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RESUMEN 

 

La vida silvestre constituye un recurso de gran importancia para el desarrollo de la 

humanidad, siendo utilizada para satisfacer diferentes fines.  En México, la mayoría de las 

comunidades locales presentan una relación directa con los recursos naturales, algunas han 

mantenido sus prácticas ancestrales de apropiación. Sin embargo, recientemente muchas de 

ellas han abandonado sus prácticas tradicionales para adoptar otras que ocasionan impactos 

irreversibles en los ecosistemas. En este sentido, para revertir los procesos de degradación de 

los ecosistemas y pérdida de vida silvestre, se reconoce actualmente la necesidad de formular 

programas y acciones de manejo que incorporen e integren los aspectos biológicos, 

económicos y sociales, por lo que el presente trabajo tiene como objetivo, elaborar una 

propuesta de manejo que integre el conocimiento local para la conservación de la vida 

silvestre y el desarrollo de las comunidades rurales del Área de Protección de Flora y Fauna 

Valle de los Cirios (APFFVC). Para cumplir con los objetivos establecidos se elaboró un 

listado taxonómico de las especies de vida silvestre (anfibios, reptiles, aves y mamíferos) 

registradas en el APFFVC, se documentó el conocimiento y saberes locales de los habitantes 

de las comunidades rurales mediante la realización de las entrevistas semiestructuradas. Con 

la información obtenida se confección una propuesta de programa de manejo para la 

conservación y uso de la vida silvestre en el APFFVC.  Como resultado, en el APFFVC se 

registró la presencia de 324 especies de vida silvestre, 218 spp de aves, 52 spp de reptiles, 51 

spp de mamíferos y 3 spp. de anfibios. Con base en las menciones obtenidas durante las 

entrevistas realizadas (n=30), se determinó que de las 324 especies de vida silvestre 

registradas en el APFFVC (anfibios, reptiles, aves y mamíferos), únicamente 83 spp. (25%) 

fueron reconocidas por los entrevistados. Las especies reconocidas con mayor uso y valor 

según su número de menciones fueron: el borrego cimarrón (Ovis canadensis), el venado 

bura (Odocoileus hemionus) y la codorniz (Callipepla califórnica). Con la información 

obtenida, se elaboró una propuesta de manejo para la conservación y uso de la vida silvestre 

en el APFFVC, conformada por cinco subprogramas, 28 actividades y 102 acciones 

estratégicas, las cuales complementan lo establecido en el Programa de Manejo Área de 

Protección de Flora y Fauna Silvestre Valle de los Cirios.  



1 
 

I INTRODUCCIÓN 

 

La vida silvestre ha constituido un recurso importante para el desarrollo de la 

humanidad, siendo utilizada para satisfacer diferentes fines (Pérez Gil, 1995). Estudios 

realizados en América Latina, revelan la importancia del uso y aprovechamiento por parte de 

algunas comunidades locales, desatacando su gran valor económico, estético, cultural y 

religioso (Naranjo et al., 2004; Lorenzo et al., 2007; Monroy Vilchis et al., 2008; Racero-

Casarrubias, 2008).  

En México, la mayoría de las comunidades locales presentan una relación directa con 

los recursos naturales, algunas han mantenido sus prácticas ancestrales de apropiación. Sin 

embargo, recientemente muchas de ellas han abandonado sus prácticas tradicionales, para 

adoptar otras que ocasionan impactos irreversibles en los ecosistemas (Comisión Nacional 

para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad [CONABIO], 2000). En este caso, la pérdida 

de la biodiversidad, así como los bienes y servicios que prestan al ambiente, está directamente 

relacionados a su utilización excesiva y la conversión de hábitat naturales (Instituto Nacional 

de Ecología [INE], 2000). Las cuales a su vez,  derivadas de la incapacidad para establecer 

incentivos y alternativas de aprovechamiento a propietarios de las tierras (Valdez et al., 

2006).  

La degradación ambiental, el riesgo de colapso ecológico y el avance de la 

desigualdad y la pobreza son signos elocuentes de la crisis del mundo globalizado (Leff, 

1998). En este sentido, para revertir los procesos de degradación de los ecosistemas y pérdida 

de vida silvestre, se reconoce actualmente la  necesidad de formular programas y acciones de 

manejo que incorporen e integren los aspectos biológicos, económicos y sociales para la 
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conservación y uso sustentable de las especies (CONABIO, 2000; 2006; 2007; Mascia et al., 

2003; Anaya-Zamora, 2010). Donde, el conocimiento, los saberes ambientales, la opinión y 

participación de los habitantes locales deben ser considerado para desarrollar programas 

efectivos para la conservación de la vida silvestre (Monroy Vilchis et al., 2008 y Lorenzo et 

al., 2007).   

 

II MARCO CONCEPTUAL 

 

2.1 La vida silvestre 

 

La vida silvestre se define según la Ley General de Vida Silvestre (Gob. de Mexico, 2016),  

2015) como “los organismos que subsisten sujetos a los procesos de evolución natural y que 

se desarrollan libremente en su hábitat, incluyendo sus poblaciones menores e individuos que 

se encuentran bajo el control del hombre, así como los ferales”.  Esta definición es similar e 

incluso pues ser empleado como sinónimo al concepto de fauna silvestre descrito en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (Gob. de Mexico, 2017) como: 

“Las especies animales que subsisten sujetas a los procesos de selección natural y que se 

desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones menores que se encuentran bajo control 

del hombre, así como los animales domésticos que por abandono se tornen salvajes y por ello 

sean susceptibles de captura y apropiación”. Sin embargo para fines de este trabajo se empleó 

el concepto de vida silvestre, al ser un término más incluyente que refiere a cualquier ser 

viviente según la RAE (2017). Empero, para fines convenientes a esta investigación el 
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concepto de vida silvestre referirá a los vertebrados terrestres correspondientes a los taxones 

de anfibios, repties, aves y mamíferos.  

 

2.1.1 Uso y valores de la Vida Silvestre 

 

En América Latina las formas en que se utiliza la vida silvestre son muchas y diversas, 

reflejando las diferencias locales, económicas, culturales, sociales y ecológicas (Ojasti, 

1993). En Mesoamérica, las sociedades humanas han utilizado intensamente una amplia 

diversidad de especies de animales silvestres como fuente de alimento, vestimenta, medicina, 

herramientas y objetos rituales, de igual manera se han empleado como símbolo, trofeos, 

medicina, herramienta y objetos rituales (Naranjo Piñera et al., 2010). En México, la vida 

silvestre es un elemento central de la enorme biodiversidad de nuestro país. Actualmente es 

objeto de una diversidad de usos, reconociéndole múltiples valores y tipos de importancia 

(Pérez Gil, 1998).  

Para efecto de este trabajo se emplearon los conceptos y clasificaciones descritas por 

Pérez Gil (1998). Quien define por uso a todas aquellas actividades a través de las cuales los 

seres humanos obtienen algún beneficio de una población o ecosistema. Estos usos pueden 

ser: 

 Uso Consuntivo: Actividad mediante la cual los seres humanos se benefician de una 

población obteniendo de ellos, en forma permanente, organismos o productos. 

Uso no consuntivo: Actividad mediante la cual los seres humanos se benefician de una 

población o ecosistema sin remover el organismo o sus productos. 
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Con base en esta clasificación Pérez Gil (1998) describe la tipología del valor de uso de la 

vida silvestre, considerando los siguientes criterios y definiciones: 

 Valor de uso: el que tiene actualmente por su uso directo. 

 Valor de cambio: valor como objeto de cambio comercial, por trueque, venta o renta. 

 Valor de opción o potencial: conjunto de alternativas u opciones de actividades, 

bienes, usos y servicios futuros. 

 Valor de existencia: valor intrínseco o per se., el cual, es difícil de cuantificar o 

monetizarlo. 

 

2.2 Convenios, leyes y programas para la conservación y uso de la vida silvestre 

 

Debido a la importancia de la vida silvestre para el ser humano y los ecosistemas,  

México ha suscrito y elaborado a nivel internacional y nacional una serie convenios, leyes, 

programas y estrategias para la conservación y uso de la vida silvestre, de las cuales a 

continuación se describen las más relevantes para este trabajo, así como sus objetivos, 

artículos y disposiciones principales:  
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2.2.1 Convenios internacionales  

 

2.2.1.1 Convenio sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y 

Flora (CITES) 

 

El CITES se elaboró como resultado de una resolución aprobada en la reunión de los 

miembros de la Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), celebrada en 1963. El documento 

final fue acordado en una reunión de representantes de 80 países celebrada en 1973, y entró 

en vigor el 1 de julio de 1975 (CITES, 2017).  Este convenio es un acuerdo internacional al 

que los países se adhieren voluntariamente y tiene como objetivo asegurar que el comercio 

internacional de especímenes de animales y plantas silvestres no constituya una amenaza 

para su supervivencia. Este proporciona un marco jurídico y normativo para la cooperación 

internacional en el control del comercio de las especies de flora y fauna silvestres (FAO, 

2004). 

En este documento se reconoce lo irremplazable de los sistemas naturales de la Tierra, 

que tiene que ser protegidas para esta generación y las venideras; conscientes del creciente 

valor de la fauna silvestre desde los puntos de vista estético, científico, cultural, recreativo y 

económico. En este convenio se reconoce que los pueblos y Estados son y deben ser los 

mejores protectores de su fauna, donde la cooperación internacional es esencial para la 

protección de ciertas especies de fauna y flora silvestres contra su explotación excesiva 

mediante el comercio internacional (CITES, 2017).  

 

 

 

http://www.iucn.org/
https://cites.org/esp/disc/text.php
https://cites.org/esp/disc/text.php
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2.2.1.2 El Convenio sobre Diversidad Biológica 

 

El Convenio sobre Diversidad Biológica (CDB), tiene su origen durante la 

celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo (CNUMAD) realizada en Río de Janeiro Brasil en 1992. En la cual, la comunidad 

internacional reconoció la amenaza que representa la degradación de los ecosistemas y la 

perdida de la diversidad (Naciones Unidas, 1992).  

 

El Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) es el primer acuerdo mundial 

enfocado a la conservación y uso sustentable de la biodiversidad, cuyos objetivos son: “la 

conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes y la 

participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de los 

recursos genéticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecuado a esos recursos y una 

transferencia apropiada de las tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los derechos 

sobre esos recursos y a esas tecnologías, así como mediante una financiación apropiada” 

(Naciones Unidas, 1992).  

 

El CDB es el tratado internacional más importante suscrito por México en esta materia 

y cuenta con el sustento de tres protocolos: 1) Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología del Convenio sobre Diversidad Biológica (Secretaría del Convenio sobre la 

Diversidad Biológica, 2000); 2) Protocolo de Nagoya-Kuala Lumpur sobre responsabilidad 

compensación, suplementario del Protocolo de Cartagena sobre seguridad de la biotecnología  

(Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2011b); y 3) Protocolo de Nagoya 
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sobre acceso a los recursos genéticos participación justa y equitativa en los beneficios que se 

deriven de su utilización (Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 2011a). 

 

En este documento se reconoce el valor intrínseco de la diversidad biológica y de los 

valores ecológicos, genéticos, sociales, económicos, científicos, educativos, culturales, 

recreativos y estéticos de la diversidad biológica y sus componentes. Se afirma que la 

conservación de la diversidad biológica es interés común de toda la humanidad, y que son 

los Estados los responsables de la conservación de su diversidad biológica y de la utilización 

sostenible de sus recursos biológicos (Naciones Unidas, 1992).  

Se reconoce la estrecha y tradicional dependencia de muchas comunidades locales y 

poblaciones indígenas que tienen sistemas de vida tradicionales basados en los recursos 

biológicos, y la conveniencia de compartir equitativamente los beneficios que se derivan de 

la utilización de los conocimientos tradicionales, las innovaciones y las prácticas pertinentes 

para la conservación de la diversidad biológica y la utilización sostenible de sus componentes 

(Naciones Unidas, op cit). 

En el artículo 10 el CDB establece que se protegerá y alentará 1a utilización de los 

recursos biológicos, de conformidad con las prácticas culturales tradicionales que sean 

compatibles con las exigencias de la conservación o de la utilización sostenible (Naciones 

Unidas, op cit.). 

Este convenio fue firmado y ratificado por el gobierno mexicano el 11 de marzo de 

1993, tomando parte activa en su consolidación (CONABIO, 2000), con el compromiso de 

elaborar estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y la utilización 
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sustentable de la diversidad biológica y promover una participación justa y equitativa  entre 

de sociedad de los beneficios que deriven de estos recursos (Naciones Unidas, 1992). 

 

2.2.2 Leyes Federales 

 

El siguiente nivel de ordenamientos jurídico está conformado por las leyes federales, 

de las cuales, en los últimos 20 años se han constituido como fundamentos  técnicos, 

normativos e institucionales para avanzar en la política para la conservación y el uso 

sustentable de la biodiversidad en México (En Bio). De estas leyes a continuación se 

describen y especifican las disposiciones que regulan y promueven el uso, protección y 

conservación de la vida silvestre (Cuadro 1).  

Cuadro 1 Principales Leyes Federales de injerencia en el uso y conservación la Vida 

Silvestre en México. Tomado de Cruz Angón et al. (2016) y modificada por el autor. 

Ley Fecha de Publicación Ultima reforma 

Ley Federal de Caza 05-01-1952  

Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente 

28-01-1988 24-01-2017 

Ley Agraria 26-02-1992 09-04-2012 

Ley General de Vida Silvestre 03-07-2000 13-05-2016 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable 07-12-2001 12-01-2012 

Ley General de Cambio Climático  06-06-2012 01-06-2016 
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2.2.2.1 Ley Federal de Caza  

 

Esta ley fue publicada en 1952 con el objeto de orientar y garantizar la conservación, 

restauración y fomento de la fauna silvestre que subsiste libremente en el territorio nacional 

y regular su aprovechamiento. En esta ley se define a la fauna silvestre como los animales 

que viven libremente y fuera del control del hombre (Gob. de Mexico, 1952). 

En su artículo 3º, menciona que todas las especies de animales silvestres que subsisten 

libremente en el territorio nacional son propiedad de la nación. Esto se complementa en el 

artículo 4º, donde se menciona que es de utilidad pública la conservación, restauración y 

propagación de todos los animales útiles para el hombre. Mientras que en el en el artículo 5º, 

prohíbe la caza comercial y autoriza la caza deportiva en épocas establecidas en esta ley 

(Gob. de Mexico, 1952). 

 

2.2.2.2 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

 

Esta Ley fue publicada en 1998 y tiene como objetivo “la preservación y restauración 

del equilibrio ecológico, así como a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las 

zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción”. Sus disposiciones son de 

orden público e interés social y tienen como objeto favorecer el desarrollo sustentable y 

establecer las bases para: garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente 

sano para su desarrollo, salud y bienestar; la preservación y protección de la biodiversidad, 

así como el establecimiento y administración de las áreas naturales protegidas; y garantizar 
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la participación corresponsable de las personas, en la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección al ambiente (Diario Oficial de la Federación [DOF], 

1998.) 

El artículo 15 de la LGEEPA se señala que para la formulación y conducción de la 

política ambiental y la expedición de normas oficiales mexicanas y demás instrumentos 

previstos en esta Ley, se deberá garantizar el derecho de las comunidades y pueblos 

indígenas, a la protección, preservación, uso y aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad (DOF, 2017). En el artículo 18, se 

establece que “el Gobierno Federal promoverá la participación de los distintos grupos 

sociales en la elaboración de los programas que tengan por objeto la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente”. 

Una de las disposiciones más relevantes presentadas en la LGGEPA, es el 

establecimiento de las Áreas Naturales Protegidas (ANPs,), cuyo establecimiento tiene como 

objeto salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la 

continuidad evolutiva; así como asegurar la preservación y el aprovechamiento sustentable 

de la biodiversidad.  Este  aprovechamiento puede realizarse en las ANP, según el artículo 

47 BIS, siempre y cuando “se garantice su reproducción controlada o se mantengan o 

incrementen las poblaciones de las especies aprovechadas y el hábitat del que dependen” 

(DOF, op.cit.). 

Para el aprovechamiento de las especies silvestres, en el artículo 79, se menciona que 

se deberá observar “la participación de las organizaciones sociales, públicas o privadas, y los 

demás interesados en la preservación de la biodiversidad”, así como “el desarrollo de 
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actividades productivas alternativas para las comunidades rurales”; y “el conocimiento 

biológico tradicional y la participación de las comunidades, en la elaboración de programas 

de biodiversidad de las áreas en que habiten” (DOF, op.cit.). 

Para el aprovechamiento de estos recursos naturales se establece en el artículo 83 que 

“se deberá promover y apoyar el manejo de la flora y fauna silvestre, con base en el 

conocimiento biológico tradicional, información técnica, científica y económica, con el 

propósito de hacer un aprovechamiento sustentable de las especies” (DOF, op.cit.). 

 

2.2.2.3 Ley  General de Vida Silvestre 

 

Esta ley fue publicada en el DOF en el año 2000, tiene como objetivo la conservación 

mediante la protección y la exigencia de niveles óptimos de aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre, de modo que se logre mantener y promover la restauración de su diversidad 

e integridad, así como incrementar el bienestar de los habitantes del país. 

En su artículo 4º establece que es deber de todos los habitantes del país conservar la 

vida silvestre; quedando prohibido cualquier acto que implique su destrucción, daño o 

perturbación, en perjuicio de los intereses de la Nación. Establece que  “los propietarios o 

legítimos poseedores de los predios en donde se distribuye la vida silvestre, tendrán derechos 

de aprovechamiento sustentable sobre sus ejemplares, partes y derivados en los términos 

prescritos en la presente Ley”. Determina la aplicación del conocimiento científico, técnico 

y tradicional disponibles, como base para el desarrollo de las actividades relacionadas con la 

conservación y el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 
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El artículo 5º prevé que para la formulación y la conducción de la política nacional en 

materia de vida silvestre se observarán: 

 La difusión de la información sobre la importancia de la conservación de la vida 

silvestre y su hábitat, y sobre las técnicas para su manejo adecuado, así como la 

promoción de la investigación para conocer su valor ambiental, cultural y económico 

como bien estratégico para la Nación. 

 La participación de los propietarios y legítimos poseedores de los predios en donde 

se distribuya la vida silvestre, así como de las personas que comparten su hábitat, en 

la conservación, la restauración y los beneficios derivados del aprovechamiento 

sustentable 

El artículo 18 señala que los propietarios y legítimos poseedores de predios en donde se 

distribuye la vida silvestre, tendrán el derecho a realizar su aprovechamiento sustentable y la 

obligación de contribuir a conservar el hábitat conforme a lo establecido en esta ley. Podrán 

transferir esta prerrogativa a terceros, conservando el derecho a participar de los beneficios 

que se deriven de dicho aprovechamiento. Se precisa además que son los propietarios y 

legítimos poseedores de dichos predios, así como los terceros que realicen el 

aprovechamiento, serán responsables solidarios de los efectos negativos que éste pudiera 

tener para la conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

El artículo 20 indica que de manera vinculante, se diseñará y promoverá en las 

disposiciones que se deriven de la presente ley, el desarrollo de criterios, metodologías y 

procedimientos que permitan identificar los valores de la biodiversidad y de los servicios 

ambientales que provee. Así mismo en el artículo 21 se señala que la Secretaría promoverá, 



13 
 

en coordinación con la de Educación Pública, instituciones de educación básica, media, 

superior y de investigación, así como las organizaciones no gubernamentales, el desarrollo 

de proyectos de aprovechamiento sustentable que contribuyan a la conservación de la vida 

silvestre y sus hábitats por parte de comunidades rurales. 

De manera complementaria en el artículo 24 se indica que en las actividades de 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre se respetará, conservará y 

mantendrá los conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades rurales que 

entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre y su hábitat y se promoverá su aplicación más amplia con la 

aprobación y la participación de quienes posean esos conocimientos, innovaciones y 

prácticas. Asimismo, se fomentará que los beneficios derivados de la utilización de esos 

conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan equitativamente. 

En el artículo 39 se indica que los propietarios o legítimos poseedores de los predios o 

instalaciones en los que se realicen actividades de conservación de vida silvestre deberán dar 

aviso a la Secretaría, la cual procederá a su incorporación al Sistema de Unidades de Manejo 

para la Conservación de la Vida Silvestre. Cuando se realicen actividades de 

aprovechamiento, deberán solicitar el registro de dichos predios o instalaciones como 

Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. Las unidades de manejo para 

la conservación de vida silvestre, serán el elemento básico para integrar el Sistema Nacional 

de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, y tendrán como objetivo 

general la conservación de hábitat natural, poblaciones y ejemplares de especies silvestres. 

Podrán tener objetivos específicos de restauración, protección, mantenimiento, recuperación, 
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reproducción, repoblación, reintroducción, investigación, rescate, resguardo, rehabilitación, 

exhibición, recreación, educación ambiental y aprovechamiento sustentable. 

En el artículo 92 se establece que las personas de la localidad que realizan 

aprovechamiento de ejemplares, partes y derivados de vida silvestre para su consumo directo, 

o para su venta en cantidades que sean proporcionales a la satisfacción de las necesidades 

básicas de éstas y de sus dependientes económicos, recibirán el apoyo, asesoría técnica y 

capacitación por parte de las autoridades competentes. Complementariamente en el artículo 

93 se determina que la Secretaría, en coordinación con el Instituto Nacional Indigenista 

(ahora Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, CDI) y las Entidades 

Federativas, integrará y hará públicas, mediante una lista, las prácticas y los volúmenes de 

aprovechamiento de ejemplares, partes o derivados de vida silvestre para ceremonias y ritos 

tradicionales por parte de integrantes de comunidades rurales, el cual se podrá realizar dentro 

de sus predios o con el consentimiento de sus propietarios o legítimos poseedores, siempre 

que no se afecte la viabilidad de las poblaciones y las técnicas y medios de aprovechamiento 

sean las utilizadas tradicionalmente. 

 

2.2.2.4 Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

 

Esta ley fue publicada en el DOF en 2001, y considera de interés público el desarrollo 

rural sustentable, definido como “el mejoramiento integral del bienestar social de la 

población y de las actividades económicas en el territorio comprendido fuera de los núcleos 

considerados urbanos de acuerdo con las disposiciones aplicables, asegurando la 
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conservación permanente de los recursos naturales, la biodiversidad y los servicios 

ambientales de dicho territorio”. 

En el artículo 4o. establece que para lograr el desarrollo rural sustentable, el Estado, 

con el concurso de los diversos agentes organizados, impulsará un proceso de transformación 

social y económica que reconozca la vulnerabilidad del sector y conduzca al mejoramiento 

sostenido y sustentable de las condiciones de vida de la población rural. Esto a través del 

fomento de las actividades productivas y de desarrollo social que se realicen en el ámbito de 

las diversas regiones del medio rural, procurando el uso óptimo, la conservación y el 

mejoramiento de los recursos naturales y orientándose a la diversificación de la actividad 

productiva en el campo. 

El artículo 8o.- señala que las acciones de desarrollo rural sustentable que efectúe el 

Estado, atenderán de manera diferenciada y prioritaria a las regiones y zonas con mayor 

rezago social y económico, mediante el impulso a las actividades del medio rural, el 

incremento a la inversión productiva, el fomento a la diversificación de oportunidades de 

empleo e ingreso y la promoción de vínculos entre los ámbitos rural y urbano para facilitar a 

los agentes de la sociedad rural el acceso a los apoyos que requiere su actividad productiva, 

así como a los servicios para su bienestar. 

En el artículo 11.- se estipula que las acciones para el desarrollo rural sustentable 

mediante obras de infraestructura y de fomento de las actividades económicas y de 

generación de bienes. En él se define los criterios en que se realizará este proceso de 

desarrollo sustentable, para la preservación, restauración, aprovechamiento de los recursos 

naturales y la biodiversidad, así como la prevención y mitigación del impacto ambiental. 
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Esta ley agrega en el artículo 49.- que el Gobierno Federal deberá promover la 

capacitación vinculada a proyectos específicos y con base en necesidades locales precisas, 

considerando la participación y las necesidades de los productores de los sectores privado y 

social, sobre el uso sustentable de los recursos naturales, el manejo de tecnologías apropiadas, 

formas de organización con respeto a los valores culturales, el desarrollo de empresas rurales, 

las estrategias y búsquedas de mercados y el financiamiento rural. En el artículo 175.- se 

señala que los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios o poseedores de los 

predios y demás población que detente o habite las áreas naturales protegidas en cualesquiera 

de sus categorías, tendrán prioridad para obtener los permisos, autorizaciones y concesiones 

para desarrollar obras o actividades económicas en los términos de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de 

las Normas Oficiales Mexicanas y demás ordenamientos aplicables. 

Finalmente en el artículo 176.- se especifica que los núcleos agrarios, los pueblos 

indígenas y los propietarios podrán realizar las acciones que se admitan en los términos de la 

presente ley, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley 

General de Vida Silvestre y de toda la normatividad aplicable sobre el uso, extracción, 

aprovechamiento y apropiación de la biodiversidad y los recursos genéticos. 
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2.2.2.5 Ley General de Cambio Climático 

 

Esta ley fue publicada en el DOF en 2012, tiene como objeto garantizar el derecho a 

un medio ambiente sano y establecer la concurrencia de facultades de la federación, las 

entidades federativas y los municipios en la elaboración y aplicación de políticas públicas 

para la adaptación al cambio climático y la mitigación de emisiones de gases y compuestos 

de efecto invernadero. 

En esta ley se establecen las bases para la concertación con la sociedad, y se promueve 

la transición hacia una economía competitiva sustentable.  

En el capítulo 1 declara la creación del Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático (INECC), el cual tiene como objeto, realizar análisis de prospectiva sectorial, y 

colaborar en la elaboración de estrategias, planes, programas, instrumentos y acciones 

relacionadas con el desarrollo sustentable. En el artículo 22 establece que las atribuciones del 

INECC son: coordinar, promover y desarrollar con, la participación que corresponda a otras 

dependencias y entidades, la investigación científica y tecnológica relacionada con la política 

nacional en materia de desarrollo sustentable, protección del medio ambiente. Preservación 

y restauración del equilibrio ecológico y conservación de los ecosistemas y cambio climático, 

incluyendo los siguientes temas: conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre, de especies y ecosistemas prioritarios, así como especies migratorias. Proponer, 

impulsar y apoyar técnicamente la elaboración de normas en materia de ordenamiento 

ecológico, conservación de ecosistemas y especies de vida silvestre. Así como de otorgar 

apoyo técnico a los programas que se realicen en los centros de investigación de la vida 

silvestre. 
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Adicionalmente establece en su artículo 29, como acciones para de adaptación al 

cambio climático el aprovechamiento sustentable en los distritos de desarrollo rural; la 

protección de las zonas áridas y el establecimiento de programas de conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

 

2.2.3 Programas y estrategias nacionales 

 

2.2.3.1 El Programa de Conservación de la Vida Silvestre y Diversificación Productiva en 

el Sector Rural  

 

En 1997 fue publicado el Programa de Conservación de la Vida Silvestre y 

Diversificación Productiva en el Sector Rural 1997-2000, con el objetivo de conservar la 

biodiversidad de México y aprovechar oportunidades de diversificación económica en el 

sector rural (SEMARNAP, 1997). 

Este programa marcó un hito en la planificación estratégica para la conservación y 

uso de la vida silvestre en México, ya que hasta entonces se carecía de un programa definido 

que promoviera, orientara y organizara a largo plazo la conservación y el aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre (SEMARNAP, op.cit.). El programa  destaca la pluralidad de 

los actores involucrados en la conservación y manejo de la vida silvestre como los 

productores rurales, prestadores de servicio, organizaciones de la sociedad civil, centros de 

investigación e instituciones gubernamentales. Presenta un detallado diagnóstico de los 

atributos, funciones y valores de la vida silvestre de nuestro país. 
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El objetivo del programa es conservar la biodiversidad de México y aprovechar 

oportunidades de diversificación económica en el sector rural. Tiene los siguientes objetivos 

específicos: 

 Establecer incentivos para la configuración de intereses privados y públicos en favor 

de la conservación de la flora y la fauna silvestre a través de su aprovechamiento 

sustentable. 

 Generar divisas, nuevas fuentes de ingresos y empleos en las áreas rurales del país, 

de manera entrelazada con la protección y conservación de los ecosistemas. 

 Promover y facilitar la conservación de grandes extensiones de hábitat para la vida 

silvestre. 

 Disminuir las probabilidades de extinción y fomentar la recuperación de especies 

carismáticas de alto significado ecológico, simbólico y económico para la identidad 

regional y nacional. 

 Fortalecer el marco normativo institucional apegándose al cumplimiento de la ley y 

de las normas vigentes en materia de aprovechamiento de vida silvestre. 

 Garantizar acciones administrativas necesarias que repercutan en la protección de las 

especies enlistadas en la NOM-ECOL-059. 

 Contribuir a la continuidad de los patrones y procesos naturales en todos los 

ecosistemas, a través de esquemas de aprovechamiento sustentable, fincados en 

información técnica y científica sólida. 

 

Como parte esencial para el desarrollo y ejecución de este programa se señaló 

la necesidad instrumental de realizar una concertación social .Al ser como un 
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poderoso instrumento que puede multiplicar y diversificar a los actores y compromiso 

sociales hacia la conservación y búsqueda de nuevas acciones de desarrollo 

económico, a través del aprovechamiento responsable de los elementos de vida 

silvestre. En la cual, la participación social debe involucrar a los sectores organizados 

de la población instituciones académicas y de investigación, organizaciones no 

gubernamentales, productores y ciudadanos independientes en el diseño y aplicación 

de políticas ambientales y en atención a problemas específicos (SEMARNAP, 1997). 

 

En este mismo documento se definen las estrategias, proyectos y acciones 

donde se destaca la estrategia de participación social. La cual indica que la 

participación de la sociedad en la toma de decisiones y evaluación de las políticas 

ambientales, es una condición necesaria para dotar a estas de legitimidad y generar 

condiciones propicias para su aplicación. 

2.2.3.2 La Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México  

 

Para cumplir con los compromisos asumidos en el Convenio sobre Diversidad 

Biológica, la CONABIO inició en 1997 las acciones para coordinar la elaboración de la 

Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENBM) cuyo objetivo es definir las 

líneas estratégicas y acciones requeridas para la conservación y el uso sustentable de la 

biodiversidad en México (CONABIO)1.  

                                                           
1 http://www.biodiversidad.gob.mx/region/EEB/ENBM.html 

 

 

http://www.conabio.gob.mx/conocimiento/estrategia_nacional/doctos/pdf/ENB.pdf
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En el 2000 se publicó la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México, 

estableciendo una visión a cincuenta años en la que México habrá detenido y revertido los 

procesos de deterioro ambiental que amenaza su vasta diversidad. Establece que se 

promoverá la generación del conocimiento sobre su biodiversidad, que facilitará el proceso 

de toma de decisiones para estimular un desarrollo económico armonioso con la conservación 

de la biodiversidad. 

 

La formulación de la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad siguió un proceso 

participativo que tuvo como propósito estimular la reflexión para catalizar el interés de 

diversos sectores de la sociedad mexicana en torno a la importancia de la diversidad biológica 

de México, y propiciar el reconocimiento por parte de cada uno de estos sectores, del papel 

que le corresponde en la tarea que significa garantizar la permanencia y continuidad de la 

diversidad biológica nacional  y su uso sustentable (CONABIO, 2000). 

 

En este documento se reconoce que la meta del desarrollo sustentable es el bienestar 

de la sociedad a través del tiempo, y que la supervivencia del ser humano como especie 

depende de la integración inteligente y armónica de los componentes ecológico, económico, 

cultural, social, político. Con esta nueva perspectiva, la protección y la conservación de 

nuestro capital natural adquieren la máxima prioridad, donde, un elemento fundamental para 

lograr la conservación de la biodiversidad de nuestro país estiba en el establecimiento y 

observancia de una auténtica política de estado en materia de biodiversidad, que permee los 

sistemas de planificación vigentes y determine el ordenamiento ecológico del territorio 

nacional (CONABIO, op cit.). 

 

http://www.conabio.gob.mx/conocimiento/estrategia_nacional/doctos/pdf/ENB.pdf
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2.2.3.3 Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENBioMex) y Plan de Acción 

2016-2030 

 

La Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENBioMex) y Plan de 

Acción 2016-2030 fue publicada en 2016, tiene como objetivo establecer las bases para 

impulsar, orientar, coordinar y armonizar los esfuerzos de gobierno y sociedad para la 

conservación, el uso sustentable y el reparto justo y equitativo de los beneficios derivados 

del uso de los componentes de la diversidad biológica y su integración en las prioridades 

sectoriales del país (Cruz Angón et al., 2016). 

El objetivo de esta estrategia establece que para el 2030 se habrá incrementado el 

conocimiento y valoración de la biodiversidad y de los servicios ecosistémica, impulsado la 

investigación científica interdisciplinaria, rescatando e integrando los conocimientos 

tradicionales e involucrando a la sociedad, con el fin de contribuir a una cultura de aprecio 

de la biodiversidad, al desarrollo sustentable del país y a la toma de decisiones fundamentadas 

para garantizar su conservación, recuperación y uso sustentable, ante el cambio global (Cruz 

Angón, op.cit. ) 

 

La ENBioMex establece seis ejes estratégicos para su desarrollo e implementación 

(Figura 1) y 14 principios orientadores los cuales son: 

1) La coordinación para la colaboración efectiva entre los actores involucrados en su 

implementación y seguimiento, para facilitar el trabajo conjunto y evitar la duplicidad de 
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esfuerzos; 2) La corresponsabilidad en la gestión de la biodiversidad entre gobierno y 

sociedad de forma democrática, justa y equitativa; 3) La transversalidad en el diseño e 

instrumentación de todas las políticas públicas y en la toma de decisiones; 4) La participación 

abierta y organizada entre los diferentes sectores de la sociedad; 5) El principio precautorio 

ante amenazas de reducción o pérdida sustancial de la diversidad biológica; 6) El 

reconocimiento y el respeto a la diversidad cultural en el diseño e implementación de 

estrategias locales que promuevan la conservación y el uso sustentable de la biodiversidad; 

7) La igualdad de derechos, oportunidades y condiciones entre hombres y mujeres para la 

toma de decisiones; 8) Inclusión y no discriminación para evitar cualquier distinción, 

exclusión o restricción que tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el ejercicio 

de los derechos y la igualdad de oportunidades; 9) Transparencia y rendición de cuentas de 

las instituciones y actores involucrados en la implementación de la ENBioMex; 10) La 

sustentabilidad como base para la conservación y el uso de la biodiversidad que contribuya 

al desarrollo, a la satisfacción de las necesidades básicas y a la calidad de vida de las 

generaciones presentes y futuras; 11) La ética para promover la conciencia, la valoración y 

la importancia de la biodiversidad; 12) La utilización de la mejor información disponible en 

la toma de decisiones; 13) La justicia ambiental y social para lograr el bienestar humano en 

un contexto de sustentabilidad, y 14) El reparto justo y equitativo de los beneficios derivados 

de la utilización de la biodiversidad y sus componentes. 
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Figura 1.- Ejes estratégicos de la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México y Plan 

de Acción 2016-2030. Tomado de Cruz Angón et al. (2016). 
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2.3 La ciencia y sus limitantes para la conservación de la vida silvestre 

 

La investigación científica constituye una actividad humana cuya mecánica de 

pensamiento genera conocimiento para entender el universo donde existimos, así como para 

resolver problemas a los que nos enfrentamos como sociedad. Sin embargo, se reconoce su 

incapacidad para incorporar mecanismos dentro de los sistemas científicos que permitan el 

uso eficiente del conocimiento (Castillo, 2010). Tradicionalmente las decisiones relativas a 

cuestiones técnicas, como el desarrollo de estrategias y políticas de conservación de la vida 

silvestre en México, ha estado a cargo de científicos y académicos, quienes han 

fundamentado sus decisiones en criterios principalmente ecológicos (CONABIO, 2006). Este 

esquema de formulación de estrategias y políticas públicas muestra un inconveniente, debido 

a que los criterios y valores determinados por los científicos, no siempre son compartidos por 

la sociedad (Pérez-Gil, 1995). Según Freire (1996) Toledo (2006) y Madrigal González 

(2008) este razonamiento no es el más adecuado para abordar y explicar problemas 

complejos, pues brinda respuestas unilineales y parciales, donde además, predominan las 

decisiones aisladas (Castañares Maddox, 2009). 

Por lo anterior se reconocen las limitaciones de las ciencias básicas para abordar la 

crisis de la biodiversidad, debido a una falta de integración de la ciencia con otras áreas del 

conocimiento (Funtowicz & Ravetz, 1991). En este sentido, García (2006) señala que: “los 

problemas ambientales no pueden ser estudiados por simple adición de investigaciones 

disciplinarias. Se trata de problemáticas complejas donde están involucrados el medio físico-

biológico, la producción, la tecnología, la organización social y la economía”.  
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De esta forma y aunque pareciera que la idea de una naturaleza independiente y 

aislada de las sociedades humanas ha quedado obsoleta, la comprensión integral de los 

procesos que involucran el medio biológico, económico y social no han sido bien entendida, 

organizada y aplicada (Guy Duval, 2008).  

El pensamiento occidental obsesionado por las ideas universales y la unidad de las 

ciencias, está siendo cuestionado en el pensamiento posmoderno por haber disociado lo real 

y lo simbólico (Leff, 2000), donde se reconoce que la crisis ambiental es generada por el 

desconocimiento de lo real –la exclusión de la naturaleza, la marginación de la cultura, el 

exterminio del otro, la anulación de la diferencia (Leff, 2004). Barrasa García y Reyes Escutia 

(2011), señalan que para realizar un adecuado manejo de los recursos naturales es necesario 

comprender el conocimiento de los grupos locales (los sistemas de creencias, saberes y 

practicas) que configuren un modelo holístico de percepción y uso de los recursos naturales.  

El sector gubernamental y las agencias de conservación están empezando a tomar en 

cuenta la necesidad de integrar a la población local en los esfuerzos de conservación de la 

vida silvestre a través de mecanismos de participación pública (Eneji et al., 2009). Esto con 

el fin de reconocer y valorar su opinión en este proceso, así como para dotar a éstas de 

legitimidad y establecer las condiciones propicias para su aplicación (INE, 1997). Esto para 

fortalecer el tejido democrático de la sociedad y actuar como un vehículo para el 

empoderamiento individual y comunitario, que provea el aprendizaje individual y social que  

permita la transición hacia la sostenibilidad (O’Faircheallaigh, 2009). 



27 
 

2.4 La participación de las comunidades locales en la toma de decisiones para el manejo de 

la vida silvestre 

 

Tomando en cuenta lo anterior se reconoce que emplear un enfoque participativo 

aumenta la sostenibilidad, la capacidad de adaptación de los programas de conservación por 

parte de los participantes (Evely et al., 2011). De este modo, los actuales procesos de 

elaboración de estrategias y políticas ambientales están adoptando procesos basados en 

consensos para la toma de decisiones, en un intento por incrementar la participación del 

público en la conservación (Peterson et al., 2005), y el éxito de las iniciativas de conservación 

(Fischer & Young, 2007).  

Bajo este planteamiento, el valorar y reconocer los conocimientos tradicionales 

representa una oportunidad para desarrollar estrategias de conservación para la vida silvestre, 

mediante un proceso de participación local, que proporciona información de calidad y 

establece una base común y de confianza para la generación de acuerdos. Con esto, se 

aumenta la probabilidad de que los saberes, y necesidades de los interesados sea percibida, 

integrada y reconocida (Reed, 2008). Brindando así un mayor protagonismo a los actores 

sociales en el proceso de generación de conocimientos y la toma de decisiones (Cox Aranibar, 

1996). 
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2.5 Los saberes locales 

 

En México se cuenta con un amplio acervo de conocimientos ancestrales y 

tradicionales sobre la biodiversidad y su manejo, que constituye la base para lograr la 

sustentabilidad y la conservación de los recursos naturales. Los pueblos indígenas, 

afrodescendientes y las comunidades locales, poseen saberes, valores y prácticas de manejo 

de la biodiversidad que son armónicos con su entorno (Cruz Angón et al. 2016).  Aunque el 

estudio de los saberes locales, tradicionales e indígenas se inició hace más de cuatro décadas, 

actualmente los manejadores de recursos naturales han revalorizado su importancia. Esto 

brinda un nuevo referente en la manera en concebir la trasmisión de la información científica 

a través de un diálogo de saberes, donde se reconoce la existencia de saberes válidos entre 

los manejadores (Toledo, et al 2002), se reconoce esas “otras ecologías” (Toledo, 2006).   

Bajo esta premisa surge la etnoecología, cuyo enfoque según Toledo (1990), se basa 

en el abordaje de carácter multidisciplinario dedicado a estudiar la manera en que las culturas 

rurales utilizan y manejan (praxis) los recursos naturales a partir de sus imágenes o 

representaciones (kosmos) y sus lecturas o interpretaciones de la naturaleza (corpus). 

Este “corpus” de conocimiento consiste según Toledo et al. (2002), en un detallado 

catálogo de conocimientos acerca de la estructura o los elementos de la naturaleza, las 

relaciones que se establecen entre ellos, los procesos o dinámicas y su potencial utilitario. De 

esta forma, en el saber local existen conocimientos detallados de carácter taxonómico y 

procesos físicos, biológicos y ecológicos, así como fenómenos de recuperación de 

ecosistemas (sucesión ecológica), entre otros. 
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2.5.1 El saber ambiental 

 

El saber ambiental nace de una nueva ética y una nueva epistemología donde se 

funden conocimientos, se proyectan valores y se internalizan saberes. Para aprender a 

aprender la complejidad ambiental es necesario desaprender de los conocimientos 

consabidos. El saber ambiental es un cuestionamiento sobre las condiciones ecológicas de la 

sustentabilidad y las bases sociales de la democracia y la justicia; es una construcción y 

comunicación de saberes que pone en tela de juicio las estrategias de poder y los efectos de 

dominación que se generan a través de las formas de detención, apropiación y transmisión de 

conocimientos. (Leff, 2000). 

Leff (1998) define estos saberes ambientales como el conjunto de conocimientos 

fundamentales y prácticos que forman parte de una cosmovisión específica, y que son 

producto de prolongadas experimentaciones e investigaciones, que se trasmiten de 

generación en generación. Las cuales han sido por décadas la base de la alimentación, la 

salud, la tecnología y el desarrollo de las comunidad., la cual lo convierte en un patrimonio 

cultural de los pueblos. 

Estos saberes consolidan el ser y forma parte del saber ser, y se reproduce en forma 

oral y se conserva como acervo de conocimientos que identifica a una comunidad En los 

proceso locales de aprendizaje, estos conocimientos (Leff, 2004). El saber es cotidiano, no 

sólo como apropiación aislada de la técnicas y conocimientos, sino porque también involucra 

a las personas y su medio, a la naturaleza, a la vida vegetal y animal. En esa convivencia se 

practica el respeto, que enseña diversas estrategias de apropiación del entorno (Gómez 

Muñoz, 2000).  
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2.5.2 El diálogo de saberes 

 

El saber ambiental y el diálogo de saberes emergen del cuestionamiento de ese “saber 

de fondo” por la crisis ambiental que vuelve problemáticos el modo de vida moderno y 

tradicionales, y cuestiona la centralidad, la universalidad y la generalidad de un pretendido 

saber totalizante ordenador del proceso de globalización. La razón económica e instrumental 

y los procesos de racionalización en el entendimiento de la realidad han quedado saturados 

y rebasados (Leff, 2004). 

Como lo señala Leff, op.cit., el diálogo de saberes se establece dentro de una 

racionalidad ambiental que rompe el cerco de la racionalidad objetiva y se abre hacia la 

otredad. Esto con el propósito de comprender al otro, negociar y alcanzar acuerdos con el 

otro, sin englobar las diferencias culturales en un saber de fondo universal ni traducir “lo 

otro” en términos de “lo mismo”. En este sentido, el futuro se abre en un diálogo de saberes 

diferenciados y abierto a lo inefable e invisible, en una atenta espera con las incógnitas de 

aquello que no se presenta al conocimiento objetivo y a la argumentación razonada. El 

diálogo de saberes se plantea desde el reconocimiento de los saberes –autóctonos, 

tradicionales, locales– que aportan sus experiencias y se suman al conocimiento científico y 

experto (Leff, op.cit.). 

A pesar de los beneficios que representa el involucramiento y participación de las 

comunidades locales en la implementación de proyectos participativos para la conservación 

de la vida silvestre, es un proceso complejo (Eneji et al., 2009). Este proceso se caracteriza 

por la presencia de conflictos político entre los actores (Treves et al. 2009), la antipatía y 

desinterés de los ciudadanos, el rechazo por grupos de poder que desean mantener la 
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hegemonía y la falta de conocimiento e interés de las la vida silvestre por parte del público 

(Fischer & Young, 2007). Por lo que el diálogo de saberes es un punto de encuentro y un 

facilitador para buscar soluciones comunes (Corona, 2011).  

  

De manera adicional, la elaboración de estas estrategias representa un reto 

metodológico, debido a que la forma en la que se ha analizado y abordado 

metodológicamente la problemática ambiental y su interrelación con los aspectos sociales y 

económicos, ha sido mediante un análisis causa-efecto. Por lo que este razonamiento 

unilineal y parcial, no es el más adecuado para abordar y explicar problemas complejos 

(Madrigal Gonzalez, 2008). En este sentido, la crisis ambiental ha sido asociada al 

fraccionamiento del conocimiento, por lo que la comprensión del mundo actual ha reclamado 

un pensamiento donde la complejidad, la interdisciplinariedad y la teoría de sistemas 

emergen como dispositivos metodológicos para la constitución de un saber holístico (Leff, 

2004).  

2.6 La Ciencia Posnormal 

 

Considerando estos argumentos, Funtowicz & de Marchi (2000), proponen un nuevo 

enfoque denominado ciencia postnormal, el cual se presenta como una estrategia para 

resolver los problemas pertinentes a la gestión ambiental contemporánea, debido a su 

capacidad para abordar de manera integral escenarios que presenten elementos naturales, 

sociales y normativos. La ciencia posnormal incorpora los saberes en un proceso participativo 

de toma de decisiones en la apropiación social de la naturaleza (Funtowics & Ravetz, 1991). 

Se ha impuesto la necesidad de reconstruir los paradigmas científicos y elaborar nuevos 
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acercamientos sistémicos y métodos interdisciplinarios para aprehender la complejidad 

ambiental, trascendiendo el espacio restricto de la articulación de las disciplinas científicas y 

abriendo un espacio para la incorporación de nuevos saberes (Leff, 2000). 

 

Por lo anterior Madrigal González (2008), señala que los problemas ambientales 

surgen de la interacción entre la sociedad y la naturaleza, con intermediación de los sistemas 

productivos. Por lo que su solución radica en el establecimiento de una política integradora 

que se fundamente en la dinámica de tres elementos principales, el objeto de la gestión 

ambiental, el modelo o instrumento de gestión ambiental y la práctica de un colectivo de 

actores (Castañares Maddox, 2009). 

 

2.7 El enfoque sistémico  

 

Una alternativa para abordar y analizar esta misma realidad, es la que se aborda en 

este proyecto, la cual se fundamenta en la Teoría General de Sistemas desarrollada por Von 

Bertalanffy (Madrigal González, 2008). Este enfoque sistémico surge como una respuesta a 

la creciente especialización y aislamiento de las diferentes ramas del conocimiento y ofrece 

una visión integradora que permite abordar y analizar los problemas ambientales 

contemporáneos (Leyva Aguilera, 2010). 

De esta manera, la primera etapa de aproximación para el estudio sistémico de un 

problema, es la descripción del mismo. Para esto, García (2006) señala que se requiere 

realizar la “construcción sistémica” del caso de estudio, para describir los elementos y 

componentes del sistema en una escala espacial, temporal y funcional. 
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La importancia de considerar la construcción sistémica como primer paso para la 

generación de un marco regulatorio como lo son las políticas para la conservación de los 

recursos naturales, tiene como beneficios  reconocer los elementos que lo integran, su nivel 

de participación e involucramiento. Este esquema metodológico permite identificar grupos 

de interés y definir redes de actores que permitan que las decisiones tomadas en el nivel 

operativo permeen el nivel estratégico. 

Una vez identificados los actores, estos pueden ser organizados y clasificados por 

unidades o subsistemas (García, 2010). Estos subsistemas pueden catalogarse según García 

(2006) en: subsistema físico-biológico, subsistema social (económico y político) y 

subsistema normativo, para definir su origen, dinámica y modo de operación. Para facilitar 

la identificación  de todos los elementos que participan, soportan o han soportado el sistema. 

Pueden emplearse las metodologías descritas por Sorensen et al. (1993) y Simioni (2003).  

En la primera se enfatiza en una escala espacial de su expresión (local, regional, nacional o 

internacional), mientras que el segundo análisis revela el carácter  estructural o vinculante  

de los protagonistas que permite  distinguir elementos esenciales. Una vez identificados los 

actores, estos pueden ser organizados y clasificados por unidades o subsistemas  (García, 

2000).  Estos subsistemas  pueden catalogarse según García  (2006) en: subsistema físico-

biológico, subsistema social (económico y político) y subsistema normativo.   

Debido a que el funcionamiento de un sistema está determinado por las diversas 

actividades que difieren en su génesis, en su dinámica y en su modo de operación García 

(2006), propone agruparlos y describirlos en tres niveles de análisis o procesos (ver Figura 

1). 
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1) Los procesos de primer nivel (nivel operativo) son cambios que afectan el entorno 

físico, las relaciones socio-económicas de la población en el área  y  sus condiciones 

de vida. En general están asociados con modificaciones introducidas dentro del 

sistema productivo de la región.  

2) Los procesos de segundo nivel (nivel táctico) son cambios introducidos dentro del 

sistema productivo (tales como la introducción de cultivos comerciales, la cacería,  

industrialización etc.).   

3) Los procesos de tercer nivel (nivel estratégico) son cambios en las políticas de 

desarrollo estatal,  nacional, en el comercio internacional, los flujos de capital, etc., 

que generan cambios  en los procesos de segundo nivel.   
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Figura 2. Componentes analíticos de un sistema según García (2006), tomado de 

Castañares Maddox (2009) y modificado por el autor. 

 

2.8 Las Áreas Naturales Protegidas como escenario de cambio 

 

Las Áreas Naturales Protegidas representan la posibilidad de reconciliar la integridad 

de los ecosistemas, debido a que no reconocen fronteras político-administrativas, con 

instituciones y mecanismos de manejo sólidamente fundamentados en nuestra legislación. 

Son un instrumento de la política ambiental mexicana que busca reconciliar la conservación 

de la biodiversidad con el desarrollo sustentable de las comunidades, ofrecen la posibilidad 

de fortalecer el tejido social y de construir nuevas formas de participación corresponsable, y 

como lo indica Riemann et al., (2011), representar áreas de oportunidad para el desarrollo 

local.  
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A lo largo de su historia, México seleccionando sitios de importancia biológica, 

ecológica, histórica o escénica que requieren una atención especial, siendo el gobierno de la 

república el encargado de expedir leyes y decretos que brindan el marco jurídico para su 

conservación (Arriaga-Cabrera et al. 2000). En nuestro país, las Áreas Naturales son el 

instrumento de política ambiental con mayor definición jurídica para la conservación de la 

biodiversidad. Estas, según la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 

Ambiente (Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2017), se definen como 

porciones terrestres o acuáticas del territorio nacional representativas de los diversos 

ecosistemas, en donde el ambiente original no ha sido esencialmente alterado y que producen 

beneficios ecológicos cada vez más reconocidos y valorados.  

Para desarrollar el presente estudio se eligió el Área de Protección de Flora y Fauna 

Valle de Los Cirios (APFFVC), como un escenario idóneo para proponer proyectos de 

desarrollo comunitario, que se fundamenten en procesos participativos e incluyentes donde 

se consideren los valores de identidad y uso de sus recursos faunísticos. 

 

 

 

 

 

 



37 
 

III DESCRIPCIÓN DEL AREA DE ESTUDIO 

 

3.1 El Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios 

 

El 2 de julio de 1980, se establece como Zona de Protección Forestal y Refugio de la 

fauna silvestre la región conocida con el nombre de Valle de los Cirios, que se localiza en la 

vertiente central de la península de Baja California. El decreto del área fue realizado por el 

entonces presidente de la republica José López Portillo (INE, 1995). 

En 2000 se re categorizó como “Área de Protección de Flora y Fauna” entrando en 

vigor la primera dirección del valle con su infraestructura básica el primero de julio. Este 

esfuerzo del gobierno federal, orientado a la protección y al desarrollo sustentable del Valle 

de los Cirios, fue originado como respuesta a la  creciente presión de desarrollo que incide 

sobre el ANP. 

En 2013 la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicó el Programa 

de Manejo Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios, donde se definió como 

objetivo general del área protegida: 

“Proteger el ciclo hidrológico en cuencas, así como las demás que tiendan a la 

protección de elementos circundantes con los que se relacione ecológicamente el área. 

Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres de las que depende la  

continuidad evolutiva, así como asegurar la preservación y el aprovechamiento  sustentable 

de la biodiversidad, en particular preservar las especies que están  en peligro de extinción, 

las amenazadas, las endémicas y las que se encuentran sujetas a protección especial. 

Conservar la biodiversidad, el patrimonio natural y los procesos ecológicos mediante 
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acciones de conservación y manejo planeadas y reguladas con base en las leyes, normas y 

políticas ambientales”. 

 

3.2 Descripción geográfica 

 

El APFFVC se sitúa en la porción sureña del estado de Baja California, entre las 

coordenadas 28° a 30° latitud norte, 113 ° a 116 ° longitud oeste  (Figura 2). Posee una 

superficie de 2 millones 521 mil 987.61 hectáreas, que representa 35 por ciento de la 

superficie del estado de Baja California y 48 por ciento del municipio de Ensenada 

(SEMARNAT, 2013). El Valle de los Cirios es una de las Áreas Naturales Protegidas (ANP) 

más grandes del país y cuenta con una extensión de 25, 217 km2  (2, 521,776 ha), siendo 

considerada una de las mejor conservadas del país (SEMARNAT, 2013), al destacar por su 

notable belleza paisajística, su riqueza biológica e integridad ecológica. La aridez del 

Desierto Central de Baja California ha inhibido la colonización humana, lo cual ha hecho que 

el Valle de los Cirios sea actualmente una de las regiones menos pobladas y mejor 

conservadas de la Tierra, al contar esta con una densidad poblacional de un habitante por 

cada 10 Km² (SEMARNAT, 2013). 
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Figura 3.-. Localización del Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios 

(APFFVC). 

 

3.3 Características físico-geográficas 

El APPFFVC cuenta con una fisiografía muy diversa y accidentada, en la cual se 

encuentran abundantes sierras, valles, mesas, lagunas secas, cañadas y cauces de arroyos. El 

extenso litoral está conformado por una sucesión de acantilados y playas, los cuales forman 

puntas, bahías y ensenadas. Las cuencas del área se agrupan en dos vertientes: las 

Á rea de Proteccio n de Flora y 
Fauna Valle de los Cirios  

(APFFVC) 
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occidentales drenan hacia el Océano Pacífico y las orientales hacia el Golfo de California.  

(SEMARNAT, 2013). 

3.2.1  Edafología 

 

La región está cubierta por suelos de tipo litosol, regosol, yermosol y xerosol; estos 

suelos se caracterizan por su baja fertilidad provocada por la interrelación de los factores 

climáticos (SEMARNAT, 2013). Los suelos más abundantes son los regosoles y los 

yermosoles, comprendiendo entre los dos aproximadamente el 80 % del área, mientras que 

el resto está constituido por xerosoles, litosoles y pequeñas áreas de fluvisoles y solonchaks, 

ocurriendo en la gran mayoría de la zona suelos con fases líticas, pedregosas y gravosas, así 

como grandes extensiones de suelos con capas cálcicas, petrocálcicas y salinas 

(SEMARNAT, 2013). 

3.2.2 Hidrología y Clima. 

En el Valle de los Cirios el agua dulce es muy escasa, no existen ríos y los pocos 

aguajes y acuíferos son en su mayoría de agua salobre y en unos pocos sitios se puede 

observar agua superficial más o menos permanente, como en los arroyos San Fernando, La 

Bocana, Santa María, Turquesa, Calamajué, San Andrés y en algunos cauces de la Sierra La 

Libertad (SEMARNAT, 2013). 

3.2.3 Clima 

La precipitación media anual suele ser inferior a 100 mm. La lluvia, además de escasa, 

suele ser irregular con fuertes diferencias de un año a otro. Los climas que imperan son los 
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del grupo de climas secos, muy árido o desértico (BW), donde la evaporación excede a la 

precipitación (Ríos y Álvarez-Castañeda,  2002).  

3.3 Características bióticas 

 

En el Valle de los Cirios convergen tres de las cuatro subprovincias florísticas 

peninsulares del Desierto Sonorense: la del Vizcaíno, la del bajo Colorado y la del Golfo 

Central, así como porciones de la Provincia Florística Californiana (CONANP2). Esto 

proporciona las condiciones para el desarrollo de una alta biodiversidad,  donde se han 

registrado aproximadamente 727 especies de plantas, 140 de aves, 52 de mamíferos terrestres 

y 48 de reptiles (SEMARNAT, 2013). 

La integridad natural del Valle de los Cirios permite el libre flujo de numerosas 

especies de fauna silvestre, constituyendo una escala indispensable para especies migratorias, 

permitiendo la movilidad regional de importantes mamíferos terrestres incluyendo los 

murciélagos (SEMARNAT, 2013). 

3.4 Contexto demográfico y económico 

 

El Valle de los Cirios es una de las regiones menos pobladas de México. La población 

total en 2002 era de aproximadamente 2 mil 500 habitantes (INEGI, 2001) lo que nos da una 

densidad de un habitante por cada 10 kilómetros cuadrados. Según el Plan de Manejo del 

APFFVC, la población presente en el área de estudio se distribuye en cuatro tipos de 

localidades (Cuadro 2): 

                                                           
2 http://cirios.conanp.gob.mx/flora.htm 

http://www.conanp.gob.mx)x/
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 Poblados (asentamientos con más de100 habitantes). 

 Ranchos  (lugares con uso agropecuario o recreativo con asentamiento 

temporal). 

 Campos costeros  (campamentos habitados únicamente por temporadas). 

 Caseríos  (asentamientos de una cuantas casa juntas). 

 

Cuadro 2 Tipos de localidades en el APFFVC. Tomado de Programa de Manejo APFFVC 

(SEMARNAT, 2013), modificado por el autor. 

 

Tipo de localidad No. localidades No. de personas % del total 

Poblados 7 1757 70.9% 

Ranchos 81 317 12.8% 

Campos costeros 30 243 9.9% 

Caseríos 12 157 6.4% 

Total 130 2474 100% 

 

3.4.1 Organización administrativa y social 

 

En el APFFVC se encuentran tres delegaciones municipales completas: El Mármol, 

Punta Prieta y Bahía de los Ángeles, y parte de las delegaciones de El Rosario, Puertecitos y 

Villa Jesús María (SEMARNAT, 2013). 

El área protegida se encuentra constituida por cuatro colonias y 13 ejidos (Cuadro 

3): El Ejido Revolución, Hermenegildo Galeana, San José de las Palomas, Juárez, Tierra y 

Libertad, Nuevo Rosarito, José María Morelos y Pavón, Villa Jesús María, El Costeño, 
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Confederación Nacional Campesina, Reforma Agraria Integral, Matomí e Independencia; de 

éstos tres últimos, únicamente una porción de su superficie (cerca de la mitad) está incluida 

en el Área Natural Protegida. Además, una porción de los ejidos Revolución y Confederación 

Nacional Campesina está fuera del Valle de los Cirios. Mientras las colonias presentes en el 

área son: Emiliano Zapata (al norte del APFFVC), El Paraíso (al sur), Bahía San Luis 

Gonzaga y Bahía de los Ángeles (SEMARNAT, 2013). 

Los poblados con mayor concentración poblacional y servicios en el APFFVC son 

Bahía de Los Ángeles, Villa Jesús María, Santa Rosaliita, Nuevo Rosarito, Punta Prieta, 

Cataviña y José María Morelos y Pavón (Cuadro 3 y 4). Estos son sede de las delegaciones 

municipales, así como de las instituciones educativas de mayor nivel en la región. Los 

ranchos, en su mayor parte ganaderos, suelen localizarse junto a alguna fuente de agua. 

Algunos de ellos siembran también a pequeña escala, más para el consumo familiar o como 

apoyo al ganado que para comercialización (SEMARNAT, 2013). 
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Cuadro 3. Ejidos del APFFVC, realizado por Meza en SEMARNAT (2013) y modificado por el autor. 

 

Ejido Poblados 
Número de 

ejidatarios 

Superficie (hectáreas) 

Uso 

común 
Parcelada 

Asentamientos 

humanos 

Dominio 

Pleno 
Total 

Confederación Nacional 

Campesina 
El Arco 54 273,253.71 1,438.83 24.55 973.03 274,717.10 

El Costeño 
El Arco, Manuel 

Murillo Arce 
137 218,162.26 7,358.46 107.05 0 255,627.78 

Hermenegildo Galeana  40 0 23.63 76.07 127,715.52 99.71 

Independencia  41 91,853.81 18.95 11.67 37,000.00 91,884.45 

José María Morelos y Pavón Morelos 69 239.89 1,547.86 16.08 0 1,803.84 

Juárez Punta Prieta 57 201,691.32 38,753.01 64.64 4,328.45 240,508.98 

Matomi  129 172,372.66 2,651.46 406.32 52,022.51 175,430.44 

Nuevo Rosarito Rosarito 62 175,667.98 0 105.47 0 175,773.45 

Reforma Agraria Integral  308 0 615,269.61 246.44 17,776.91 615,516.05 

Revolución Cataviña 77 230,537.67 116,595.6343,412.12 73.61 18,041.48 347,206.92 

San José de las Palomas  154 326,400.29 43,412.12 0 15,725.71 279,812.42 

Tierra y Libertad Bahía de los Ángeles 84 265,385.11 102,411.73 0 48,331.39 367,793.84 

Villa Jesús María Villa Jesús María 94 9,806.28 1,386.73 92.37 0 11,285.39 

Total  1306 1,965,371 814,272.4 1,224.27 321915 2,837,460 
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Cuadro 4. Poblados del APFFVC y algunas de sus características. Tomado del Programa de 

Manejo APFFVC (SEMARNAT, 2013) y modificado por el autor. 

Poblado Personas Crecimiento en % 

(1995-2000) 

Actividad 

económica 

Bahía de los Ángeles 689 8.60 Turismo, pesca, 

servicios 

Villa Jesús María 385 1.98 Servicios, 

agricultura, 

ganadería y pesca 

Santa Rosaliita 165 9.25 Pesca y servicios 

Nuevo Rosarito 152 3.96 Ganadería, pesca y 

servicios 

Punta Prieta 130 0.46 Ganadería y 

servicios 

Cataviña 120 1.57 Ganadería y 

servicios 

José Ma. Morelos y Pavón 107 -3.81 Pesca y agricultura 

Total 1,748 22.01  
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Cuadro 4.- Servicios básicos en los poblados del APFFVC, tomado de (SEMARNAT, 2013) y modificado por el autor. 

Poblado Agua potable Electricidad Escuelas Salud Recreación Seguridad 

Cataviña 
De pozo 

purificada 
Solar 

Jardín de niños, primaria y 

telesecundaria 

ISESALUD y Samaritanos 

del Aire 
Cancha Deportiva 

Policía Municipal 

delegación El Mármol 

Bahía de los 

Ángeles 

Acueducto 

desde el Pozo 

Subestación del 

Vizcaíno 

Jardín de niños, primaria y 

preparatoria CECYTE 
Unidad IMSS 

Museo y canchas 

deportivas 

Policía municipal y 

SEMAR 

Punta Prieta 
De pozo 

purificada 

Subestación del 

Vizcaíno 

Jardín de niños, primaria y 

telesecundaria 
Samaritanos del Aire Canchas deportivas 

Policía municipal y 

retenes de la SEDENA 

Santa Rosaliita 
Del pozo de 

Nuevo Rosarito 

Subestación del 

Vizcaíno 

Jardín de niños, primaria y 

telesecundaria 

ISESALUD y Samaritanos 

del Aire 
Canchas deportivas  

Nuevo Rosarito Pozo 
Subestación del 

Vizcaíno 
Primaria y telesecundaria ISESALUD Canchas deportivas  

Villa Jesús María 

Agua potable 

provista de 

Guerrero Negro 

Subestación del 

Vizcaíno 

Jardín de niños, primaria y 

preparatoria CECYTE 

Unidad IMSS y 

Samaritanos del aire 
Canchas deportivas Policía Municipal 

José María 

Morelos y Pavón 

Agua potable 

provista de 

Guerrero Negro 

Subestación del 

Vizcaíno 
Primaria  

Unidad IMSS (en Villa 

Jesús María) y Samaritanos 

del Aire 

 Policía Municipal 

Paralelo 28 

(Manuel Murillo 

Arce, Ejido El 

Costeño) 

Agua potable 

provista de 

Guerrero Negro 

Subestación del 

Vizcaíno 

Jardín de niños, primaria y 

telesecundaria 
De Guerrero negro 

Canchas deportivas 

escolares 

Cuartel Militar, policía 

municipal delegación 

Villa Jesús María 
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VI OBJETIVOS 

 

3.1 Objetivo general 

 

Elaborar una propuesta de manejo que integre el conocimiento local para la conservación de 

la vida silvestre y el desarrollo de las comunidades rurales del APFFVC. 

 

3.2 Objetivos específicos 

 

1 Documentar y actualizar la información existente sobre las especies de vida silvestre 

presentes en el APFFVC. 

2 Caracterizar el conocimiento ecológico, valores de identidad y uso de los recursos 

faunísticos en el APFFVC. 

3 Generar un programa de manejo para la conservación y uso de la vida silvestre en el 

APFFVC. 
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VI.- METODOLOGÍA 

 

Para cumplir con los objetivos establecidos a continuación se describe los 

procedimientos, métodos y materiales empleados (Figura 4): 

 

Se elaboró un listado taxonómico de las especies de vida silvestre (anfibios, reptiles, 

aves y mamíferos) registradas en el APFFVC y se estableció una relación de sinonimias para 

actualizar la nomenclatura de los registros existentes. 

 

Se determinó la categoría de riesgo de las especies registradas en el área de estudio, 

mediante la consulta de la Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión Internacional para 

la Conservación de la Naturaleza (UICN) versión 2017-1 (UICN, 2017),  los apéndice de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

[CITES] (CITES, 2017), y la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 

Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de 

riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo 

(NOM-059-SEMARNAT-2010) (DOF, 2010) 

De manera complementaria se refirieron las especies descritas en Lista de especies y 

poblaciones prioritarias para su conservación (SEMARNAT, 2014), con el objetivo de 

identificarlas y de promover el desarrollo de acciones de manejo para su conservación. 

 

Para documentar el conocimiento y saberes locales de los habitantes de las 

comunidades rurales del APFFVC, se identificaron los usuarios y actores clave utilizando los 

criterios de Escofet y Monti (2012). Se empleó la técnica de muestreo “bola de nieve, debido 
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a que este método es utilizado para la selección intencional de fuentes expertas. En este 

método el investigador va al sitio de estudio y busca en la comunidad un informante o 

especialista local sobre el tema dela investigación, quien posteriormente señala a otros con 

competencias similares. Este proceso se repite progresivamente hasta que todos los expertos 

en la comunidad sean considerados (Albuquerque et al. 2014a).  

Para la realización de las entrevistas se consideraron los criterios éticos de la 

International Society of Ethnobiology (2006), y las recomendaciones de Guber (2011) y 

Albuquerque et al. (2014b). Antes de iniciar cada entrevista se procedió a realizar el 

consentimiento informado a cada entrevistado, explicando el objetivo y dinámica de la 

entrevista.  Posteriormente,  para documentar el conocimiento de los recursos faunísticos, se 

empleó el método de Entrevista semiestructurada, la cual se basa en un formulario que 

contiene una serie de preguntas que son relevantes para el estudio, lo que permite un análisis 

más exhaustivo de las respuestas y la inclusión de preguntas adicionales (Trindade Medeiros 

et al. 2014). Este formulario se realizó, según las recomendaciones de Russi Alzaga (1998); 

Valles (2000) y Albuquerque et al. (2014b). Para cumplir con este propósito se elaboró un 

guía de entrevistas consistente en 55 preguntas, catalogados en cinco secciones: I) Datos 

generales; II) Características socioeconómicas; (III) Uso y conocimiento de la vida silvestre; 

IV) Propuestas para el uso y aprovechamiento de la vida silvestre, y V) Características 

organizacionales (ver anexo). Para facilitar la identificación de las especies de vida silvestre 

presentes en el APFFVC por parte de los entrevistados, se elaboró un catálogo fotográfico, 

tomando en consideración lo mencionado por Monroy et al. (2011). 

  Con el apoyo del catálogo fotográfico, fue llenado el cuestionario sobre uso y 

conocimiento de la vida silvestre en el Valle de los Cirios, de la sección del formato (ver 

anexo 2), el cual tuvo como objetivo: 1) documentar el nombre común de las especies 
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presentes; 2) conocer el valor de uso, partes del organismo usadas y 3) conocer su 

distribución, temporalidad y disponibilidad. Las entrevistas fueron grabadas empleando una 

grabadora Tascam® modelo DR-05 y una videocámara Canon® modelo X10.  

Complementariamente se realizó la grabación del material con el apoyo técnico de 

especialistas en comunicación, quienes supervisaron la grabación de la sesión de cada una de 

las entrevistas, para mejorar la calidad del material audiovisual. Posteriormente las 

entrevistas fueron trascritas y analizadas según la secuencia y orden descrito por Krueguer 

(1998) citado por Alvares-Gayou Jurgenson (2003).  

La confección de la propuesta de programa de manejo para la conservación y uso de 

la vida silvestre en el APFFVC, se estructuró tomando como referencia los ejes estratégicos 

establecidos en la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENBioMex) y Plan 

de Acción 2016-2030 (Cruz Angón, 2016).  Posteriormente se elaboraron los subprogramas, 

actividades y acciones de la propuesta, integrando la información obtenida en el presente 

trabajo y tomando como referencia lo establecido en el Programa de Manejo Área de 

Protección de Flora y Fauna Silvestre Valle de los Cirios (SEMARNAT, 2013). 
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Figura 4. Diagrama metodológico para la realización del presente estudio, donde se describen por objetivo cada una de las 

actividades realizadas. 
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VII. RESULTADOS 

 

7.1 Actualización de la información existente sobre las especies de vida silvestre presentes 

en el APFFVC. 

 

Considerando los estudios, reportes técnicos y publicaciones científicas de anfibios y 

reptiles: Grismer (2002); Valdez-Villavicencio et al. (2016). Aves: Erickson & Howell 

(2001); Escobar Flores et al. (2016), Ruiz-Campos et al. en prensa. Mamíferos: Ríos y 

Álvarez Castañeda (2002); Álvarez Castañeda et al. (2008); Guevara Carrizales (2008); 

Guevara Carrizales (2010); Escobar Flores et al. (2011); Escobar Flores et al. (2012); 

Guevara Carrizales et al. (2012); Guevara Carrizales et al. (2016), se determinó que en 

APFFVC se registran total de 324 especies. Las cuales se encuentran representadas por 28 

órdenes, 80 familias y 229 géneros (Cuadro 5).  De estas, la Clase Aves es la mejor 

representada con 218 spp., lo que representa el 65% del total de especies registradas, seguida 

de la Clase Reptilia con 52 spp. (18%), la Clase Mammalia con 51 spp. (16 %) y finalmente 

la Clase Anfibia con 3 spp. [1%] (Figura 3). 
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Cuadro 5.-  Representatividad de especies de vida silvestre presentes en el APFFVC. 

Clase Orden Familia Genero Especies 

Anfibia 1 2 2 3 

Reptilia 3 12 38 52 

Aves 18 51 151 218 

Mammalia 6 15 38 51 

Total 28 80 229 324 

 

 

7.1.1 Especies bajo categorías de riesgos 

 

Considerando las categorías de riesgo donde  a Lista Roja de Especies Amenazadas 

de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN), los apéndice de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

(CITES) y la Norma Oficial Mexicana NOM--059-SEMARNAT-2010 (ver apéndice 1).  En 

el APFFVC, se registran 74 especies bajo alguna categoría de riesgo (Cuadro 6) 
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Cuadro 6.- Especies de vida silvestre bajo alguna categoría de riesgo según la UICN,  CITES y la NOM-059-SEMARNAT-2010. 

Clase Orden Familia Especie 
Categoría de riesgo 

UICN CITES NOM-059 

ANFIBIA ANURA Bufonidae Anaxyrus boreas NT   

REPTILIA LACERTILIA Iguanidae Sauromalus ater    Pr 

  Phrynosomatidae Callisaurus draconoides    A 

   Petrosaurus mearnsi   Pr 

   Sceloporus zosteromus    Pr 

   Urosaurus lahtelai   A 

   Urosaurus nigricaudus   A 

  Eublepharidae Coleonyx variegatus   Pr 

  Gekkonidae Aspidoscelis labialis VU  Pr 

  Anguidae Anniella geronimensis EN  Pr 

   Elgaria multicarinata    Pr 

  Bipedidae Bipes biporus   Pr 

 OPHIDIA Boidae Charina trivirgata    A 

  Colubridae Chilomeniscus stramineus   Pr 

   Eridiphas slevini   A 

   Hypsiglena torquata    Pr 

   Lampropeltis getula   A 

   Masticophis flagellum    A 

  Viperidae Crotalus cerastes   Pr 

   Crotalus enyo   A 

   Crotalus ruber   Pr 

   Crotalus mitchellii   Pr 

   Crotalus viridis   Pr 

AVES APODIFORMES Trochilidae Hylocharis xantusii  II  
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Clase Orden Familia Especie 
Categoría de riesgo 

UICN CITES NOM-059 

   Archilochus alexandri  II  

   Calypte anna  II  

   Calypte costae  II  

   Selasphorus rufus  II  

   Selasphorus sasin  II  

 CHARADRIIFORMES Laridae Larus heermanni NT  Pr 

   Larus livens   Pr 

  Sternidae Sterna elegans NT  Pr 

 FALCONIFORMES Accipitridae Pandion haliaetus  II  

   Circus cyaneus  II  

   Accipiter cooperii  II  

   Parabuteo unicinctus  II  

   Buteo lineatus  II  

   Buteo albonotatus  II  

   Buteo jamaicensis  II  

   Buteo regalis  II  

   Aquila chrysaetos  II  

   Elanus leucurus  II  

  Falconidae Caracara cheriway   II  

   Falco sparverius   II  

   Falco mexicanus  II A 

   Falco peregrinus    Pr 

 GRUIFORMES Rallidae Rallus longirostris    P 

   Rallus limicola   A 

 PASSERIFORMES Vireonidae Vireo belii pusillus NT  P 

  Corvidae Nucifraga columbiana   P 
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Clase Orden Familia Especie 
Categoría de riesgo 

UICN CITES NOM-059 

  Troglodytidae Salpinctes obsoletus    A* 

  Polioptilidae Polioptila californica    A 

  Turdidae Myadestes townsendi   Pr 

  Mimidae Toxostoma bendirei VU   

  Fringillidae Carpodacus cassinii NT   

MAMMALIA INSECTIVORA Soricidae Notiosorex crawfordi    A 

   Sorex ornatus    Pr * 

 CHIROPTERA Phyllostomidae Choeronycteris mexicana NT  A 

   Leptonycteris yerbabuenae  VU  A 

  Vespertilionidae Myotis vivesi VU  Pr 

 RODENTIA Sciuridae Spermophilus atricapillus EN   

  Heteromyidae Dipodomys gravipes CR  E* 

 CARNIVORA Canidae Vulpes macrotis   A 

  Procyonidae Bassariscus astutus    

  Mustelidae Taxidea taxus   A  

  Felidae Puma concolor   II  

   Lynx rufus   II  

 ARTIODACTYLA Antilocapridae Antilocapra americana   II  

  Cervidae Odocoileus hemionus   I  

  Bovidae Ovis canadensis   II Pr 
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Con base en los criterios de la UICN, 13 especies se encuentran descritas en alguna 

de sus categorías (Cuadro 6), la cuales son: Anaxyrus boreas, Larus heermanni, Sterna 

elegans, Vireo belii, Carpodacus cassinii y Choeronycteris mexicana, se encuentran 

catalogadas como Casi Amenazadas (NT).  Como especies Vulnerables (VU) se encuentran 

Aspidoscelis labialis, Toxostoma bendirei, Leptonycteris yerbabuenae y Myotis vivesi. En 

Peligro (EN) se presentan Aniella geronimensis y Spermophilus atricapillus y en Peligro 

Critico (CR) Dipodomys gravipes. 

 

Tomando en cuenta lo establecido en los apéndices de CITES, existen 24 especies 

referidas (Cuadro 6). Estas son: Apéndice I (mamíferos) Odocoileus hemionus fuliginatus. 

Mientras que en el apéndice II, se encuentra (Aves) Hylocharis xantusii, Archilochus 

alexandri, Calypte anna, Calypte costae, Selasphorus rufus, Selasphorus sasin, Pandion 

haliaetus, Circus cyaneus, Accipiter cooperii, Parabuteo unicinctus, Buteo lineatus, Buteo 

albonotatus, Buteo jamaicensis, Buteo regalis, Aquila chrysaetos, Elanus leucurus, 

Caracara cheriway, Falco sparverius, Falco mexicanus. (Mamíferos) Puma concolor, Lynx 

rufus, Antilocapra americana, Ovis canadensis. 

 

Con base en las categorías de riesgo de la NOM-059-SEMARNAT-2010, se 

identificaron 46 especies (Cuadro 6), correspondientesa las siguientes categorías: Especies 

sujetas a Protección Especial (Pr) son: (reptiles) Sauromalus ater, Petrosaurus mearnsi, 

Sceloporus zosteromus, Coleonyx variegatus, Aspidoscelis labialis, Anniella geronimensis, 

Elgaria multicarinata, Bipes biporus, Chilomeniscus stramineus, Hypsiglena torquata, 

Crotalus cerastes, C. ruber, C. mitchellii, C. viridis.; (aves) Larus heermanni, Larus livens, 

Sterna elegans, Falco peregrinus, Myadestes townsendi; (mamíferos) Sorex ornatus ornatos, 
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Myotis vivesi y Ovis canadensis. Las especies consideradas Amenazadas (A)  son: (Reptiles) 

Callisaurus draconoides, Urosaurus lahtelai, Urosaurus nigricaudus, Charina trivirgata, 

Eridiphas slevini, Lampropeltis getula, Masticophis flagellum, Crotalus enyo; (aves) Falco 

mexicanus, Rallus limícola, Salpinctes obsoletus, Polioptila califórnica; (mamíferos) 

Notiosorex crawfordi, Choeronycteris mexicana, Leptonycteris yerbabuenae, Vulpes 

macrotis, Taxidea taxus. En peligro de extinción se encuentran (P): (aves) Rallus 

longirostris, Vireo belii, Nucifraga columbiana. Mientras que Dipodomys gravipes 

(mamífero) esta considerada como Problamemente extinta en el medio silvestre (E). 

 

Según la Lista de especies y poblaciones prioritarias para su conservación 

(SEMARNAT, 2014), en el APFFVC, se encuentran presentes 17 especies consideradas 

como prioritarias para su conservación.  De las cuales, 10 especies corresponden a la Clase 

Aves, cuatro son mamíferos y tres reptiles (Cuadro 7). 

 

Cuadro 7.- Especies lista de especies y poblaciones prioritarias para su conservación 

(SEMARNAT, 2014) 

Clase Orden Familia Especie 

REPTILIA LACERTILIA Iguanidae Sauromalus ater 

 OPHIDIA Viperidae Crotalus enyo 

   Crotalus ruber 

AVES ANSERIFORMES Anatidae Branta canadensis 

 ACCIPITRIFORMES Pandionidae Pandion haliaetus 

  Accipitridae Aquila chrysaetos 

   Anas acuta 

   Anas cyanoptera 

   Aythya affinis 

   Oxyura jamaicensis 

 COLUMBIFORMES Columbidae Zenaida asiatica 

   Zenaida macroura 

 PASSERIFORMES Polioptilidae Polioptila californica atwoodi 
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MAMMALIA CHIROPTERA Phyllostomidae Leptonycteris yerbabuenae 

 ARTIODACTYLA Antilocapridae Antilocapra americana 

  Cervidae Odocoileus hemionus 

  Bovidae Ovis canadensis 
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7.2 Identificación del uso y aprovechamiento de los recursos faunísticos en el APFFVC. 

 

7.2.1 Identificación de los usuarios de la vida silvestre en el APFFVC. 

 

Para identificar los actores clave que están relacionados con el uso y conservación de 

la vida silvestre en el APFFVC, se identificaron 36 actores, dividido en tres subsistemas: 

Fisico-Biologicos, Social (Político y Económico), y Normativo, según los criterios de según 

Sorensen et al. (1992), con base en los términos establecido por García (2006) (Cuadro 8). 

 

Para identificar y determinar el carácter estructural y vinculante de los actores 

identificados con los elementos del sistema, se clasificó a los actores utilizando los criterios 

de Simioni (2003) según recomendaciones de Escofet & Monti (2010) (Cuadro 9).  
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Cuadro 8.-  Actores clave para la integración del conocimiento ecológico local de la vida silvestre como estrategia para promover el 

desarrollo de las comunidades rurales del Área Protegida Valle de los Cirios, B.C. 

Subsistema Actores Local Estatal Nacional 

SOCIAL 

POLÍTICO 

Pequeños propietarios X   

Ejidatarios X   

Comité ejidal X   

Gubernamentales 

SEMARNAP   X 

PROFEPA   X 
    

Secretaría de la Reforma Agraria (SRA)    

Gobierno Municipal de Ensenada  X  

Secretaria de Protección al Ambiente (SPA)  X  

Secretaría de Fomento X   

Agropecuario (SEFOA)  X  

Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios X   

Delegaciones municipales X   

Organizaciones de la 

Sociedad Civil  

(OSC´s) 

Pronatura 
 

 

X 

X 

 

 

Terra Peninsular    

Pro esteros  X  

Costa Salvaje  X  

Academia 

Universidad Autónoma de Baja California (UABC)  X  

Centro de Estudios Superiores de Ensenada (CICESE) X   

Colegio de la Frontera Norte (COLEF) X   

Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste (CIBNOR)    

ECONÓMICO 
Productores     

UMAS     
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Cuadro 9.- Caracterización de actores con base en su participación, según Simioni (2003). 

Actores Función 
ESTRUCTURALES 

Ligados directamente a la evolución y el 

desenlace del fenómeno. 

Su  comportamiento resulta valioso para 

explicar cambios sensibles en la mejora del 

mismo. 

Gubernamentales CONANP Proveer el conocimiento necesario para la conservación, manejo y uso 

sustentable de la biodiversidad, a través de generar, compilar, sistematizar y 

analizar la información, para apoyar la toma de decisiones por los diferentes 

sectores de la sociedad. 

APFFVC Conservar la biodiversidad, el patrimonio natural y los procesos ecológicos 

mediante acciones locales de conservación y manejo planeadas y reguladas 

con base en las leyes, normas y políticas ambientales (SEMARNAT, 2014). 

Sociales Propietarios, 

ejidatarios 

productores 

Emplean la diversidad biológica para satisfacer sus necesidades. El uso 

irracional de los recursos bióticos por parte de estos, con lleva la 

disminución del capital biológico. 

FUNCIONALES 

Sirven de nexo entre los ámbitos y actores 

estructurales. 

Su versatilidad, independencia, y 

capacidad de modificar su respuesta frente 

al problema, los convierten en agentes 

valiosos para el logro y facilitación del 

encuentro de otros actores que pueden 

tener posturas demasiado rígidas o 

estereotipadas. 

Como productores de 

opinión y conocimiento 

Propietarios  

ejidatarios 

Su opinión y su conocimiento  contribuyen a la elaboración de estrategias de 

conservación.  Constituyen la base de la conservación in situ del recurso. 

Academia* Genera el conocimiento y desarrolla propuestas de manejo para la 

conservación de la vida silvestre.  

Como vehículo de 

trasmisión de información 

 
Establece el vínculo entre  los diferentes sectores (social, académico y 

político) 

Como nexo entre los 

actores estructurales 

Academia y 

OSC´s* 

Coordina mesas de diálogo y elabora la  EEB de mamíferos terrestres 
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7.2.2 El conocimiento local de la vida silvestre en el APFFVC. 

 

Para documentar el uso de los recursos faunísticos del APFFVC, se realizaron 

30 entrevistas semiestructuradas, durante julio de 2014 y noviembre de 2015. Estas 

entrevistas corresponden a 24 hombres y 6 mujeres, cuya edad mínima fue 51 años y 

una máxima de 91 años (  = 76 años), y tuvieron una duración mínima de 2.5 h y 

una máxima de 3.5 h (  = 2.5 h). Se determinó que el tiempo de residencia de los 

entrevistados fue 15 años mínima y una máxima de 91 años (  = 50.1 años). Las 

entrevistas  fueron realizadas en 22 localidades del APFFVC, las cuales se describen 

a continuación en el orden en que fueron realizadas: Santa Rosaliita; Villa Jesús 

María, Rancho el Cardonal; Misión Santa Gertrudis, Rancho Miraflores, Rancho El 

Mezquital, Rancho El Tomatal; Rancho Campo del monte; Rancho La Bocana; Bahía 

de los Ángeles; Punta Prieta; Rancho El Rincón; Cataviña; Rancho San Martin, 

Rancho El Gato, Rancho El Gato 2, Rancho La Leona; Rancho San Agustín; Rancho 

San Gregorio y Rancho Triple A (Cuadro 10).  

 

Las localidades anteriormente descritas se localizan en ocho de los 13 ejidos 

presentes en el APFFVC. Estas corresponden a los siguientes ejidos: Revolución; 

Juárez ; Tierra y Libertad ; Nuevo Rosarito; Confederación Nacional Campesina ; El 

Costeño; José María Morelos y Pavón; Villa Jesús María, e Independencia (Cuadro 

10). 
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Cuadro 10.- Localidades visitadas durante el trabajo de campo en el APFFVC. 

Ejido Localidades 
Numero de 

entrevistas 

Revolución 

Catavina 

Rancho San Martin 

Rancho El Gato 

Rancho El Gato 2 

Rancho La Leona 

Rancho San Agustín 

7 

Juárez 

Santa Rosaliita 

Punta Prieta 

Rancho El Rincón 

8 

Tierra y Libertad 

Bahía de los Ángeles 

Rancho La Bocana 

Rancho Tripla A 

3 

Nuevo Rosarito Nuevo Rosarito 4 

Confederación Nacional 

Campesina 
Rancho Campo del Monte 1 

El Costeño 
Rancho El Mezquital 

Rancho El Tomatal 
2 

Villa Jesús María Villa Jesús María 1 

Independencia Santa Gertrudis 2 

Total  30 

 

7.2.2.1 Características socioeconómicas 

 

La nivel de escolaridad de los entrevistados (n=30) correspondió a: 23 primaria, 6 

secundaria y únicamente un habitante cursó la universidad. La principales actividades 

económica que desarrollan es la ganadería (22), la pesca un habitant2.3 Identificar las 

especies de interés económico.  La actividad económica que desarrollan los entrevistados es 

la ganadería (22); la pesca (6), agricultura (4) y ecoturismo (3).  
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En lo que respecta a los servicios básicos, los entrevistados señalaron que 29 cuentan 

con servicios de luz eléctrica, aunque únicamente tres corresponde a luz proveniente de 

subestación, mientras que el resto (26) la obtiene de paneles solares. 23 cuentas con servicio 

de agua, aunque únicamente 3 cuentas con agua potable y el resto (20) la obtienen de pozos. 

Únicamente cinco cuentan con servicio de telefonía y 4 cuentas con servicio de Internet. 

 

7.2.2.2 Servicios básicos necesarios en el PFFVC. 

 

En lo concerniente a los servicios básicos que los entrevistados mencionaron requerir 

en el APFFVC, el servicio con mayor mención fue el teléfono (13), servicios médicos y agua 

potable (9), la luz eléctrica (6), drenaje (3), escuela e internet (2), y finalmente fuentes de 

trabajo y tranporte con una mención. 

 

7.2.3 Usos de la vida silvestre en el APFFVC 

 

Con base en las menciones obtenidas durante las entrevistas realizadas (n=30), se 

determinó que de las 324 especies (anfibios, reptiles, aves y mamíferos) registradas en el 

APFFVC, únicamente 85 spp. (25%) fueron reconocidas por los entrevistados. 

Considerando la relación del número de especies registradas por orden taxonómico, 

con el número de especies reconocidas y el porcentaje de reconocimiento de las mismas 

(Cuadro 11), de las tres especies de anfibios, las tres especies fueron reconocidas por los 

entrevistados, lo que representa un 100% de reconocimiento. De las 54 especies de reptiles 

registradas, 25 fueron identificadas, lo que representa un 92% de reconocimiento. En el caso 
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de las 216 especies de aves registradas, 121 fueron identificadas, lo que representa un 56% 

de reconocimiento. Finalmente, de las 59 especies de mamíferos registradas, el 100% fue 

reconocido por los entrevistados. 

Cuadro 11. Especies reconocidas por grupo taxonómico, donde se indica el 

porcentaje de especies reconocidas por los entrevistados. 

Orden #especies #spp reconocidas 
Porcentaje de 

reconocimiento 

Anfibios 3 3 100% 

Reptiles 54 52 96% 

Aves 216 121 56% 

Mamíferos 59 59 100% 

Total 332 235  

 

Con la información obtenida se generó un listado de las especies referidas por su 

nombre común, el cual fue mencionado por los habitantes locales. Complementariamente se 

determinó el uso de las especies con base en las categorías descritas por Cossio Bayugar et 

al. (2010) correspondientes a: 1) Alimento, 2) medicinal, 3) mascota, 4) ornamental, 5) 

mágico-religioso, 6) comercial, y 7) otros (no definido en las categorías anteriores). Así 

mismo se indican en la categoría de Perjudicial a las especies consideradas como dañinas  

(Cuadro 12 y anexo 1)  
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Figura 4.- Especies de vida silvestre con mayor uso en el APFFVC. 

 

De manera específica, las especies de importancia ecológica para la región más 

reconocidas con base en el número de menciones son: el venado bura (30), el borrego 

cimarrón (23), las codornices (13) y los conejos (12). Mientras que con un menor número de 

menciones se encuentra las liebres, el coyote y el puma con 4 menciones cada uno 

respectivamente (Figura 15). 

 

Las especies que obtuvieron el mayor número de menciones por categoría en las 

entrevistas fueron: las serpientes de cascabel (Crotalus enyo, C. ruber, C. mitchellii  y C. 

viridis) [38];  borrego cimarron (Ovis canadensis) [31]; venado bura (Odocoileus hemionus) 

[29]; los conejos (Sylvilagus audubonii y S. bachmani) [22]; juancito (Ammospermophilus 

leucurus) [18]; liebre (Lepus californicus) [17]; codorniz (Callipepla califórnica) [16]; las 

palomas (Zenaida asiática y Z. macrura)[12], y el aura (Cathartes aura) [10], cuyas 
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menciones apuntan su importancia ecológica como “limpiador” del campo por su función 

como carroñero(Cuadro 12). 

Cuadro 12.-Especies de vida silvestre con mayor uso en el APFFVC. 

Especie Alimenticio Medicinal Mascota Ornamental 

Magico 

religioso 

Comercial Otros Total 

Crotalus sp. 19 16 0 3 0 0 0 38 

Ovis canadensis 17 0 0 10 0 4 0 31 

Odocoileus hemionus 22 
  

7 
   

29 

Sylvilagus audubonii 22 0 0 0 0 0 0 22 

Ammospermophilus 

leucurus 

0 1 17 0 0 0 0 18 

Lepus californicus 17 0 0 0 0 0 0 17 

Callipepla californica 16 1 0 0 0 0 0 17 

Zenaida spp. 10 0 2 0 0 0 0 12 

Cathartes aura 0 0 0 0 0 0 10* 10 

Total 123 18 19 20 0 4 0  

*Se reconocio su valor de uso como especie de importancia ecológica.  

 

7.2.4 Valores de uso de la vida silvestre  

 

7.2.4.1 Especies usadas como alimento 

 

Se reconocieron 24 especies utilizadas como alimento (cinco spp de reptiles, ocho 

spp de mamíferos y 11 spp de aves), de la cuales los conejos (Sylvilagus audubonii y S. 

bachmani); el venado bura (Odocoileus hemionus), las víboras de cascabel (Crotalus sp.) 

constituyeron las especies con mayor numero de menciones de uso (Cuadro 13). En el caso 

de las víboras de cascabel (Crotalus sp.), su carne es consumida tras un proceso de secado al 
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sol, en donde a la serpiente se le corta la cabeza y es desollada, manteniendo los anillos 

córneos o cascabel en el cuerpo. 

 

En el caso de los conejos (Sylvilagus audubonii y S. bachmani), una vez cazados los 

ejemplares, su cuerpo es desollado y su carne es preparada asada a las brasas o en estofado.  

En el caso del venado bura (Odocoileus hemionus) los ejemplares cazados son desalado y su 

piel es separada, junto con la cabeza. El resto de la carne es separada en cuartos (patas 

traseras) y el costillar, para ser puestos al sol. Su carne es consumida asada, en guisado, 

machaca o estofado (Cuadro 13). 

 

Cuadro 13.-Especies de vida silvestre utilizadas como alimento en el APFFVC 

Nombre común Nombre científico Menciones Testimonios 

Víbora de cuernitos Crotalus cerastes 3 

“Para comértela la tienes que dejarla  secar […]  y ya después 

se la echas a la comida” 
“ya seca te la comes como machaca [lo unció malo es que tiene 

mucha espina” 

“la carne la secas al sol y ya después te la comes! 

Víbora de cascabel, víbora 

pintanegra, cascabel 

Crotalus enyo 19 

Víbora de cascabel Crotalus ruber 19 

Víbora de cascabel Crotalus mitchellii 19 

Víbora de cascabel Crotalus viridis 19 

Liebre Lepus californicus 17 

Conejo Sylvilagus audubonii 

Sylvilagus bachmani 

22 “Se pueden comen asados” 

“Se preparan asados en las brasas o en estofado con verduritas” 

 

Ardilla, ardilla de piedra o 
ardillon 

Otospermophilus atricapillus 2 

“Se prarapan asaditas en la lumbre[…]aunque no es muy 

común comérselas” Ardilla, ardilla de piedra o 

ardillon 

Otospermophilus beecheyi 2 

Rata, rata del monte, rata 

de campo, ratón, rata 

mezcalera 

Neotoma bryanti 4 “Se comen bien asadas a la lumbre […] no tienen mucha carne 

pero quitan el hambre” 

“se comen asadas” 

Tejón Taxidea taxus 2 “se come la carne asada, aunque no es muy buena porque está 

muy dura” 

Venado bura Odocoileus hemionus 22 “se comen asados, a las brasas o en estofado” 

“su carne se pone a orear antes de comérsela” 
“se le cortan los cuartos […]y el costillar para tenderla para que 

se ore (sic) […] la cabeza la metes en una cubeta y le pones 

verduras para preparar estofado ” 
“la carne se deja secar al sol para hacer machaca o comérsela 

sola” 

borrego cimarrón Ovis canadensis 17 “Su carne se ponía a secar al sol” 

“Se prepara en estofado por que la carne es muy cueruda” 

Branta, ganso, pato, pato 

canadiense 

Branta canadensis 7 
“Se comen asados” 
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Pato Anas cyanoptera 2 “se come todo […] pero las pechuguitas están bien buenas 

porque tienen mucha carnita” 

“se cocinan en estofado con verduras” Pato, patito, pato de pozo, 
pato buzo 

Anas acuta 4 

Pato, pato volador Aythya affinis 2 

Pato Melanitta perspicillata 2 

Pato Oxyura jamaicensis 2 

Codorniz, Chacuaca, 
Godorniz 

Callipepla californica 16 “se comen asaditas” 
“se preparan con arroz” 

“se asan en las brasas” 

Paloma, paloma pitayera, 

paloma blanca, paloma ala 
blanca 

Zenaida asiatica 10 
“Se comen asadas” 

“su pechuga es muy rica y se comen asadas” 

“pones la paloma a asar en las brasas para que queden 
doraditas” 

Paloma, paloma pitayera, 

paloma blanca 

Zenaida macroura 10 

Garza, Garza morena Ardea herodias 1 “la preparas a las brasas […] su pechuga es como la de un 
guajolote” 

Churea, correcaminos Geococcyx californianus 1 “Se comen asados […]solo le pones sal para que agarre buen 

sabor” 

 

7.2.4.2 Especies de uso medicinal 

 

Se reconocieron 11 especies con uso medicinal (siete reptiles y cuatro aves), de las 

cuales las víboras de cascabel (Crotalus enyo, C. ruber, C. mitchelli y C. viridis) son las 

especies mas utilizadas para este fin (Cuadro 14). El modo de empleo para usos medicinal 

es en esencia siguiendo el proceso de secado del cuerpo tras un proceso de decapitación,  

desollado y eviceracion. La carne cocinada o molida es utilizada según versión de los 

entrevistados para tratar problemas de salud como lesiones cutáneas (e.g. acné, dermatitis), 

así como hipertensión, infamación en las articulaciones, diabetes y hasta el cáncer. Además 

de que su carne es empleada como complemento energético (Cuadro 14). 

 

Cuadro 14.-Especies de vida silvestre de uso medicinal en el APFFVC. 

Nombre común Nombre científico Menciones Testimonio 

Cachora, lagartija, 

cahorilla 
Uta stansburiana 1 

"Saca las espinas enterradas" 

"le rajas la panza y pones en la espina enterrada para que 

supure" 

 Callisaurus draconoides 1  

Vibora de cuernitos Crotalus cerastes 2 
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Víbora de cascabel, 

víbora pintanegra, 

cascabel 

Crotalus enyo 16 

“la carnita se muele en un molino […] y con eso se hacen 

capsulas que sirven para el azúcar y problemas en la piel 

como llagas y granos” 

“Su carne sirve para curar muchas cosas […]como la 

diabetis (sic), la presiona alta” 

“la carne ya seca se muele […] y ese polvo se la hechas a 

la comida para que te de energía y te cure” 

“quita ronchas de la piel  [..] la haces polvo y la juntas con 

crema […] y te la untas en la piel” 

“se usa para granos en la cara […] y es muy buena y 

efectiva” 

“ su carne es buena para curar el azúcar, la inflamación en 

las articulaciones[…] y también cura hasta el cáncer” 

 

Víbora de cascabel Crotalus ruber 16 

Víbora de cascabel Crotalus mitchellii 16 

Víbora de cascabel Crotalus viridis 16 

Churea, 

correcaminos 
Geococcyx californianus 1 

“su carne se usa cuando andas mal del estómago […] 

como la diarrea y cuando traes vomito […] la carne la 

asas bien tostadita y te la comes” 

Pájaro carpintero, 

carpintero naranjero 
Melanerpes lewis 1 

“sirve para los dolores y los cólicos […] te los comes 

asados en las  brasas” 
Pájaro carpintero, 

carpintero cabeza 

colorada, carpintero 

de mezquite 

Picoides scalaris 1 

Cuervo Corvus corax 1 
“cura el mal de ojo […] agarras al cuervo y te lo comes 

asado” 

 

7.2.4.3 Especies usadas como mascotas 

 

Se identificaron ocho taxones (seis aves y dos mamíferos) que empleados como 

mascotas, de las cuales, las más representativas por el numero de menciones son el juancito 

(Ammospermophilus leucurus); el cardenal (Cardinalis cardinalis) y la paloma ala blanca y 

la paloma pitayera (Zenaida asiática y Z. macroura respectivamente) (Cuadro 15).  

Considerado el numero de referencias, el juancito (A. leucurus) es la especie mas utilizada 

como mascota. Este roedor es capturado y posteriormente “amansado” debido a un proceso 

de domesticación relativamente fácil. Sin embargo, también pueden vivir en semicautiverio 

o en vida libre en los patios.  Posteriormente se encuentran tres especies de aves: el cardenal 

(C. cardinalis) y las palomas (Z. asiática y Z.macroura), las cuales son capturadas con jaulas 

o criadas desde pichones debido a que su canto es muy apreciado (Cuadro 15). 
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Cuadro 15.-Especies de vida silvestre que son usadas como mascota en el APFFVC. 

Nombre común Nombre científico Menciones Testimonio 

Juancito, jerguito Ammospermophilus leucurus 17 

“los agarras con trampitas y se hacen mansitos” 

“los tienes en el patio y se acostumbran comer de tu mano” 

“los atrapas con dátiles [   ] usando de esas trampas para ratas [...] 
y los tienes en jaulas” 

Gato lince, gato 

montés, leoncillo 
Lynx rufus 1 “si los agarras de chiquitos se hacen mansitos” 

Paloma, paloma 
pitayera, paloma ala 

blanca 

Zenaida asiatica 2 
“las agarras con jaulas de pajareros […] y ya loas crías en tu 

casa” 

“cuando encuentras un nido con huevitos ahí los cuidas […] ya 

que los pajaritos están medianitos y les salen las plumas, te los 
llevas a tu casa y los metes en jaulas” 

“son bien cantadoras” 

Paloma, paloma 

pitayera 
Zenaida macroura 2 

Pájaro azul Aphelocoma californica 1 

“se ven bonitos con sus plumas azules […] y puedes tenerlos en 

jaulas” 

“los tenemos en jaulas […] pero son muy escandalosos” 

Cardenal Cardinalis cardinalis 5 

“los agarras en el campo, andas mucho cerca de los matorrales 

buscando que comer […] ahí les pones las jaulas y los atrapas” 
“para agarrarlos les pones un macho bien cantador y ahí se acerca 

el otro [….] y le pones la jaula para atraparlo” 

“son muy bonitos así todos colorados y cantan muy bonito” 
 

Calandria Icterus cucullatus nelsoni 1 “son bien cantadoras” 

“las tenemos en jaulas […]son muy bonitas porque tienen unos 

colores amarillos que luego luego se ven cuando vuelan” 
 

Calandria Icterus parisorum 1 

 

7.2.4.4 Especies de uso ornamental 

 

En relación al uso con fines ornamental de la vida silvestre en el APFFVC, se 

documentó que 15 especies son empleadas con este fin (cuatro especies de reptiles, ocho 

especies de aves y tres especies de mamíferos) (Cuadro 16). De estas, el borrego cimarrón 

(Ovis canadensis), el venado bura (Odocoileus hemionus) y las víboras de cascabel (Crotalus 

enyo, C. ruber, C. mitchelli y C. viridis) registraron el mayor número de menciones. En el 

caso particular del borrego cimarrón (O. canadensis) sus cornamentas son muy apreciadas 

para su exhibición o decoración. Cosa similar ocurre con el vendo bura (O. hemionus), cuyas 

astas son ampliamente utilizadas en la decoración, así como derivados de su cuerpo como la 

piel, patas para la elaboración de artesanía. Le siguen en número de menciones las víboras 
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de cascabel (Crotalus sp.), cuya piel y cascabeles son empleados como objetos decorativos 

(Cuadro 16). 

  

Cuadro 16.-Especies de vida silvestre de uso ornamental en el APFFVC. 

Nombre común Nombre científico Menciones Testimonio 

Víbora de cascabel Crotalus enyo  3 “Se les corta el cascabelito y ese sirve de adorno para 

colgarlo” 

“les cortas el cascabel y sirve de adorno para el carro […] 
también para que los niños juegen” 

“sirven de adornos y para coleccionarlos” 

Víbora de cascabel Crotalus ruber  3 

Víbora de cascabel Crotalus mitchellii   3 

Víbora de cascabel Crotalus viridis   3 

Puma, lion, León de la sierra Puma concolor 1 

“la piel del lion (sic) se ve bonita ya curtida como adorno en 

la casa”  
“las uñitas las usan para collares o colguijes” 

Venado bura Odocoileus hemionus  7 

“Con la pies se hacían vaqueta muy buena y más suavecita 

que la de la vaca” 
“las patas de los venados también se usan como artesanía 

para hacer recuerditos” 

“sus cuernos se ven bonitos para colgarse en la pared” 

borrego cimarrón Ovis canadensis  10 

“sus cuernos son muy bonitos como adornos! 

“las cornamentas es lo más bonito del animal […] sirven de 

adorno como los cuernos de los venados” 
“si te encuentras unos cuernos en el monte te los llevas  a tu 

casa para limpiarlos y ponerlos como adorno” 

Chuparosa, colibrí Archilochus alexandri 2 “son de buena suerte” 

“se ven muy bonitos cuando andan en el jardín entre las 

flores” 

“les puse de esos comederos para que llegaran al patio” 

Chuparosa, colibrí Calypte anna 2 

Chuparosa, colibrí Calypte costae 2 

Chuparosa, colibrí Selasphorus rufus 2 

Chuparosa, colibrí Selasphorus sasin 2 

Chuparosa, colibrí Hylocharis xantusii 2 

Calandria Icterus cucullatus 1 
“sus nidos sirven de adornos […] son como bolsas tejidas” 

Calandria Icterus parisorum 1 

 

7.2.4.5 Especies perjudiciales 

 

Se registraron 11 especies (cinco aves y seis mamíferos) que fueron reconocidas como 

perjudiciales o dañistas (sic) por los entrevistados (Cuadro 17). Estas son: el Puma o león 

(Puma concolor), el coyote (Canis latrans), topo o tuza (Thomomys botae).  En el caso 

particular del puma (P. concolor), las menciones refieren principalmente a la depredación 
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que ocasiona al ganado vacuno, caprino y caballar,  además de depredar de manera natural 

los venados. Caso similar ocurre con el coyote (C. latrans), cuya depredación se centra en 

aves de corral, crías de ganado caprino y vacuno, así como daños en los sistemas de riego 

(destrucción de mangueras) y cultivos. En el caso de la tuza o topo (T. botae), su principal 

daño ocasionado según lo referido por los entrevistados son los daños en los cultivos y 

huertos, y raíces del arbolado (Cuadro 17). 

 

Cuadro 117.-  Especies reconocidas como perjudiciales en el APFFVC. 

Nombre común Nombre científico Menciones Testimonio 

Puma, lion (sic), león 

de la sierra 

Puma concolor 

 

23 
“se come y mata al ganado” “mata los becerros,  chivos, caballos y 

caza venado” “se come a los venados” 

Coyote Canis latrans 19 

“Genera daños en el gallinero por que mata las gallinas”, “rompe 

mangueras de agua” “se come los cultivos de sandía y uvas” “mata 

becerritos y chivos” 

Topo o tuza Thomomys botae 
17 “Destruye cultivos y hortalizas”, “Se come las raíces de los árboles” 

Gato lince, gato 

montés, leoncillo 

Lynx rufus 

 

15 

“Genera daños en el gallinero”, “Se come las gallinas”, “se alimenta 

del chivos” 

Zorra, zorrita Urocyon cinereoargenteus 11 “Se come las gallinas” “Se alimenta de los cultivos” 

Rata de monte Neotoma bryanti 7 
“Daña la cosecha” “Puede ser una plaga en las casas” “Se  comen 

arroz y frijoles” 

Pájaro carpintero 

Melanerpes uropygialis, 

Sphyrapicus varius 

Picoides scalaris 

Colaptes auratus 

C. chrysoides 

4 

“Se alimenta de los frutos del huerto”, “Secan los arboles” 

“Barrenan los arboles” 
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7.2.4 Especies de vida silvestre con valor económico en el APFFVC. 

 

Las especies con mayor valor económico en el APFFVC según el numero de 

menciones obtenidas son: el borrego cimarrón (29), el venado bura (28), la codorniz (15) los 

conejos y las liebres (10) y el puma con 3 menciones (Figura 16). 

 

7.2.3 Amenazas para la conservación de la vida silvestre 

 

Al cuestionar a los entrevistados sobre las amenazas que identifican para la 

conservación de la vida silvestre en el APFFVC, estos reconocieron principalmente seis, de 

las cuales, la cacería furtiva obtuvo el mayor número de menciones (25), aunque también se 

reconoció la depredación natural por pumas y coyotes (2) , así como la apertura de caminos, 

las enfermedades trasmitidas por el ganado a la vida silvestre, el narcotráfico y la sequía que 

genera la falta de alimento y agua con solo una mención. 

 

En relación a las soluciones que proponen para aprovechar la vida silvestre en el 

APPFVC, los entrevistados señalaron su interés por la realización de la cacería y el 

establecimiento de unidades de Manejo para la Conservación y Uso sustentable de la Vida 

Silvestre (UMA´S), con 11 menciones respectivamente, así como el desarrollo de acciones 

de vigilancia comunitaria para evitar la cacería furtiva, la creación de encierros para la 

reproducción de especies como el borrego cimarrón y el venado bura, así como acciones de 

mejoramiento de hábitat como la instalación y mantenimiento de aguajes (Figura 18). 
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Figura 5.-Actividades propuestas por los entrevistados para realizar un aprovechamiento 

de la vida silvestre en el APFFVC. 

 

7.3  Elaboración de una propuesta de manejo para la conservación y uso de la vida 

silvestre en el APFFVC. 

 

Se elaboró una propuesta de manejo para la conservación y uso de la vida silvestre en 

el APFFVC, conformada por cinco subprogramas, 28 actividades y 102 acciones estratégicas. 

Para la confección de esta propuesta se tomó como referencia los ejes estratégicos 

establecidos en la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de México (ENBioMex) y Plan 

de Acción 2016-2030 (Cruz Angos, 2016). Posteriormente tomando como referencia lo 

establecido en el Programa de Manejo Área de Protección de Flora y Fauna Silvestre Valle 
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de los Cirios (SEMARNAT, 2013), se incorporaron los resultados obtenidos en el presente 

estudio.  

 

VIII DISCUSION 

 

8.1 Actualización de la información sobre las especies de vida silvestre del APFFVC. 

 

En el Área de Protección de Flora y Fauna Valle de los Cirios se registran la presencia 

de 324 especies de vida silvestre, siendo las Aves las mejor representadas con 218 especies., 

lo que constituye el 65% del total de spp. registradas, seguida de los Reptiles con 52 spp. 

(18%), los Mamíferos con 51 especies (16 %) y finalmente los Anfibios con 3 spp. [1%]. 

Esta riqueza biológica ubica al APFFVC, como la segunda Área Natural Protegida más 

diversa del estado, después de la Reserva de la Biosfera Alto Golfo de California y Delta del 

Rio Colorado [390 spp] (SEMARNAT, 2007); el Parque Nacional Constitución de 1857 [221 

spp.]  (SEMARNAT, 2011). 

 

El trabajo de investigación bibliográfico realizado para documentar la diversidad de 

la vida silvestre del área de estudio permitió identificar cinco especies (un reptiles, un ave y 

tres mamíferos), no descritas en la lista de especies incluida en el Programa de Manejo Área 

de Protección de Flora y Fauna Silvestre Valle de los Cirios (SEMARNAT, 2013).  Las 

especies cuya distribución fue documentada por primera vez para el APFFVC son: la tortuga 

de poza del suroeste (Emys pallida), reportada en Rancho San José, ubicado a 40 km al sur 

de Cataviña (Valdez Villavicencio et al., 2016); la paloma de collar (Patagioenas fasciata), 

registrada a 16 km al norte de Cataviña (Escobar Flores et al., 2016); el ratón chapulinero 



78 
 

reportado en Punta Choros, 25 km SE Bahía de los Ángeles (Guevara et al., 2012); el 

chichimoco (Neotamias obscurus) registrado en Rancho San Gregorio, localizado en Sierra 

de San Borja (Escobar Flores et al., 2012); y la ardilla gris (Sciuris griseus) cuyo espécimen 

fue registrado en la localidad de Agua Dulce, localizada a 16 km al norte de Cataviña 

(Escobar Flores et al., 2011).  

 

Del total de especies de vida silvestre registradas, 74 se encuentran descritas en alguna 

categoría de riesgo (ver cuadro 6 y 7), lo que representa el 22.8% del total de las especies 

reconocidas en el área (324).  Esto corresponde a 23 especies descritas en los apéndice de la 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Flora y Fauna 

(CITES, 2017); 13 especies referidas en Lista Roja de Especies Amenazadas de la Unión 

Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 2017); 74 especies señaladas en 

la NOM--059-SEMARNAT-2010 (DOF, 2010); y 17 especies  referidas en Lista de especies 

y poblaciones prioritarias para su conservación (SEMARNAT, 2014). La conservación de 

todas estas especies debe de considerarse una prioridad en el APFFVC, por lo de es necesario 

desarrollar acciones específicas para conocer el estado de conservación de sus poblaciones y 

garantizar su conservación. 

Así mismo, existen una especie en el APFFVC que destacan por su distribución 

singular, la lagartija de árbol de Baja California (Urosaurus lahtelai), referida como 

Amenazada en la NOM-059-SEMARNAT-2010 (DOF, 2010), y cuya distribución se 

restringe a únicamente a pequeñas áreas cercanas a Cataviña, Las Arrastras de Arriola y Las 

Palmas (Grismer, 2002). Por otro lado, la rata canguro de San Quintín (Dipodomis gravipes) 

es la única especie descrita como Extinta en la NOM-059-SEMARNAT-2010 (DOF, 2010), 
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determinándose como las causas de su extinción el cambio de uso de suelo y perdida del 

hábitat por actividades agrícolas (Best y Lackey, 1983).  

  

8.2 Identificación del uso de la vida silvestre en el APFFVC. 

 

Para documentar los conocimientos tradicionales y uso de la vida silvestre del 

APFFVC, se efectuaron 30 entrevistas semiestructuradas a adultos mayores (24 hombres y 6 

mujeres),  cuya edad promedio fue de  = 76 años.  La elección de la técnica de “bola de 

nieve, permitió de manera intencional elegir a los entrevistados, con el propósito de contar 

con fuentes expertas en el tema de investigación, que permitió a su vez, identificar y referir 

otros entrevistados (Martínez Espinoza et al., 2014). Un criterio adicional para la selección 

de los consultados fue la residencia en el área de estudio, que para los entrevistados tuvo una 

media de  =50 años.  Estas primicias se fundamentaron con base en el argumento de, que 

al entrevistar adultos mayores con periodos altos de residencia en el área, estos poseerían un 

mayor conocimiento tradicional, pues estos saberes, forman parte de la cosmovisión local y 

son producto de prolongadas experimentaciones e investigaciones, que se trasmiten de 

generación en generación (Téllez, 2004), NO ESTÁ EN LAS REFERENCIAS y que están 

implícitos en las estrategias de apropiación de su entorno natural (Gómez Muñoz, 2000). 

 

Con la información obtenida se generó un listado de las especies referidas por su 

nombre común, el cual fue descrito por los habitantes locales. Su uso se determinó con base 

en las categorías descritas por Cossio Bayugar et al. (2010), las cuales correspondieron siete 

categorías:1) alimento, 2) medicinal, 3) mascota, 4) ornamental, 5) mágico-religioso, 6) 
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comercial, y 7) otros (no definido en las categorías anteriores). Sin embargo, se incorporó 

adicionalmente la categoría de “Perjudicial” para describir a las especies consideradas como 

dañinas.  Con esta información se generó el primer documento para Baja California que 

describe las especies y los usos relacionados a estas. 

Con base en las menciones obtenidas durante las entrevistas realizadas (n=30), se 

determinó que de las 324 especies de vida silvestre registradas en el APFFVC (anfibios, 

reptiles, aves y mamíferos), únicamente 83 spp. (25%) fueron reconocidas por los 

entrevistados (Figura 14). Este número de especies utilizadas se asemeja a los obtenidos por 

Naranjo et al. (2010), quien señala que en bosques tropicales del suroeste de México y 

Centroamérica se aprovechan más de 60 especies de vida silvestre, mientras que Chable y 

Delfin (2010), reportan la utilización de 81 especies en comunidades mayas de Yucatán.  De 

manera específica, de las tres especies de anfibios registrados, tres especies fueron 

reconocidas por los entrevistados, lo que representa un 100% de reconocimiento. De las 52 

especies de reptiles registradas, 25 fueron identificadas, lo que representa un 92% de 

reconocimiento. En el caso de las 218 especies de aves registradas, 121 fueron identificadas, 

lo que representa un 56% de reconocimiento. Finalmente, de las 51, especies de mamíferos 

registrados, el 100% fue reconocido por los entrevistados.  

 

8.2.1 Usos de la vida silvestre 

 

Se reconocieron 24 especies utilizadas como alimento (cinco spp. de reptiles, ocho 

spp. de mamíferos y 11 spp. de aves), de la cuales los conejos (Sylvilagus audubonii y S. 

bachmani); el venado bura (Odocoileus hemionus), las víboras de cascabel (Crotalus spp.) 

constituyeron las especies con mayor número de menciones de uso (Cuadro 13).  En el caso 
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del consumo del venado y los conejos y víboras de cascabel, su empleo ha sido documentado 

en el centro (Monroy-Vilchis et al. 2008; Monroy et al., 2011) y sur del país (Lorenzo 

Monterrubio et al., 2007; Puc Gil y Retana Guiascón, 2012), como una de las especies de 

vertebrados de mayor importancia.  Cabe señalar, que aunque la vida silvestre ha perdido su 

carácter como fuente alimentaria fundamental para la subsistencia de la región, aun 

constituye un recursos valioso y de gran potencial (Naranjo et al. 2012) 

 

En que lo refiere al uso medicinal de la vida silvestre, se reconocieron 11 especies 

con uso medicinal (siete reptiles y cuatro aves), de las cuales las víboras de cascabel 

(Crotalus enyo, C. ruber, C. mitchelli y C. viridis) son las más utilizadas para este fin 

(Cuadro 14). Los usos medicinales referidos para estos ofidios son principalmente para 

atender afecciones de la piel, diabetes y cáncer, lo cual coincide con lo descrito por Gómez 

Álvarez y Pacheco Coronel (2010). La realidad es que hasta el momento no existen estudios 

clínicos publicados que permitan aceptar o refutar esta creencia, por lo que esta suposiciones, 

junto con el desconocimiento y temor que genera este grupo de vertebrados ha provocado la 

desaparición de esos crotalidos en muchas regiones de México (Casas Andreu, 2000). 

 

Como especies usadas como mascotas se identificaron ocho taxones (seis aves y dos 

mamíferos), de los cuales, el más representativo por el número de menciones es el Juancito 

(Ammospermophilus leucurus), cuyo usos con este fin se reporta por primera vez en este 

estudio.  Así como el cardenal (Cardinalis cardinalis) y la paloma ala blanca y la paloma 

pitayera (Zenaida asiática y Z. macroura respectivamente), de las cuales su uso fue 

registrado por Clara Roldan (2015) en distintos estados del país. Esto concuerda con lo 

indicado por Drews (2002) quien señala la preferencia por las aves como mascotas en  zonas 
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rurales y urbanas, pues según el INE (1996), el mantenimiento de las aves en los hogares 

mexicanos es una práctica profundamente enraizada en la cultura popular. 

 

En relación al uso con fines ornamental de la vida silvestre en el APFFVC, se 

documentó que 15 especies son empleadas con este fin (cuatro especies de reptiles, ocho 

especies de aves y tres especies de mamíferos) (Cuadro 16). De estas, el borrego cimarrón 

(Ovis canadensis), el venado bura (Odocoileus hemionus) y las víboras de cascabel (Crotalus 

enyo, C. ruber, C. mitchelli y C. viridis) registraron el mayor número de menciones. En este 

caso, tanto los cuernos de los borregos y las astas del venado son utilizados como percheros 

y adornos en las paredes de las casas, lo cual concuerda con lo mencionado por Puc Gil y 

Retana Guiascón (2012). En tanto que la piel de las víboras y su cascabel son empleadas 

como adornos serpientes y el cascabel tratamiento especial ya que se lavan, lijan, cortan y se 

colocan sobre una base de madera. 

 

En lo que refiere a especies consideradas perjudiciales o dañistas (sic), se  

reconocieron 11 (cinco aves y seis mamíferos) (ver Cuadro 17). Sin embargo las especies 

con mayores menciones fueron el Puma o león (Puma concolor) y el coyote (Canis latrans).  

Estos carnívoros son reconocidos por el daño que generan a la ganadería en el norte de 

México (Bueno, 2004; Peña-Mondragón y Castillo, 2003), así como en Baja California 

(Álvarez Villanueva, 2007).  
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8.2.2 Especies de vida silvestre con valor económico en el APFFVC.  

 

Las especies reconocidas con mayor valor económico en el APFFVC según el número 

de menciones obtenidas son: el borrego cimarrón (29), el venado bura (28) y la codorniz 

(Callipepla califórnica) (15) (Figura 16). En el caso del borrego cimarrón su 

aprovechamiento no está autorizado desde la temporada 1990-1991 en Baja California (Tapia 

Landeros, 2008), a pesar de ser una de las especies  de mayor valor económico en 

Norteamérica (SEMARNAP 2000), y representar una de las especies más emblemáticas, 

carismáticas y representativas asociada incluso a aspectos culturales y de identidad del estado 

(Gobierno del Estado de Baja California, 2012). Mientras que el venado bura y la codorniz 

están sujetas a aprovechamiento cinegético en el estado (SPA 2017).   

 

8.2.3 Amenazas y propuestas para la conservación y uso de la vida silvestre. 

 

Se identificaron seis amenazas para la vida silvestre en el APFFVC, de las cuales la 

cacería furtiva obtuvo el mayor número de menciones (25), seguida por la depredación 

natural por carnívoros (pumas y coyotes), la apertura de caminos, las enfermedades 

trasmitidas por el ganado a la vida silvestre, el narcotráfico y la sequía que genera la falta de 

alimento y agua (Figura 17). Por lo que una de las soluciones propuestas para aprovechar la 

vida silvestre en el APPFVC, es la realización de la cacería y el establecimiento de unidades 

de Manejo para la Conservación y Uso sustentable de la Vida Silvestre (UMA´s), con 11 

menciones respectivamente, así como el desarrollo de acciones de vigilancia comunitaria 

para evitar la cacería furtiva, la creación de encierros para la reproducción de especies como 
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el borrego cimarrón y el venado bura, así como acciones de mejoramiento de hábitat como 

la instalación y mantenimiento de aguajes (Figura 18).  

Los resultados obtenidos en este estudio permiten reconocer las especies de vida 

silvestre prioritarias para su conservación debido a que se encuentran en alguna categoría de 

riesgo (ver Cuadro 6 y 7), o representan un alto valor de uso o económico (ver Figuras 15 

y 16). Esta informacion permite identificar y orientar con base en las necesidades y opiniones 

de los habitantes del APFFVC, programas que beneficien directamente la conservación de 

las especies y sus ecosietemas, a las comunidades que habitan el Valle de los Cirios, 

fortalezcan la organización comunitaria y diversifiquen su productividad y la realización de 

actividades económicas sustentables a través de programa sociales como el Programa de 

Conservación para el desarrollo Sostenible (PROCODES); Programa de Empleo Temporal 

(PET) y el Programa de Vigilancia Comunitaria (PROVICOM). 

En estos programas, el aprovechamiento sustentable de la vida silvestre puede 

convertirse en un instrumento eficaz para su conservación (Pérez Gil, 1998; Naranjo et al. 

2012). En este sentido, Contreras Gil (2008), reconoce el potencial del aprovechamiento 

cinegético que el APFFVC posee, particularmente por la presencia de especies de alto valor 

económico como el borrego cimarrón.  Por lo que para establecer un esquema de 

aprovechamiento, este debe realizarse a través de un modelo integral y diversificado con un 

enfoque empresarial que permita generar mayores recursos y empleos (Conteras Gil, op.cit.).  

Específicamente para el borrego cimarrón, su aprovechamiento sustentable a través 

de las UMA´s es un instrumento de conservación muy importante que permite según Valdez 

Alarcón y Segundo Galán, (2011), crear corredores biológicos que permiten la conectividad 
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entre ÁNP´s, proteger especies menores presentes en el hábitat del borrego cimarrón, y 

brindar alternativas económicas para las comunidades rurales, como ha ocurrido en los 

estados de Sonora y Baja California Sur, donde sus poblaciones se han mantenido estables y 

en algunos casos se ha incrementado bajo este esquema de aprovechamiento (Valdez Alarcón 

y Segundo Galán, op cit.). Cabe señalar que para realizar el aprovechamiento de esta esta 

especies, se cuenta con un esquema estratégico y metodologico establecido en el Proyecto 

para la Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentable del Borrego Cimarrón (Ovis 

canadensis) en México (INE, 2000) y la Estrategia Estatal para la Conservación y Manejo 

Sustentable del Borrego Cimarrón (Ovis canadensis cremnobates) en Baja California (2012), 

cuyo marco judirico sustentan  se encuentra definido en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF, 1998) la Ley General de Vida Silvestre (DOF, 

2000) , y la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (DOF, 2001)., asi como el Programa de 

Conservación de la Vida Silvestre y Diversificación Productiva en el Sector Rural 

(SEMARNAP, 1997). 

 Otro de los esquema alternativo y/o complementario de conservación para la vida 

silvestre que genere un beneficio directo para los poseedores de la tierra, es la propuesta 

desarrollada por Comisión de Autosuficiencia Alimentaria (2014), que plantea otorgar una 

compensación económica por las labores de recuperación, manejo y conservación de la vida 

silvestre a los propietarios de predios rurales: pequeños propietarios, ejidatarios y comuneros, 

que estén oficialmente registrados en calidad de titulares de Unidades de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre. 
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XI CONCLUSIONES GENERALES 

 

Respecto a los objetivos inicialmente planteados en esta investigación, estos se 

cumplieron en casi su totalidad, ya que falto uno de los procesos más importantes a 

desarrollar metodológicamente. Este fue la verificación de la información y resultados 

obtenidos por parte de los habitantes del APFFVC de mediante grupos focales (Álvares-

Gayou Jurgenson, 2003). La razón por las que este último proceso no fue realizado, se debió 

a las complicaciones surgidas en esta última etapa del proyecto por causas externas que 

impidieron realizar las reuniones participativas. Sin embargo este inconveniente puede 

cristalizarse como una oportunidad para continuar con esta línea de investigación  sobre el 

tema de la recuperación de los conocimientos tradicionales  y el desarrollo e implantación de 

acciones que incentiven la conservación de la vida silvestre y promuevan el uso de la misma 

para promover el desarrollo sustentable de los habitantes del APFFVC. 

Este estudio constituye el primero en recuperar y sistematizar el conocimiento 

tradicional de la vida silvestre en Baja California.  Como resultado complementario a los 

objetivos establecidos se generó de un archivo videográfico y fotográfico de valor histórico 

y cultural, que permitirá preservar los testimonios, experiencias, modus vivendi, uso, y 

conocimientos tradicionales que poseen los habitantes del desierto central.  

Con el fin de cumplir con los objetivos establecidos en este trabajo se empleó un 

enfoque sistémico que permitió documentar e incorporar los saberes en un proceso 

participativo de toma de decisiones en la apropiación social de la naturaleza (Funtowics & 

Ravetz, 1991), donde se identificaron las necesidades y se propusieron acciones específicas 

para elaborar una programa de manejo incluyente que represente una alternativa real de 
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justicia social, que busque a partir de un manejo integral de la vida silvestre, desarrollar 

prácticas sustentables  que genere beneficio directo a los legítimos poseedores del recurso. 

Finalmente, la aplicación de un enfoque sistémico facilitó que los procesos de 

generación de la información, comunicación y utilización del conocimiento, se integren 

dentro de un mismo sistema, el cual debe funcionar con el objetivo de hacer eficiente el uso 

del conocimiento para la prevención y solución de problemas (Castillo, 2010). En este 

diálogo de saberes, la comunicación estratégica juega un papel importante y esencial que 

brinda un espacio de encuentro de los actores socioculturales y su relación con la 

biodiversidad (Massoni, 2013).  Lo que permite conectar y reconocer a los diferentes actores, 

con  necesidades y problemas de los sectores a cargo de las decisiones sobre el manejo de los 

ecosistemas y sus recursos, con el objetivo de construir una ciencia responsable capaz de 

comprometerse en la búsqueda de soluciones a los problemas ecológicos y sociales (Castillo, 

op cit.). 
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XII PROPUESTA DE PROGRAMA DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN Y 

USO SUSTENTABLE DE LA VIDA SILVESTRE EN EL AREA DE PROTECCIÓN 

DE FLORA Y FAUNA VALLE DE LOS CIRIOS 

 

Esta propuesta constituye un documento guía que describe los subprogramas y 

acciones requeridas para conservar y realizar un uso sustentable de la vida silvestre. La 

propuesta tiene como objetivo incrementar el conocimiento y valoración de vida silvestre y 

los servicios ecosistémicos que esta ofrece, además de desarrollar y fortalecer los 

mecanismos para lograr la participación efectiva e incluyente de los habitantes del APPFV. 

La propuesta consta de los siguientes subprogramas: 1) Conocimiento; 2) 

Conservación y Restauración; 3) Uso y manejo sustentable; 4) Atención a los factores de 

presión; y 5) Educación, comunicación y cultura ambiental. En cada uno de los subprogramas 

establecidos, se describen los objetivos, actividades, acciones para su complimiento y las 

instancias ejecutoras. 

Para verificar los cumplimientos establecidos en esta propuesta, se definió en cada una 

de las metas y acciones el periodo de tiempo para su ejecución, el cual fue determinado de la 

siguiente manera: 

a) Corto plazo (C), refiere a un periodo de entre uno y dos años. 

b) Mediano plazo (M), aplicable a un periodo de tres a cuatro años. 

c) Largo plazo (L), se refiere a un periodo mayor a cinco años. 

d) Permanente (P), apunta a las acciones o actividades cuya operación deberá realizarse 

por un plazo indefinido.  
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Los tiempos planteados deberán ajustarse, modificarse o replantearse de acuerdo con las 

evaluaciones y necesidades específicas del Programa de Manejo Área de Protección de Flora 

y Fauna Silvestre Valle de los Cirios (SEMARNAT, 2013). 

 

1 COMPONENTE DE CONOCIMIENTO  

Objetivo general 

Incrementar el conocimiento acerca de la vida silvestre y la valoración de los servicios 

ecosistémicos, a través del impulso a la investigación científica interdisciplinaria y el rescate 

e integración de los conocimientos tradicionales, mediante la participación efectiva e 

incluyente de los habitantes y usuarios del APFFVC. Esto con el propósito de proporcionar 

la información necesaria para la toma de decisiones que permitan la conservación, 

recuperación y uso sustentable de la vida silvestre 

 

Estrategias 

 Generar la información sobre el estado de conservación de la vida silvestre y el 

funcionamiento de los ecosistemas. 

 Definir las líneas prioritarias de investigación para la conservación y 

aprovechamiento de la vida silvestre a través de la consulta con especialistas, 

habitantes, usuarios y personal técnico del APFFVC. 

 Promover la realización de estudios de valoración ecológica, económica y 

sociocultural de los servicios ecosistémicos de la vida silvestre. 
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 Promover la participación de grupos multidisciplinarios, así como de los habitantes 

locales del APFFVC que coadyuven en las actividades de investigación y  monitoreo. 

 Establecer un sistema y una red de estaciones de monitoreo para la vida silvestre y 

los ecosistemas de manera permanente. 

 Promover el estudio, rescate, sistematización y evaluación del conocimiento 

tradicional de la vida silvestre, así como su incorporación en programas de manejo 

para la conservación y uso de la fauna y flora. 

 

1.1 Componente de fomento a la investigación  

Objetivos específicos 

 Impulsar proyectos conjuntos a través de la coordinación con instituciones 

gubernamentales, académicas, organizaciones de la sociedad civil, personal del 

APFFVC y los habitantes del área protegida. 

 Definir las líneas de investigación y necesidades específicas de conocimiento para la 

conservación y aprovechamiento de la vida silvestre a través de procesos 

participativos e incluyentes. 

 Promover el estudio, rescate, sistematización y evaluación del conocimiento 

tradicional de la vida silvestre, así como su incorporación en programas de manejo 

para su conservación y uso. 

 Promover la realización de proyectos de investigación interdisciplinarios sobre 

conservación y uso sustentable de especies de vida silvestre como el borrego 

cimarrón, donde se involucren los dueños de la tierra.  
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 Metas y resultados esperados 

 Contar con un diagnóstico del estado actual del conocimiento de la vida silvestre en 

el APFFVC, a mediano plazo.  

 Determinar las necesidades específicas de investigación para el estudio de la vida 

silvestre y de los ecosistemas del APFFVC, a través de procesos participativos e 

incluyentes a mediano plazo. 

 Contar con un estudio que documente los conocimientos tradicionales de los 

habitantes del APFFVC, sus prácticas de conservación y uso de la vida silvestre, a 

mediano plazo. 

 Promover y generar estudios científicos interdisciplinarios que permita definir las 

líneas estratégicas y las necesidades específicas, donde se involucren a los dueños de 

los recursos naturales, a mediano plazo. 

 

Actividades y acciones Plazo  

Generación y actualización de la información  

Realizar un análisis del estado estado de conservación de las especies 

de vida silvestre y sus poblaciones. 
M 

 

Identificar las necesidades de investigación de la vida silvestre y los 

ecosistemas, a través de procesos participativos e incluyentes. 
M 

 

Realizar estudios de investigación interdisciplinarios sobre 

conservación y uso sustentable de especies de vida silvestre como el 

borrego cimarrón, donde se involucren los dueños del recurso. 
M 

 

Desarrollar un estudio que documente los conocimientos 

tradicionales, prácticas de conservación, uso y manejo de la vida 

silvestre. 
M 

 

Realizar estudios para determinar el estado de conservación de las 

poblaciones del borrego cimarrón que permitan su aprovechamiento 

sustentable. 

M 
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1.2 Componente de inventarios y monitoreo ambiental y socioeconómico  

 

Objetivo específico  

Establecer un programa de monitoreo de la vida silvestre y su hábitat que permita actualizar 

el inventarios de especies, determinar el estado de sus poblaciones y conocer las condiciones 

del hábitat. 

Realizar un diagnóstico para determinar la riqueza biológica, estado de conservación e 

identificar vacíos de información que permitan obtener un conocimiento detallado de las 

especies de vida silvestre y su distribución en el APFFVC. 

 

Metas y resultados esperados  

 Actualizar el inventario de especies y conocer el estado de conservación de las 

poblaciones de vida silvestre y su hábitat en el APFFVC, de manera permanente. 

 Realizar un diagnóstico para determinar el conocimiento existente sobre la vida 

silvestre y su hábitat, que permita definir y determinar líneas prioritarias de 

investigación a mediano plazo. 

 Establecer un programa sistemático de monitoreo biológico y socioeconómico, que 

involucre a los dueños del recursos, de manera permanente. 
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Actividades y acciones Plazo 

Determinar el estado de conocimiento de la vida silvestre en el APFFVC 

Elaborar un diagnóstico del estado del conocimiento de la vida silvestre 

en el APFFVC. 

C 

Identificar las necesidades de conocimientos y vacíos de información. 
M 

Fomento a la investigación dirigida a resolver aspectos específicos  

Promover los esfuerzos de investigación de especies relevantes para el 

manejo del área. 

M 

Generar indicadores biológicos, sociales y económicos. 
M 

Actualización de inventarios y elaboración de líneas base  

Establecer un programa de monitoreo biológico, social y económico que 

involucre a los dueños de las tierras de manera permanente. 

M 

Elaborar estudios de línea base de fauna en el APFFVC.  

Actualizar el inventario de fauna en colaboración de las instancias de 

investigación y los dueños de las tierras. 

P 

 

2 SUBPROGRAMA DE CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN 

Objetivo general  

Consolidar las diversas modalidades de conservación y restauración que promueva la 

preservación de vida silvestre y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos que 

beneficien directamente a los habitantes del APFFVC. 

Estrategia  

 Identificar los sitios o hábitat impactados por la actividad humana o fenómenos 

naturales, mediante un diagnóstico de los mismos, en el que se determinen las causas, 

el grado y las especies afectadas. 
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 Desarrollar y aplicar acciones para la recuperación de los sitios o hábitat afectados  

en el APFFVC.  

 Identificar las especies de vida silvestre en riesgo y elaborar y/o actualizar un 

programa para su recuperación. 

 Generar esquemas y mecanismos que articulen e incrementen la participación del 

sector social en actividades de conservación de la vida silvestre. 

 Diseñar, desarrollar e implementar políticas de restauración ambiental con un 

enfoque interdisciplinario, participativo e incluyente.  

 

2.1 Componente de conectividad del paisaje  

Objetivos específicos  

 Promover como capital natural la vida silvestre de APFFVC y su hábitat, como una 

forma de garantizar su valoración.  

 Evaluar el impacto real y potencial producido por las actividades antropogénicas de 

alto impacto como las operaciones mineras, proyectos turísticos no sustentables, entre 

otros. 

 Promover la restauración de áreas o sitios impactados por fenómenos naturales o por 

las actividades humanas en el APFFVC. 

 Promover la conectividad de los ecosistemas para asegurar la continuidad de los 

procesos ecológicos. 

 Desarrollar esquemas y mecanismos que articulen e incrementen la participación del 

sector social en actividades de conservación y restauración. 
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Metas y resultados esperados  

 Restaurar áreas o sitios afectados por fenómenos naturales o actividades humanas en 

el APFFVC, a mediano plazo. 

 Mantener la conectividad existente de los ecosistemas a escala del paisaje del 

APFFVC, a largo plazo.   

 Mantener una alta integridad ecológica de los paisajes naturales del área protegida, a 

largo plazo. 

 Incrementar el número de habitantes del APFFVC que participen en actividades de 

conservación. 

Actividades y acciones Plazo 

Identificación y monitoreo del impacto ambiental producido por las 

actividades de origen antropogénico y natural 

Determinar el impacto real y potencial producido por las actividades 

antropogénicas de alto impacto como las operaciones mineras, 

proyectos turísticos no sustentables, etc., en el paisaje. 
C 

Identificar las especies de vida silvestre afectadas por las actividades 

humanas y los fenómenos naturales. 
C 

Establecer y desarrollar indicadores de integridad ecológica M 

Evaluar la efectividad de las acciones de restauración  M 

Establecer un sistema de monitoreo participativo e incluyente P 

Fomentar la conservación y restauración del APFFVC 

Diseñar una estrategias de mitigación de los impactos derivados de 

las actividades antropogénicas o fenómenos naturales 
M 

Implementar acciones de rehabilitación y restauración de áreas o 

sitios impactados por la actividad antropogénica o fenómenos 

naturales. 

L 

Informar a los habitantes y usuarios del APFFVC sobre foros o 

consultas públicas relacionadas a la operación de proyectos locales.  
M 

Gestionar la obtención de recursos económicos destinados al pago por 

actividades de conservación. 
P 
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2.2 Componente de recuperación de especies en riesgo  

Objetivo específico  

 Recuperar las poblaciones de especies consideradas en riesgo por la Norma Oficial 

Mexicana NOM- 059-SEMARNAT-2010, así como en la lista de especies y 

poblaciones prioritarias para su conservación (SEMARNAT, 2014) (ver cuadro 6). 

 Promover acciones de manejo para la conservación y aprovechamiento sustentable 

de especies como el borrego cimarrón, el venado bura y el berrendo.  

Metas y resultados esperados  

• Desarrollar acciones específicas para la recuperación, conservación y uso sustentable de las 

poblaciones de borrego cimarrón, venado bura y berrendo en el APFFVC, a mediano plazo. 

• Recuperar las poblaciones de las especies en riesgo a través de coordinar acciones de 

manera transversal con las diferentes instituciones de los tres órdenes de gobierno, la 

academia, organizaciones de la sociedad civil y dueños de la tierra. 

Actividades y acciones Plazo 

Recuperación de las poblaciones de especies en riesgo 

Establecer una base de datos y criterios de análisis para definir el estado 

poblacional de las especies en riesgo 
P 

Establecer y ejecutar, en coordinación con especialistas, un programa de 

recuperación de hábitats de las especies en riesgo de flora y fauna silvestre 
L 

Elaboración de un programa de monitoreo, recuperación y/o reintroducción de 

especies en riesgo 

Establecer convenios y/o acuerdos con instituciones para desarrollar un 

programa de monitoreo de borrego cimarrón, venado bura y berrendo 

donde colaboren y participen los dueños de la tierra. 

C 

Establecer mecanismos para de conservación especies en riesgo mediante 

el usos sustentable. 
M 

Promover programas de apoyo para el monitoreo de especies en riesgo (ver 

cuadro 6), que involucre a los dueños de la tierra. 
P 
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Promover la infraestructura para reproducir y/o mantener especies en 

riesgo  
C 

 

3 SUBPROGRAMA DE USO Y MANEJO SUSTENTABLE 

Objetivo general  

Proporcionar a los usuarios de la vida silvestre las capacidades y oportunidades para 

realizar un aprovechamiento sustentable y diversificado de los recursos naturales.  

Estrategias  

 Desarrollar e impulsar esquemas para el aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre. 

 Promover y replicar prácticas de aprovechamiento de la vida silvestre, sustentadas en 

conocimientos tradicionales.  

 Establecer un programas para la conservación y aprovechamiento sustentable de 

especies de interés económico como el venado bura y el borrego cimarrón.  

 Incorporación de prácticas sustentables en sistemas productivos convencionales 

como la ganadería.  

 Involucrar a los habitantes y usuarios del APFFVC en el desarrollo de programas de 

monitoreo, conservación y aprovechamiento de la vida silvestre. 
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3.1 Componente de actividades productivas alternativas y tradicionales  

Objetivos específicos  

 Identificar los valores de uso y prácticas tradicionales de apropiación sustentable de 

la vida silvestre en el APFFVC. 

 Promover y replicar prácticas de aprovechamiento de la vida silvestre, sustentadas en 

conocimientos tradicionales.  

 Promover el desarrollo económico de los habitantes del APFFVC mediante la 

promoción de actividades productivas compatibles con los objetivos de conservación.  

 Impulsar la diversificación productiva entre los habitantes del APFFVC mediante la 

inversión económica para la ejecución de proyectos de conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre. 

 Promover la apropiación de los recursos naturales por parte de los habitantes, 

mediante el establecimiento y/o reactivación de Unidades de Manejo para la 

Conservación de la Vida Silvestre (UMA) en el APFFVC.  

Metas y resultados esperados  

 Documentar las prácticas y conocimientos tradicionales de aprovechamiento de la 

vida silvestre, a mediano plazo. 

 Contar con un diagnóstico de las actividades productivas derivadas de la vida silvestre 

en el APFFVC, a mediano plazo. 

 Promover esquemas productivos para la conservación y aprovechamiento de la vida 

silvestre fundamentados en estudios técnicos, los conocimientos tradicionales y las 

necesidades específicas de los habitantes del APFFVC, a mediano plazo.  
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 Elaborar un programa de aprovechamiento sustentable de especies de vida silvestre 

(venado bura y borrego cimarrón), mediante el establecimiento y/o reactivación de 

UMAS, a mediano plazo. 

 

Actividades y acciones Plazo 

Evaluación de las actividades productivas alternativas en el área 

Registrar los valores, las prácticas y conocimientos tradicionales del uso 

de la vida silvestre. 
M 

Elaborar un diagnóstico de actividades productivas realizadas actualmente 

en el APFFVC. 
M 

Elaborar un padrón de productores de los ejidos incluyendo sus actividades 

productivas 
C 

Promoción de actividades productivas sustentables para el área 

Promover proyectos y esquemas de diversificación productiva sustentables 

de la vida silvestre, que se deriven de las necesidades específicas de los 

habitantes del APFFVC. 

M 

Desarrollar y ejecutar un programa de capacitación, apropiación y 

fortalecimiento de capacidades dirigido a los habitantes del APFFVC, 

según sus necesidades específicas. 

P 

Promover un programa de aprovechamiento sustentable de especies de 

vida silvestre (v.g. venado bura y borrego cimarrón), mediante el 

establecimiento y/o reactivación de UMAS.  
M 

 

3.2 Componente de manejo y uso sustentable de ganadería  

Objetivos específicos  

 Evaluar la sustentabilidad de la actividad ganadera en el APFFVC. 

 Promover y estimular la implementación de un modelo holísticos para la actividad 

ganadera en APFFVC. 

 Promover esquemas diversificados de la ganadería en el APFFVC. 
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Metas y resultados esperados  

 Incrementar la eficiencia de los sistemas productivos agropecuarios en el largo plazo.  

 Lograr al menos la implementación de un esquema de ganadería diversificada en el 

largo plazo.  

 Incrementar la compatibilidad entre las actividades agropecuarias y la conservación 

de la vida silvestre mediante el establecimiento de programas de mejoramiento del 

hábitat. 

Actividades y acciones Plazo 

Reconversión de actividades agropecuarias  

Evaluar las prácticas ganaderas en el APFFVC para valorar su 

sustentabilidad.  
M 

Promover la implementación de un modelo holístico para la práctica 

ganadera en el APFFVC, y valorar sus resultados. 
M 

Impulsar con los productores, asociaciones ganaderas y autoridades locales 

y estatales, la elaboración de un programa de reconversión sustentable de 

ganadería. 

M 

 

3.3 Componente de manejo para la conservación y uso sustentable de vida silvestre  

Objetivos específicos  

 Realizar un diagnóstico para identificar las necesidades específicas para la 

conservación y aprovechamiento de la vida silvestre, donde se considere a los 

habitantes del APFFVC, a través de procesos participativos e incluyentes. 

 Evaluar biológica, social y económicamente las actuales políticas de administración 

estatal y local de especies de vida silvestre como el borrego cimarrón en el APFFVC, 

para determinar su efectividad. 
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 Gestionar y financiar proyectos de investigación y manejo para la conservación y 

aprovechamiento de especies de vida silvestre y su hábitat, descritas en el Programa 

de Recuperación y Repoblación de Especies en Riesgo (PROCER), el Listado de 

especies y poblaciones prioritarias para su conservación (SEMARNAT, 2014) o en 

la NOM-ECOL-SEMARNAT-059. 

 Fortalecer y consolidar el sistema de UMAS entre las y los habitantes del APFFVC 

como mecanismo para la conservación y aprovechamiento sustentable de la vida 

silvestre. 

 Promover sinergias con instituciones gubernamentales, académicas  y de la sociedad 

civil y los habitantes del APFFVC, para identificar necesidades específicas de 

investigación para la conservación y aprovechamiento sustentable del borrego 

cimarrón. 

Metas y resultados esperados  

 Establecer un programa de manejo para la conservación y aprovechamiento 

sustentable de la vida silvestre, que integre el conocimiento tradicional y la 

participación y opinión de los diferentes actores involucrados, que promueva la 

apropiación de las políticas de conservación por las y los habitantes del APFFVC, a 

mediano plazo 

 Establecer un sistema de monitoreo de especies de vida silvestre (v.g. venado, borrego 

cimarrón, berrendo) que permita conocer la densidad poblacional y la calidad de su 

hábitat dentro del APFFVC, para mantener adecuadamente la densidad de sus 

poblaciones a largo plazo. 
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 Promover la conservación del hábitat de especies de vida silvestre, a través de 

acciones de mejoramiento de hábitat. 

 Establecer un sistema regulatorio que asegure las buenas prácticas y garantice a 

conservación de sus poblaciones sujetas a aprovechamiento. 

 

Actividades y acciones Plazo 

Programa de Manejo de la vida silvestre 

Impulsar la realización de estudios biológicos que permitan conocer el 

estado actual de las poblaciones silvestres de vida silvestre y su hábitat 
M 

Establecer convenios y acuerdos de colaboración con diversas instituciones 

para el establecimiento de un programa de diagnóstico y monitoreo para el 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 

M 

Elaborar un diagnóstico de las UMAs registradas en el APFFVC y 

mantenerla actualizada 
L 

Estrategia de aprovechamiento sustentable de la vida silvestre 

Evaluar social, económica y ambientalmente el uso potencial de las 

especies de vida silvestre como el borrego cimarrón. 
M 

Brindar asesoría y capacitación a dueños y técnicos de las UMAs para 

mejorar las actividades de conservación y aprovechamiento de la vida 

silvestre. 

P 

Manejo de especies protegidas en el Programa de Recuperación y Repoblación de 

Especies en Riesgo (PROCER), el Listado de especies y poblaciones prioritarias 

para su conservación; y la NOM-ECOL-SEMARNAT-059. 

Elaborar un programa de manejo específicos para la conservación y 

aprovechamiento de poblaciones de vida silvestre de alto valor económico 

como el venado bura y el borrego cimarrón (ver figura 17). 

M 

Establecer un sistema de monitoreo de las poblaciones de venado bura, 

borrego cimarrón y demás especies descritas en alguna categoría de riesgo 

(ver cuadro 6). 

L 

Involucrar, capacitar y equipar a los dueños de la tierra para colaborar en 

la realización de monitoreo participativos. 
C 
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3.4 Componente de manejo y uso sustentable de ecosistemas dulceacuícolas  

Objetivos específicos  

 Promover la conservación y manejo de cuerpos de agua por los dueños de la tierra, 

con fines de regular su uso y favorecer el empleo por la vida silvestre. 

 Conocer el número y localización de los cuerpos de agua, así como determinar su 

importancia para la vida silvestre. 

Metas y resultados esperados  

 Contar con un inventario actualizado de los oasis, aguajes, tinajas y represos y sus 

condiciones, a mediano plazo. 

 Desarrollar un programa para la conservación de los oasis, aguajes, tinajas y represos, 

donde participen los dueños de la tierra, que garantice su preservación a largo plazo. 

 Establecer un sistema de monitoreo de cuerpos de agua permanentes, donde se 

involucre a los dueños de la tierra, de forma permanente.  

Actividades y acciones Plazo 

Diseño de un Programa de manejo para los cuerpos de agua 

Identificar el estado de conservación de los oasis, aguajes y tinajas en el 

APFFVC. 
C 

Establecer un sistema de monitoreo de cuerpos de agua donde participen 

los dueños de la tierra 
P 

Evaluar la capacidad de gasto y calidad del agua de cada uno de ellos  M 

Diseñar infraestructura y evaluar acciones de mejoramiento de los cuerpos 

de agua para su uso por la vida silvestre. 
M 

Gestionar el programa de cosecha de agua para los cuerpos de agua 

identificados.  
M 

Brindar mantenimiento a los cuerpos ubicados en el APFFVC. P 
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3.5 Componente de mantenimiento de servicios ecosistémica  

Objetivos específicos  

 Promover la valoración de los servicios ambientales derivados de la vida silvestre. 

 Establecer los términos de referencia y gestionar recursos para la conservación del 

hábitat de especies de vida silvestre como el borrego cimarrón, el venado bura y el 

berrendo. 

 Incrementar el interés de la población en la conservación de la vida silvestre y su 

hábitat mediante la gestión de pago por servicios ambientales.  

Metas y resultados esperados  

 Contar con un estudio de los bienes y servicios ambientales del Área Natural 

Protegida a mediano plazo.  

 Establecer el pago por servicios ambientales por la conservación de la vida silvestre 

y su hábitat en el APFFVC. 

Actividades y acciones Plazo 

Generación de esquemas de pago por servicios ambientales brindados por la vida 

silvestre 

Identificar los servicios generados por la vida silvestre en el APFFVC C 

Gestionar recursos para el diagnóstico y pago por servicios ambientales 

con instituciones federales, locales y regionales. 
C 

Concertar con la CONAFOR la inclusión del Área Natural Protegida en 

los términos de referencia del Programa de Pago por Servicios 

Ambientales para la conservación del hábitat de especies como el borrego 

cimarrón.  

M 

Identificación de los predios que pueden ser beneficiarios del pago por servicios 

ambientales 

Generar los términos de referencia específicos para ser beneficiarios por 

el pago de servicios ambientales en el APFFVC. 
M 
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Evaluar los predios que cumplan con los términos de referencia 

establecidos para apoyar económicamente a los dueños de la tierra por 

actividades para la conservación del hábitat de la vida silvestre. 

M 

Evaluar los beneficios por el pago de servicios ambientales para la 

conservación de la vida silvestre y su hábitat. 
L 

 

3.6 Componente de uso público y turismo 

Objetivos específicos  

 Identificar las especies de vida silvestre con atractivo turístico en el APFFVC. 

 Reconocer las necesidades de capacitación y brindar asesoría técnica a los duelos de 

la tierra interesados en la prestación de servicios turísticos derivados de la vida 

silvestre.  

 Identificar las áreas o sitios de alto interés turístico y desarrollar acciones de manejo 

específicas para minimiza el impacto del turismo sobre la vida silvestre. 

 Establecer la capacidad de carga para los sitios de alto interés turístico y establecer 

acciones para regular su uso. 

 

Metas y resultados esperados  

 Establecer un programa para establecer y regular la operación de las actividades 

turísticas sustentables (actividades de observación y cinegéticas) de especies de vida 

silvestre, en el mediano plazo.  

 Realizar un estudio para determinar la capacidad de carga y tasas de aprovechamiento 

que permita la conservación de las poblaciones de la vida silvestre y su hábitat, que 
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minimicen el impacto ambiental derivado de las actividades turísticas, en el mediano 

plazo. 

 Desarrollar una estrategia de promoción turística que sensibilice e informe a los 

turistas sobre los compromisos y obligaciones que adquieren al visitar el APFFVC, 

en el mediano plazo.  

 Elaborar un padrón de los prestadores de servicios y los usuarios de los servicios 

turísticos.  

 Elaborar un programa de capacitación dirigido a profesionalizar y garantizar la 

calidad de los servicios brindados por los prestadores locales de servicios turísticos, 

a largo plazo. 

 

Actividades y acciones Plazo 

Promoción de actividades turísticas sustentables 

Identificar las especies de vida silvestre de interés para el desarrollo de 

actividades turísticas sustentables. 
M 

Elaborar un padrón de prestadores de servicios turísticos  C 

Gestionar apoyos y coordinación con instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales nacionales y extranjeras para el desarrollo de actividades 

turísticas ambientalmente sustentables para la vida silvestre. 

M 

Establecer una estrategia de atención y orientación hacia las y los visitantes 

sobre los sitios atractivos, reglamentación y uso del área en las actividades 

turísticas que se desarrollen en el Área Natural Protegida 

P 

Establecer acciones para promover la participación como prestadores de 

servicio de las y los habitantes locales del APFFVC. 
C 

Monitoreo de actividades turísticas 

Implementar un sistema de monitoreo biológico, social y económico, para 

dar seguimiento al impacto derivado la actividad turística sobre las 

poblaciones de la vida silvestre y su hábitat en el APFFVC. 

P 

Realizar un programa de señalización con la información y restricciones 

para la realización de actividades turísticas y recreativas 
C 

Capacitación para prestadores de servicios turísticos 

Identificar las necesidades de infraestructura y capacitación para la 

acreditación y certificación de prestadores de servicios. 
M 
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Realizar talleres de capacitación para prestadores de servicios turísticos 

acerca del uso responsable de los ecosistemas del Área Natural Protegida 
P 

Establecer un programa de capacitación, acreditación y certificación de 

guías turísticos a los dueños de la tierra y habitantes del APFFVC. 
M 

Apoyar y fortalecer una red de prestadores de servicios turísticos en el 

APFFVC. 
P 

 

4 SUBPROGRAMA DE PROTECCIÓN Y ATENCIÓN A LOS FACTORES DE 

PRESIÓN 

Objetivo general  

Prevenir, reducir, controlar y revertir los factores de presiona para la vida silvestre 

mediante el desarrollo e implementación de políticas públicas transversales y mecanismos e 

instrumentos de conservación. Esto mediante la participación social incluyente y efectiva 

para logran una gestión integral.  

Estrategias 

 Coadyuvar con las autoridades civiles y militares en las acciones de inspección y 

vigilancia que se realizan en el APFFVC mediante recorridos de inspección, reportes 

e información que permitan conservar la vida silvestre y su hábitat.  

 Garantizar la conservación de la vida silvestre y su hábitat a través de la planificación, 

instrumentación y ejecución de medidas de inspección y vigilancia participativa.  

 Implementar estrategias para evitar o disminuir los procesos de degradación y pérdida  

de la vida silvestre y su hábitat, que la participación social incluyente y efectiva 

 Desarrollar un programa de educación ambiental dirigido a habitantes y usuarios del 

APFFVC, que promueva la importancia de la conservación de las especies de vida 

silvestre, su hábitat, que informe sobre sus riesgos y amenazas. 
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4.1 Componente de inspección y vigilancia  

Objetivos específicos  

 Promover la participación de PROFEPA, así como autoridades civiles y militares 

mediante inspecciones y supervisiones periódicas y estratégicas con el fin de 

conservar la vida silvestre y su hábitat.  

 Identificar las áreas y los recursos de vida silvestre más susceptibles de ser sujetas a 

ilícitos ambientales (e.g. cacería furtiva de venado bura y borrego cimarrón), 

mediante un sistema de información geográfico (SIG), generado a partir de informes 

técnicos sobre la distribución de las especies de interés, así como de seguimiento de 

los procesos y denuncias realizadas ante la PROFEPA y la dirección del APFFVC.  

 Establecer mecanismos para el establecimiento y operación de comités de monitoreo 

participativos que involucren a los habitantes del APFFVC. 

Metas y resultados esperados 

 Elaborar un programa anual de inspección y vigilancia permanente, a desarrollarse 

en el corto plazo.  

 Ejecutar acciones de inspección y vigilancia que involucre a los dueños de la tierra, 

para evitar la cacería furtiva en el APFFVC, de manera permanente. 

 Conformar un comité de vigilancia comunitaria operativo en el APFFVC, a mediano 

plazo. 
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Actividades y acciones Plazo 

Implementación de un programa de inspección y vigilancia  

Establecer un programa de inspección y vigilancia operativo en 

colaboración con la PROFEPA, PFP, SEDENA, gobierno municipal y 

personal del APFFVC. 

P 

Coadyuvar con la PROFEPA,PFP, SEDENA en las actividades de 

inspección y vigilancia 
P 

Elaborar mapas de las áreas y los recursos más susceptibles de ser sujetos 

a ilícitos ambientales 
C 

Dar atención y canalizar de manera rápida las quejas y denuncias sobre 

presuntos delitos ambientales 
P 

Conformar comités de vigilancia participativa 

Realizar reuniones de trabajo y de información con las comunidades para 

la conformación de comités de vigilancia en coordinación con la 

PROFEPA 

C 

Capacitar y equipar comités de vigilancia participativa que operen 

permanentemente   
M 

 

4.2 Componente de preservación e integridad de áreas frágiles y sensibles  

Objetivos específicos  

 Identificar las áreas o sitios sensibles o vulnerables de importancia para la vida, 

mediante su delimitación espacial. 

 Desarrollar un programa de acción que regulen las actividades humanas de alto 

impacto (e.g. minería, extracción de agua) en áreas o hábitats frágiles o sensibles del 

APFFVC.  

 Mantener la integridad ecológica de las islas de montaña, humedales de agua dulce y 

los oasis. 
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Metas y resultados esperados 

 Contar con un programa de acción que regulen las actividades humanas de alto 

impacto (e.g. minería, extracción de agua) en áreas o hábitats frágiles o sensibles del 

APFFVC, en el mediano plazo. 

 Mantener el buen estado de conservación de la vida silvestre y los ecosistemas del 

APFFVC, en el largo plazo. 

 Identificar y delimitar las áreas sensibles o vulnerables para la vida silvestre en el 

APFFVC en el mediano plazo. 

 Mantener la integridad ecológica de áreas o sitios identificados de alta importancia 

para la vida silvestre, particularmente de las islas de montaña, humedales de agua 

dulce y los oasis en el largo plazo. 

 Establecer un sistema de evaluación y monitoreo de áreas o sitios frágiles o 

vulnerables, donde participen los dueños de la tierra en el mediano plazo. 

Actividades y acciones Plazo 

Delimitación de sitios frágiles y sensibles 

Establecer un programa de identificación de áreas frágiles o vulnerables 

para la vida silvestre en el APFFVC. 
C 

Generar mapas de ubicación de sitios prioritarios para su conservación.  M 

Definir acciones de manejo generales y específicas para sitios altamente 

prioritarios. 
M 

Establecer un sistema de evaluación y monitoreo ambiental y biológico de 

sitios identificados. 
M 

Control de actividades humanas  

Realizar un diagnóstico y estimar el impactos generados por actividades 

humanas en sitios frágiles y sensibles 
M 

Definir las características de uso de estas áreas o sitios y proponer acciones 

de manejo para su conservación.  
L 

Establecer un protocolo de contingencia para atender eventualidades o 

efectos de actividades antropogénicas o naturales que pongan en riesgo la 

conservación de la vida silvestre y su hábitat. 

M 
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4.3 Componente de protección contra especies exóticas invasoras y control de especies 

y poblaciones que se tornen perjudiciales  

Objetivos específicos 

 Identificar y conocer la distribución de las especies exóticas presentes en el APFFVC 

que representen una amenaza a la vida silvestre y su hábitat. 

 Prevenir la introducción de especies exóticas nocivas mediante un programa de 

educación ambiental.  

 Recuperar las condiciones naturales de las áreas de interés dentro del APFFSVC 

mediante la ejecución de un programa de erradicación de especies y poblaciones que 

se tornen perjudiciales. 

 

Metas y resultados esperados  

 Contar con diagnóstico de las especies exóticas presentes en el APFFVC, a mediano 

plazo. 

 Elaborar un programa de educación ambiental para prevenir la introducción y 

propagación de especies exóticas invasoras para el APFFVC, a mediano plazo. 

 Elaborar y ejecutar un Sistema de Detección Temprana y Respuesta Rápida (DTRR) 

para controlar y/o erradicar las especies exóticas invasoras que afecten la 

conservación de la vida silvestre y su hábitat, a corto plazo. 
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Actividades y acciones Plazo 

Prevención de la introducción de especies exóticas invasoras 

Identificar las especies exóticas invasoras, así como especies y 

poblaciones que se tornen perjudiciales, en coordinación con especialistas 

en el tema. 

M 

Elaborar un Sistema de Detección Temprana y Respuesta Rápida 

(DTRR) de especies exóticas invasoras. M 

Establecer un programa educación ambiental para prevenir la 

introducción de especies exóticas. 
P 

Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades competentes 

para prevenir la introducción intencional o accidental de especies exóticas 

nocivas 

P 

Control de las poblaciones de especies exóticas invasoras y de poblaciones que se 

tornan perjudiciales 

Ejecutar acciones de control o erradicación de especies exóticas 

invasoras, según lo establecido en el Sistema de Detección Temprana y 

Respuesta Rápida (DTRR), que involucren a los habitantes del APFFVC. 

P 

 

4 .4 Componente de mitigación y adaptación al cambio climático  

Objetivos específicos 

 Iniciar estudios para identificar especies de vida silvestre indicadoras del cambio 

climático en el APFFVC.  

 Establecer un programas el monitoreo de especies indicadoras de vida silvestre y su 

hábitat, evaluar tendencias poblacionales a largo plazo. 

 

Metas y resultados esperados 

 Colaborar coordinadamente con centros de educación superior para el 

establecimiento de líneas de base para el monitoreo de especies de vida silvestre que 

sirvan de indicadoras del cambio climático en los ecosistemas del APFFVC, en el 

corto plazo.  
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 Establecer un programas el monitoreo de especies indicadoras de vida silvestre, 

donde se involucre a los habitantes del APFFVC, en el largo plazo. 

Actividad y acciones Plazo 

Conocimiento del cambio climático, así como su efecto y mitigación que genera el 

Valle de los Cirios 

Impulsar la formalización de convenios con instituciones de investigación 

para centrar estudios enfocados al monitoreo a largo plazo sobre cambio 

climático 

C 

Coordinar estudios valorativos para identificar especies de vida silvestre 

indicadoras de cambio climático en el APFFVC. 
M 

Establecer un programas el monitoreo de especies indicadoras de vida 

silvestre, donde se involucre a los dueños de la tierra. 
M 

Determinar acciones manejo para mitigación los efectos del cambio 

climático en la vida silvestre y su hábitat. 
L 

 

 

5 SUBPROGRAMA DE EDUCACIÓN, COMUNICACIÓN Y CULTURA 

AMBIENTAL 

Objetivo general  

Promover entre la sociedad la participación activa, crítica y corresponsablemente en 

la construcción de una cultura ambiental basada en el conocimiento científico y tradicional, 

que impulse la ejecución de prácticas sustentables que reconozcan y valoren la diversidad, la 

importancia de los procesos ecológicos y sociales, que promuevan un modo de vida 

sustentable. 

Estrategias  

 Desarrollar un programa de comunicación estratégica en el APFFVC. 

 Fortalecer la dimensión ambiental y de sustentabilidad en los planes y programas de 

estudio de educación básica, tomando en cuenta los contextos local y regional 
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 Documentar los saberes tradicionales de la vida silvestre en el APFFSVC.  

 Promover las prácticas de propiciación sustentable de la vida silvestre en el área 

protegida y su zona de influencia. 

 Involucrar a los habitantes del APFFVC en las acciones de conservación y de 

desarrollo sustentable del APFFSVC.  

 Actualizar e impulsar la elaboración de materiales educativos que incluyan temas 

relacionados con la biodiversidad en todos los niveles y modalidades de la educación 

formal, considerando los contextos locales la interculturalidad y el género 

 

5.1 Componente de fomento a la educación y cultura en niveles de educación básica. 

Objetivos específicos  

 Elaborar un programa educativo dirigido a estudiantes de nivel básico en el APFFVC, 

cuyas estrategias promuevan el reconocimiento, valoración, conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el área protegida, tomando en 

cuenta un contexto local regional y local. 

 Establecer indicadores que permitan evaluar el conocimiento y los cambios en la 

actitud de los estudiantes de nivel básico en escuelas del APFFVC y su área de 

influencias, respecto a la conservación de la vida silvestre y su aprovechamiento 

sustentable, en el mediano plazo. 

 Capacitar en temas de conservación de la vida silvestre, prácticas y desarrollo 

sustentable a docentes de las escuelas y habitantes del APFFVC y sus zonas de 

influencia, de manera permanente. 



115 
 

Meta y resultado esperado  

 Contar con un programa educativo que promuevan el reconocimiento, valoración, 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el APFFVC, 

tomando en cuenta un contexto local regional y local, a mediano plazo. 

 Desarrollar cursos, talleres y festivales en las comunidades del APFFVC para 

incrementar el conocimiento y la cultura de la conservación y aprovechamiento de la 

vida silvestre, en el largo plazo. 

 Actividades y acciones Plazo 

Capacitar a los maestros y estudiantes en temas de conservación de la vida silvestre 

Elaborar un programa educativo promueva el reconocimiento de los 

conocimientos tradicionales, la valoración, conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre en el APFFVC en un 

contexto local. 

C 

Gestionar, con las autoridades de cada nivel escolar, la inclusión del tema 

ambiental en los programas escolares 
M 

Desarrollar indicadores para evaluar el conocimiento y los cambios en la 

actitud de los estudiantes 
M 

Organizar actividades de capacitación en temas ambientales para los 

maestros y alumnos de las escuelas del APFFSVC 
M 

Incrementar el conocimiento y la cultura de la conservación y el aprovechamiento 

de la vida silvestre en los habitantes del APFFVC. 

Desarrollar indicadores para evaluar el conocimiento y los cambios en la 

actitud en los habitantes del APFFVC. 
M 

Organizar actividades (cursos, talleres y festivales en las comunidades del 

APFFVC) en las comunidades del APFFVC. 
M 

 

5.2 Componente de comunicación, difusión para la sociedad 

 

Objetivo específico  

Promover la participación activa y crítica de la sociedad en la construcción de una 

cultura ambiental basada en los conocimientos científicos y tradicionales, que promuevan la 
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valoración y conservación de la vida silvestre, procesos de aprovechamiento sustentables, el  

fortalecimiento de capacidad de los habitantes y usuarios del APFFVC. 

 

Metas y resultados esperados  

 Diseñar un programa de comunicación estratégica para el desarrollo de capacidades 

y fortalecimiento de la participación crítica y proactiva de la ciudadanía en acciones 

de valoración, prevención de amenazas, conservación, restauración, rehabilitación y 

uso sustentable de la vida silvestre, en el mediano plazo.  

 Incluir en el programa de comunicación contenidos que incluyan criterios sobre la 

valoración de la vida silvestre, cultura, conocimientos tradicionales, conservación y 

uso sustentable para favorecer estilos de vida sustentables, de manera permanente. 

 Promover la creación y el fortalecimiento de centros de educación y cultura de la 

biodiversidad. 

 

Actividades y acciones Plazo 

Establecimiento y actualización de un programa de comunicación 

Diseñar, actualizar un programa de comunicación estratégica para el 

desarrollo de capacidades y fortalecimiento de la participación crítica y 

proactiva de los habitantes y usuarios del APFFVC, en acciones de 

valoración, prevención de amenazas, conservación, restauración, 

rehabilitación y uso sustentable de la vida silvestre. 

M 

Elaborar y distribuir materiales de difusión y divulgación tomando como 

como base las necesidades de información y el público a quien va dirigido. 
P 

Rediseñar y actualizar el contenido de las cuentas de las redes sociales del 

APFFVC.  
P 

Mantener permanentemente actualizado al personal técnico encargado del 

programa de comunicación. 
P 

Promoción de actividades de comunicación 

Impartir pláticas y presentaciones audiovisuales que promuevan la 

valoración, conservación y uso sustentable de la biodiversidad, para 

favorecer estilos de vida sustentables. 

P 
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Establecer lugares de consulta con materiales informativos y los temas de 

conservación y de desarrollo sustentable  
M 

Señalizar las carreteras del APFFVC con información del área protegida y 

recomendaciones para la conservación de la vida silvestre. 
P 

Organizar eventos locales y participar en eventos que promuevan la 

conservación y uso sustentable de la vida silvestre. 
P 
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Listado de especies de vida silvestre registradas en el Área de Protección Flora y Fauna Valle de los Cirios. 

Clase Orden Familia Especie Autor Sinonimia Endémica UICN CITES NOM-059 

ANFIBIA ANURA Bufonidae Anaxyrus boreas Baird y Girard, 1852 Bufo boreas  Near Threatened   

   Anaxyrus punctatus Baird y Girard, 1852 Bufo punctatus  Least Concern   

  Hylidae Pseudacris cadaverina Cope, 1866 Hyla cadaverina  Least Concern   

REPTILIA  TESTUDINES Emydidae Emys pallida Spinks,Thomson y Shaffer, 2014 Actinemys marmorata pallida     

 LACERTILIA Crotaphytidae Crotaphytus vestigium Smith y Tanner, 1972 Crotaphytus insularis vestigium  Least Concern   

   Gambelia copeii Yarrow, 1882 Gambelia wislizenii copeii  Least Concern   

  Iguanidae Dipsosaurus dorsalis Baird y Girard, 1852 Crotaphytus dorsalis  Least Concern   

   Sauromalus ater o Duméril, 1856 Sauromalus obesus  Least Concern  Pr 

  Phrynosomatidae Callisaurus draconoides  Blainville, 1835   Least Concern  A 

   Petrosaurus mearnsi   Stejneger, 1894   Least Concern  Pr 

   Petrosaurus repens Van Denburgh, 1895 Petrosaurus thalassinus subspecies repens X Least Concern   

   Phrynosoma blainvillii  Gray, 1839 Phrynosoma coronatum   Least Concern   

   Phrynosoma platyrhinos  Girard, 1852   Least Concern   

   Sceloporus orcutti  Stejneger, 1893   Least Concern   

   Sceloporus zosteromus  Cope, 1863 Sceloporus rufidorsum  Least Concern  Pr 

   Urosaurus lahtelai   Rau y Loomis, 1977  X Least Concern  A 

   Urosaurus graciosus  Hallowell, 1854 Uta graciosa  Least Concern   

   Urosaurus nigricaudus   Cope, 1864 Urosaurus microscutatus X Least Concern  A 

   Uta stansburiana  Baird y Girard, 1852 Uta concinna  Least Concern   

  Eublepharidae Coleonyx switaki  Murphy, 1974 Anarbylus switaki  Least Concern   

   Coleonyx variegatus  Baird, 1858 Stenodactylus variegatus  Least Concern  Pr 

  Gekkonidae Phyllodactylus xanti  Cope, 1863 Phyllodactylus angelensis  Least Concern   

   Aspidoscelis hyperythra  Cope, 1863 Cnemidophorus hyperythrus  Least Concern   

   Aspidoscelis labialis   Stejneger, 1890 Cnemidophorus labialis X Vulnerable  Pr 

   Aspidoscelis tigris  Baird y Girard, 1852 Cnemidophorus tigris  Least Concern   

  Xantusidae Xantusia vigilis  Baird, 1859   Least Concern   

  Anguidae Anniella geronimensis   Shaw, 1940  X Endangered   Pr 

   Elgaria cedroensis Fitch, 1934 Elgaria paucicarinata subspecies cedroensis X Least Concern   

   Elgaria multicarinata  Blainville, 1835 Gerrhonotus multicarinatus  Least Concern  Pr 

 OPHIDIA Leptotyphlopidae Rena humilis  Baird y Girard, 1853 Leptotyphlops humilis  Least Concern   

  Boidae Charina trivirgata  Cope, 1868 Lichanura trivirgata  Least Concern  A 

  Colubridae Arizona elegans  Kennicott, 1859   Least Concern   

   Arizona pacata Klauber, 1946  X Least Concern   

   Bogertophis rosaliae Mocquard, 1899 Elaphe rosaliae  Least Concern   

   Chilomeniscus stramineus   Cope, 1860 Chilomeniscus cinctus  Least Concern  Pr 

   Eridiphas slevini   Tanner, 1943  X Least Concern  A 
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   Hypsiglena torquata  Gunther, 1860 Hypsiglena gularis  Least Concern  Pr 

   Lampropeltis getula   Linnaeus, 1766 Lampropeltis getulus  Least Concern  A 

   Masticophis flagellum  Shaw, 1802   Least Concern  A 

   Coluber fuliginosus  Cope, 1895 Masticophis fuliginosus   Least Concern   

   Masticophis lateralis  Hallowell, 1853 Leptophis lateralis  Least Concern   

   Phyllorhynchus decurtatus  Cope, 1868   Least Concern   

   Pituophis catenifer Blainville, 1835   Least Concern   

   Pituophis vertebralis Blainville, 1835  X Least Concern   

   Rhinocheilus lecontei  Baird y Girard, 1853   Least Concern   

   Salvadora hexalepis Cope, 1866   Least Concern   

   Sonora semiannulata  Baird y Girard, 1853   Least Concern   

   Tantilla planiceps  Blainville, 1835 Coluber planiceps  Least Concern   

   Thamnophis hammondii   Kennicott, 1860 Thamnophis elegans hammondii  Least Concern  A 

   Trimorphodon vilkinsonii Cope, 1886 Trimorphodon biscutatus   Least Concern   

  Viperidae Crotalus cerastes   Hallowell, 1854   Least Concern  Pr 

   Crotalus enyo  Cope, 1861   Least Concern  A 

   Crotalus ruber  Cope, 1892   Least Concern  Pr 

   Crotalus mitchellii   Cope, 1861   Least Concern  Pr 

   Crotalus viridis   Rafinesque, 1818   Least Concern  Pr 

AVES  ANSERIFORMES Anatidae  Branta canadensis Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Anas cyanoptera Vieillot, 1816   Least Concern   

   Anas acuta Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Aythya affinis Eyton, 1838   Least Concern   

   Melanitta perspicillata Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Oxyura jamaicensis Gmelin, 1789   Least Concern   

   Mergus serrator Linnaeus, 1758   Least Concern   

 GALLIFORMES Odontophoridae Callipepla californica  Shaw, 1798 Lophortyx californica californica  Least Concern   

 PODICIPEDIFORMES Podicipediadae Podilymbus podiceps Linnaeus, 1758  Colymbus podiceps  Least Concern   

   Podiceps auritus Linnaeus, 1758 Colymbus auritus  Least Concern   

   Podiceps nigricollis Brehm, 1831   Least Concern   

   Aechmophorus occidentalis Lawrence, 1858 Podiceps occidentalis  Least Concern   

 COLUMBIFORMES Columbidae Patagioenas fasciata Say, 1823   Least Concern   

   Columba livia Columba livia   Least Concern   

   Streptopelia decaocto* Sundevall, 1857      

   Zenaida asiatica Linnaeus, 1758 Columba asiatica  Least Concern   

   Zenaida macroura Linnaeus, 1758 Columba macroura  Least Concern   

 CAPRIMULGIFORMES Caprimulgidae Chordeiles acutipennis Hermann, 1783   Least Concern   

   Phalaenoptilus nuttallii Audubon, 1844   Least Concern   

 APODIFORMES Apodidae Chaetura vauxi Townsend, 1839   Least Concern   

   Aeronautes saxatalis Woodhouse, 1853   Least Concern   

  Trochilidae Archilochus alexandri Bourcier y Mulsant, 1846   Least Concern II  
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   Calypte anna Lesson, 1829   Least Concern II  

   Calypte costae Bourcier, 1839   Least Concern II  

   Selasphorus rufus Gmelin, 1788   Least Concern II  

   Selasphorus sasin Lesson, 1829   Least Concern II  

   Hylocharis xantusii Lawrence, 1860   Least Concern II  

 GRUIFORMES Rallidae Rallus obsoletus  Bangs, 1899 Rallus longirostris levipes    Least Concern  P 

   Rallus limicola   Vieillot, 1819   Least Concern  A 

   Porzana carolina  Linnaeus, 1758 Rallus carolinus  Least Concern   

   Fulica americana Gmelin, 1789   Least Concern   

 CHARADRIIFORMES Haematopodidae Haematopus palliatus Temminck, 1820   Least Concern   

   Haematopus bachmani Gmelin, 1789 Haematopus bachmanni bachmanni  Least Concern   

  Charadriidae Pluvialis squatarola Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Charadrius vociferus Linnaeus, 1758   Least Concern   

  Scolopacidae Numenius phaeopus Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Numenius americanus Bechstein, 1812   Least Concern   

   Arenaria interpres Linnaeus, 1758 Tringa Interpres  Least Concern   

   Arenaria melanocephala Vigors, 1829  Strepsilas melanocephalus  Least Concern   

   Calidris canutus Linnaeus, 1758 Tringa Canutus  Least Concern   

   Calidris alba Pallas, 1764 Tringa alba  Least Concern   

   Calidris alpina Linnaeus, 1758 Tringa alpina  Least Concern   

   Calidris minutilla Vieillot, 1819 Tringa minutilla  Least Concern   

   Calidris melanotos Vieillot, 1819 Tringa melanotos  Least Concern   

   Calidris mauri Cabanis, 1857 Ereunetes Mauri  Least Concern   

   Limnodromus griseus Say, 1823   Least Concern   

   Limnodromus scolopaceus Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Tringa solitaria Wilson, 1813   Least Concern   

   Tringa semipalmata Gmelin, 1789 Catoptrophorus semipalmatus  Least Concern   

   Tringa incana Gmelin, 1789 Heteroscelus incanus  Least Concern   

   Phalaropus lobatus Linnaeus, 1758 Tringa tobata  Least Concern   

   Phalaropus fulicarius Linnaeus, 1758 Phalaropus fulicaria fulicaria  Least Concern   

  Laridae Chroicocephalus philadelphia Ord, 1815 Larus philadelphia  Least Concern   

   Larus heermanni   Cassin, 1852   Near Threatened  Pr 

   Larus delawarensis Ord, 1815   Least Concern   

   Larus occidentalis Audubon, 1839   Least Concern   

   Larus livens   Dwight, 1919   Least Concern  Pr 

   Larus hyperboreus Gunnerus, 1767   Least Concern   

  Sternidae Hydroprogne caspia Pallas, 1770 Sterma caspia  Least Concern   

   Sterna forsteri Nuttall, 1834   Least Concern   

   Thalasseus maximus Boddaert, 1783 Sterna maxima  Least Concern   

   Thalasseus elegans Gambel, 1849 Sterna elegans    Near Threatened  Pr 

 SULIFORMES Fragatidae Fregata magnificens Mathews, 1914 Fregata minor magnificens  Least Concern   
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 PELECANIFORMES Pelecanidae Pelecanus erythrorhynchos Gmelin, JF, 1789   Least Concern   

   Pelecanus occidentalis Linnaeus, 1766   Least Concern   

  Phalacrocoracidae Phalacrocorax auritus  Lesson, 1831 Carbo auritus  Least Concern   

   Phalacrocorax penicillatus Brandt, 1837 Carbo penicillatus  Least Concern   

  Ardeidae Ardea herodias Linnaeus, 1758   Least Concern   

   Ardea alba Linnaeus, 1758 Casmerodius albus   Least Concern   

   Egretta thula Molina, 1782 Ardea Thula  Least Concern   

   Egretta caerulea Linnaeus, 1758 Florida caerulea caerulea  Least Concern   

   Egretta rufescens  Gmelin, 1789   Near Threatened   

   Bubulcus ibis Linnaeus, 1758 Ardea ibis ibis  Least Concern   

  Treskiornithidae Plegadis chihi Vieillot, 1817 Numenius chihi  Least Concern   

  Cathartidae Cathartes aura Linnaeus, 1758 Vultur aura  Least Concern   

 CORACIIFORMES Alcedinidae Megaceryle alcyon Linnaeus, 1758 Ceryle alcyon  Least Concern   

 CUCULIFORMES Cuculidae Geococcyx californianus Lesson, 1829 Saurothera californiana  Least Concern   

 ACCIPITRIFORMES Accipitridae Pandion haliaetus Linnaeus, 1758 Falco Haliaetus  Least Concern II  

   Elanus leucurus Vieillot, 1818 Milvus leucurus  Least Concern II  

   Circus cyaneus Linnaeus, 1766 Falco cyaneus  Least Concern II  

   Accipiter cooperii Bonaparte, 1828 Falco cooperii  Least Concern II  

   Parabuteo unicinctus  Temminck, 1824 Falco unicinctus  Least Concern II  

   Buteo lineatus   Gmelin, 1788 Falco lineatus  Least Concern II  

   Buteo albonotatus   Kaup, 1847   Least Concern II  

   Buteo jamaicensis Gmelin, 1788 Falco jamaicensis  Least Concern II  

   Buteo regalis Gray, 1844 Archibuteo regalis  Least Concern II  

   Aquila chrysaetos   Linnaeus, 1758 Falco Chrysäetos  Least Concern II  

 STRIGIFORMES Tytonidae Tyto alba pratincola Bonaparte, 1838 Strix Pratincola  Least Concern   

  Strigidae Bubo virginianus Gmelin, 1788 Strix virginiana  Least Concern   

   Athene cunicularia Molina, 1782 Strix cunicularia  Least Concern   

   Athene cunicularia hypugaea Bonaparte, 1825 Strix hypugaea  Least Concern   

 PICIFORMES Picidae Melanerpes lewis Gray, 1849  Picus Lewis  Least Concern   

   Melanerpes uropygialis Baird, 1854 Centurus uropygialis  Least Concern   

   Sphyrapicus varius Linnaeus, 1766 Picus varius  Least Concern   

   Sphyrapicus ruber Gmelin, 1788 Picus ruber  Least Concern   

   Picoides scalaris Wagler, 1829 Picus scalaris  Least Concern   

   Colaptes auratus cafer Gmelin, 1788 Picus cafer  Least Concern   

   Colaptes chrysoides Malherbe, 1852   Least Concern   

 FALCONIFORMES Falconidae Caracara cheriway  Jacquin, 1784   Falco cheriway  Least Concern II  

   Falco sparverius  Linnaeus, 1758   Least Concern II  

   Falco mexicanus   Schlegel, 1850   Least Concern II A 

   Falco peregrinus  Bonaparte, 1838   Least Concern  Pr 

 GAVIIFORMES Gaviidae Gavia pacifica Lawrence, 1858 Colymbus pacificus  Least Concern   

   Gavia immer Brünnich, 1764 Colymbus Immer  Least Concern   

http://www.iucnredlist.org/details/22697043/0
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 PASSERIFORMES Tyrannidae Contopus cooperi Swainson, 1832 Contopus borealis borealis  Near Threatened   

   Empidonax flaviventris Baird y Girard, 1843  Tyrannula flaviventris  Least Concern   

   Empidonax traillii Audubon, 1828 Muscicapa traillii  Least Concern   

   Empidonax hammondii Xántus de Vesey, 1858 Tyrannula hammondii  Least Concern   

   Empidonax wrightii Baird, 1858   Least Concern   

   Sayornis nigricans Swainson, 1827 Tyrannula nigricans  Least Concern   

   Sayornis saya  Grinnell, 1926   Least Concern   

   Pyrocephalus rubinus Boddaert, 1783 Muscicapa rubinus  Least Concern   

   Myiarchus cinerascens Lawrence, 1851 Tyrannula cinerascens  Least Concern   

   Tyrannus vociferans  Swainson, 1826 Tyrannus vociferans  Least Concern   

   Tyrannus verticalis Say, 1823   Least Concern   

   Tyrannus forficatus Gmelin, 1789   Least Concern   

   Tyrannus melancholicus Vieillot, 1819   Least Concern   

  Laniidae Lanius ludovicianus Linnaeus, 1766   Least Concern   

  Vireonidae Vireo brevipennis  Sclater, 1858 Neochloe brevipennis X Least Concern   

   Vireo bellii Audubon, 1844   Near Threatened   

   Vireo belii pusillus      Near Threatened  P 

   Vireo vicinior Coues, 1866   Least Concern   

   Vireo cassinii Xántus de Vesey, 1858   Least Concern   

   Vireo plumbeus Coues, 1866   Least Concern   

   Vireo philadelphicus Cassin, 1851   Least Concern   

   Vireo gilvus Vieillot, 1808 Muscicapa gilva  Least Concern   

  Corvidae Aphelocoma californica  Vigors, 1839 Garrulus californicus  Least Concern   

   Nucifraga columbiana   Wilson, 1811 Corvus columbiana  Least Concern  P 

   Corvus corax Linnaeus, 1758   Least Concern   

  Alaudidae Eremophila alpestris  Linnaeus, 1758   Least Concern   

  Hirundinidae Progne subis Linnaeus, 1758 Hirundo subis  Least Concern   

   Tachycineta bicolor Vieillot, 1808 Hirundo bicolor  Least Concern   

   Tachycineta thalassina Swainson, 1827 Hirundo thalassinus  Least Concern   

   Riparia riparia  Linnaeus, 1758 Hirundo riparia  Least Concern   

   Hirundo rustica Linnaeus, 1758   Least Concern   

  Paridae Poecile gambeli Ridgway, 1886 Parus gambeli  Least Concern   

  Remizidae Auriparus flaviceps Sundevall, 1850   Least Concern   

  Sittidae Sitta canadensis Linnaeus, 1766   Least Concern   

  Troglodytidae Salpinctes obsoletus Say, 1823 Troglodytes obsoleta  Least Concern   

   Catherpes mexicanus Swainson, 1829 Salpinctes mexicanus mexicanus  Least Concern   

   Thryomanes bewickii Audubon, 1827 Troglodytes bewickii  Least Concern   

   Campylorhynchus brunneicapillus Lafresnaye, 1835 Picolaptes brunneicapillus  Least Concern   

  Polioptilidae Polioptila caerulea Linnaeus, 1766 Motacilla caerulea  Least Concern   

   Polioptila californica Brewster, 1881   Least Concern  A 

   Phylloscopus fuscatus Blyth, 1842   Least Concern   
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  Regulidae Regulus calendula Linnaeus, 1766 Motacilla calendula  Least Concern   

  Turdidae Sialia mexicana Swainson, 1832   Least Concern   

   Sialia currucoides Bechstein, 1798 Motacilla s. Sylvia Currucoides  Least Concern   

   Myadestes townsendi   Audubon, 1838   Least Concern  Pr 

   Catharus ustulatus Nuttall, 1840 Turdus ustulatus  Least Concern   

   Catharus guttatus Pallas, 1811 Muscicapa guttata  Least Concern   

   Turdus migratorius Linnaeus, 1766   Least Concern   

   Ixoreus naevius Gmelin, 1789 Zoothera naevia  Least Concern   

  Mimidae Toxostoma cinereum  Anthony, 1895  X Least Concern   

   Toxostoma bendirei Coues, 1873 Harporhynchus Bendirei  Vulnerable   

   Toxostoma redivivum  Gambel, 1845   Least Concern   

   Toxostoma lecontei  Anthony, 1897   Least Concern   

   Oreoscoptes montanus Townsend, 1837  Orpheus montanus  Least Concern   

   Mimus polyglottos Linnaeus, 1758   Least Concern   

  Sturnidae Sturnus vulgaris* Linnaeus, 1758   Least Concern   

  Ptilogonatidae Phainopepla nitens Swainson, 1838 Ptilogonys nitens  Least Concern   

  Bombycillidae Bombycilla cedrorum Vieillot, 1808   Least Concern   

  Passeridae Passer domesticus* Linnaeus, 1758 Fringilla domestica  Least Concern   

  Motacillidae Anthus cervinus Pallas, 1811 Motacilla cervina  Least Concern   

   Anthus hodgsoni Richmond, 1907 Anthus trivialis hodgsoni  Least Concern   

  Fringillidae Haemorhous mexicanus Say, 1822 Carpodacus mexicanus frontalis  Least Concern   

   Haemorhous purpurens Gmelin, 1789 Carpodacus purpureus  Least Concern   

   Haemorhous cassinii Baird, 1854 Carpodacus cassinii  Near Threatened   

   Spinus pinus Wilson, 1810 Carduelis pinus  Least Concern   

   Spinus psaltria Say, 1822 Carduelis psaltria  Least Concern   

   Spinus lawrencei Cassin, 1850 Carduelis lawrencei  Least Concern   

  Parulidae Parkesia noveboracensis Gmelin, 1789 Seiurus noveboracensis  Least Concern   

   Seiurus aurocapillus Linnaeus, 1766 Seiurus aurocapillus aurocapillus  Least Concern   

   Mniotilta varia Linnaeus, 1766 Motacilla varia  Least Concern   

   Oreothlypis peregrina Wilson, 1811 Vermivora peregrina  Least Concern   

   Oreothlypis celata Say, 1823 Vermivora celata  Least Concern   

   Oreothlypis ruficapilla Wilson, 1811 Vermivora ruficapilla  Least Concern   

   Geothlypis trichas Linnaeus, 1766 Turdus Trichas  Least Concern   

   Setophaga ruticilla Linnaeus, 1758 Motacilla Ruticilla  Least Concern   

   Setophaga petechia Linnaeus, 1766 Dendroica petechia  Least Concern   

   Setophaga fusca Müller, 1776 Dendroica fusca  Least Concern   

   Setophaga castanea Wilson, 1810 Dendroica castanea  Least Concern   

   Setophaga pensylvanica Linnaeus, 1766 Dendroica pensylvanica  Least Concern   

   Setophaga palmarum Gmelin, 1789 Dendroica palmarum  Least Concern   

   Setophaga coronata Linnaeus, 1766 Dendroica coronata  Least Concern   

    Cardellina pusilla Wilson, 1811 Wilsonia pusilla  Least Concern   
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  Emberizidae Pipilo chlorurus Audubon, 1839 Fringilla chlorura  Least Concern   

   Aimophila ruficeps Cassin, 1852 Ammodromus ruficeps  Least Concern   

   Melozone crissalis Vigors, 1839 Pipilo crissalis  Least Concern   

   Spizella pallida Swainson, 1832 Emberiza pallida  Least Concern   

   Spizella breweri Cassin, 1856   Least Concern   

   Spizella atrogularis Cabanis, 1851   Least Concern   

   Pooecetes gramineus Gmelin, 1789  Fringilla graminea  Least Concern   

   Chondestes grammacus Say, 1823 Fringilla grammaca  Least Concern   

   Amphispiza bilineata Cassin, 1850 Emberiza bilineata  Least Concern   

   Amphispiza belli  Cassin, 1850 Emberiza belli  Least Concern   

   Passerculus sandwichensis     Least Concern  A 

   Ammodramus savannarum Gmelin, 1789 Fringilla Savannarum  Least Concern   

   Melospiza melodia Wilson, 1810 Zonotrichia melodia melodia  Least Concern   

   Zonotrichia querula Nuttall, 1840 Fringilla querula  Least Concern   

   Zonotrichia leucophrys Forster, 1772  Emberiza leucophrys  Least Concern   

   Junco hyemalis     Least Concern   

  Cardinalidae Piranga rubra Linnaeus, 1758 Fringilla rubra  Least Concern   

   Piranga olivacea Gmelin, 1789 Tanagra olivacea  Least Concern   

   Cardinalis cardinalis Linnaeus, 1758 Loxia Cardinalis  Least Concern   

   Pheucticus melanocephalus Swainson, 1827 Guiraca melanocephala  Least Concern   

   Passerina amoena Say, 1823 Emberiza amoena  Least Concern   

   Passerina cyanea Linnaeus, 1766 Tanagra cyanea  Least Concern   

   Spiza americana Gmelin, 1789 Emberiza americana  Least Concern   

  Icteridae Dolichonyx oryzivorus Linnaeus, 1758 Fringilla oryzivora  Least Concern   

   Agelaius phoeniceus Linnaeus, 1766 Oriolus phoeniceus  Least Concern   

   Sturnella neglecta Audubon, 1844   Least Concern   

   Xanthocephalus xanthocephalus Bonaparte, 1826 Icterus xanthocephalus  Least Concern   

   Euphagus cyanocephalus Wagler, 1829 Psarocolius cyanocephalus  Least Concern   

   Quiscalus mexicanus Gmelin, 1788 Corvus mexicanus  Least Concern   

   Molothrus ater Boddaert, 1783  Oriolus ater  Least Concern   

   Icterus cucullatus     Least Concern   

   Icterus parisorum Bonaparte, 1838   Least Concern   

MAMMALIA  SORICOMORPHA Soricidae Notiosorex crawfordi  Coues, 1895   Least Concern  A 

   Sorex ornatus ornatos   Merriam, 1895   Least Concern  Pr * 

 CHIROPTERA Molossidae Nyctinomops femorosaccus Merriam, 1889   Least Concern   

   Tadarida brasiliensis  I. Geoffroy Saint-Hilaire, 1824   Least Concern   

  Phyllostomidae Choeronycteris mexicana   Tschudi, 1844   Near Threatened  A 

   Leptonycteris yerbabuenae  Martinez y Villa, 1940   Vulnerable  A 

   Macrotus californicus Baird, 1858   Least Concern   

  Vespertilionidae Antrozous pallidus minor Miller, 1902   Least Concern   
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   Myotis californicus  Audubon y Bachman, 1842   Least Concern   

   Myotis melanorhinus Merriam, 1890 Myotis ciliolabrum     

   Myotis vivesi   Ménègaux, 1901 Pizonyx vivesi X Vulnerable  Pr 

   Myotis volans  H. Allen, 1866   Least Concern   

   Parastrellus hesperus  H. Allen, 1864 Pipistrellus hesperus  Least Concern   

   Eptesicus fuscus  Palisot de Beauvois, 1796   Least Concern   

   Lasiurus blossevillii  Peters, 1870   Least Concern   

   Lasiurus cinereus  Palisot de Beauvois, 1796   Least Concern   

   Lasiurus xanthinus Thomas, 1897   Least Concern   

   Corynorhinus townsendii Cooper,1867 Plecotus townsendii     

 LAGOMORPHA Leporidae Lepus californicus  Mearns, 1896   Least Concern   

   Sylvilagus audubonii  J. A. Allen, 1898   Least Concern   

   Sylvilagus bachmani  Nelson, 1907   Least Concern   

 RODENTIA Sciuridae Ammospermophilus leucurus  Huey, 1929   Least Concern   

   Otospermophilus atricapillus Bryant, 1889 Spermophilus atricapillus X Endangered    

   Otospermophilus beecheyi  Huey, 1931 Spermophilus beecheyi rupinarum  Least Concern   

   Sciurus griseus Ord, 1818      

   Neotamias obscurus J.A. Allen, 1890 Tamias obscurus     

  Geomyidae Thomomys botae  Huey, 1928      

  Heteromyidae Dipodomys merriami  Huey, 1951   Least Concern   

   Dipodomys simulans  Merriam, 1907   Least Concern   

   Chaetodipus arenarius  Huey, 1926  X Least Concern   

   Chaetodipus fallax  Merriam, 1889   Least Concern   

   Chaetodipus rudinoris s Elliot, 1903   Least Concern   

   Chaetodipus spinatus  (Merriam, 1889)   Least Concern   

   Perognathus longimembris  (Coues, 1875)   Least Concern   

  Muridae Neotoma bryanti  Merriam, 1887      

   Onychomys torridus Coues, 1874  X Endangered  A 

   Peromyscus eva  Thomas, 1898  X Least Concern   

   Peromyscus fraterculus  Miller, 1892   Least Concern   

   Peromyscus maniculatus  Thomas, 1898   Least Concern   

   Reithrodontomys megalotis  Baird, 1857   Least Concern   

 CARNIVORA Canidae Canis latrans  Say, 1823   Least Concern   

   Urocyon cinereoargenteus   (Schreber, 1775)   Least Concern  A 

   Vulpes macrotis   Merriam, 1888   Least Concern  A 

  Procyonidae Bassariscus astutus Lichtenstein, 1830   Least Concern   

  Mustelidae Taxidea taxus (Schreber, 1777)   Least Concern   A 

   Spilogale gracilis Merriam, 1890   Least Concern   

  Felidae Puma concolor (Linnaeus, 1771)   Least Concern II  

   Lynx rufus (Schreber, 1777)   Least Concern II  

 ARTIODACTYLA Antilocapridae Antilocapra americana  (Ord, 1815)   Least Concern II  
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  Cervidae Odocoileus hemionus  (Rafinesque, 1817)   Least Concern I  

   Ovis canadensis   Shaw, 1804   Least Concern II Pr 
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Cuadro 12.- Uso de las especies de vida silvestre registradas en el APFFVC. Donde se especifica por taxa su nombre científico, nombre 

común y valores de uso. 

 

Familia Especie Nombre común Alimenticio Medicinal Mascota Ornamenta Mágico 

religioso 

Comercia

l 

Perjudicial Otros 

Bufonidae Anaxyrus boreas Sapo                 

  Anaxyrus punctatus Sapo               Indican temporada 

de lluvias 

Hylidae Pseudacris cadaverina Rana                 

Emydidae Emys pallida Tortuga                 

Crotaphytidae Crotaphytus vestigium Cachoron, iguana de piedra               Controla 

poblaciones de 

insectos 

  Gambelia copeii Cachora   X           X 

Iguanidae Dipsosaurus dorsalis Iguana,  iguana de arena                 

  Sauromalus ater  Iguana, Cachora de piedra, iguana de 

piedra 

                

Phrynosomatidae Callisaurus draconoides  Cahora, Cachimba, cachora blanca, 

iguana 

                

  Petrosaurus mearnsi   Cachora de piedra, iguana de piedra                 

  Petrosaurus repens Cachora de piedra, iguana de piedra                 

  Phrynosoma blainvillii  Camaleon         X       

  Phrynosoma platyrhinos  Camaleon         X       

  Sceloporus orcutti  Canarro, Bejori                 

  Sceloporus zosteromus  Canarro, Bejori                 

  Urosaurus lahtelai   Cachora, cachora de mezquite                 

  Urosaurus graciosus  Cachora, cachora de mezquite                 

  Urosaurus nigricaudus   Cachora, cachora de mezquite                 

  Uta stansburiana  Cachora   X             

Eublepharidae Coleonyx switaki   Salamanquesa, salamanques  (sic)             X   

Gekkonidae Phyllodactylus xanti 

nocticolus   

 Salamanquesa, salamanques  (sic)                 

  Aspidoscelis hyperythra  Guico                 

  Aspidoscelis labialis   Guico               Controla 

poblaciones de 

insectos 

  Aspidoscelis tigris  Guico               Controla 

poblaciones de 

insectos 

Xantusidae Xantusia vigilis wigginsi  Salamanquesa                 

Anguidae Anniella geronimensis   Culebrita                 
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  Elgaria cedroensis Escorpion                 

  Elgaria multicarinata webbii   Escorpion                 

Bipedidae Bipes biporus                    

Leptotyphlopidae Rena humilis cahuilae Culebrita ciega                 

  Charina trivirgata  Culebra, solcuate (sic)                 

Colubridae Arizona elegans occidentalis Culebra, solcuate,  vibora sorda             X Controla 

poblaciones de 

roedores 

  Arizona pacata Culebra, solcuate,  vibora sorda               Controla 

poblaciones de 

insectos 

  Bogertophis rosaliae                   

  Chilomeniscus stramineus   Culebrita                 

  Eridiphas slevini   Vibora, burila                 

  Hypsiglena torquata 

deserticola   

Vibora, solcuate                 

  Lampropeltis getula   Amigo del hombre                 

  Masticophis flagellum  Chirrionera                 

  Masticophis lateralis  Chirrionera                 

  Coluber fuliginosus  Chirrionera, Vibora prieta                 

  Phyllorhynchus decurtatus  Viborita                 

  Pituophis catenifer  Topera                 

  Pituophis vertebralis  Topera                 

  Rhinocheilus lecontei  Coralillo                 

  Salvadora hexalepis  Culebra                 

  Sonora semiannulata  Culebra                 

  Tantilla planiceps  Culebra, culebra pollera                 

  Thamnophis hammondii   Culebra, culebra de agua                 

  Trimorphodon vilkinsonii Vibora sorda, culebra                 

Viperidae Crotalus cerastes   Vibora de cuernitos X X             

  Crotalus enyo  Vibora de cascabel,  cascabel X X   X     X   

  Crotalus ruber  Vibora de cascabel,  cascabel X X   X     X   

  Crotalus mitchellii   Vibora de cascabel,  cascabel X X   X     X   

  Crotalus viridis   Vibora de cascabel,  cascabel X X   X     
 

  

Soricidae Notiosorex crawfordi   Raton ciego                 

  Sorex ornatus  Raton ciego                 

Molossidae Nyctinomops femorosaccus Murcielago               Controla 

poblaciones de 

insectos. El guano 

es utilizado como 

fetilizante 

  Tadarida brasiliensis  Murcielago             X 
 

Phyllostomidae Choeronycteris mexicana   Murcielago             X 
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  Leptonycteris yerbabuenae  Murcielago             X 
 

  Macrotus californicus Murcielago             X 
 

Vespertilionidae Antrozous pallidus minor Murcielago             X 
 

  Myotis californicus 

californicus 

Murcielago             X 
 

  Myotis californicus stephensi Murcielago             X 
 

  Myotis melanorhinus Murcielago             X 
 

  Myotis vivesi   Murcielago             X 
 

  Myotis volans volans Murcielago             X 
 

  Parastrellus hesperus 

hesperus 

Murcielago             X 
 

  Eptesicus fuscus pallidus Murcielago             X 
 

  Lasiurus blossevillii frantzii Murcielago             X 
 

  Lasiurus blossevillii teliotis Murcielago             X 
 

  Lasiurus cinereus cinereus Murcielago             X 
 

  Lasiurus xanthinus Murcielago             X 
 

  Corynorhinus townsendii Murcielago             X 
 

Leporidae Lepus californicus  Liebre X               

  Sylvilagus audubonii  Conejo X               

  Sylvilagus bachmani  Conejo                 

Sciuridae Ammospermophilus leucurus  Juancito, jerguito   X X           

  Otospermophilus atricapillus Ardilla de piedra o ardillon X X         X   

  Otospermophilus beecheyi  Ardilla de piedra o ardillon X           X   

  Sciurus griseus Ardilla de piedra o ardillon                 

  Neotamias obscurus Chichimoco                 

Geomyidae Thomomys botae  Tuza, topo             X   

Heteromyidae Dipodomys merriami   Rata canguro, raton cuatroalbo                 

  Dipodomys simulans  Rata canguro, raton cuatroalbo             X Dispersa las 

semillas 

  Chaetodipus arenarius  Raton, raton barbon, raton cerdudo             X   

  Chaetodipus fallax  Raton, raton barbon, raton cerdudo                 

  Chaetodipus formosus  Raton, raton barbon, raton cerdudo                 

  Chaetodipus rudinoris  Raton, raton barbon, raton cerdudo                 

  Chaetodipus spinatus  Raton, raton barbon, raton cerdudo                 

  Perognathus longimembris  Raton de campo                 

Muridae Neotoma bryanti  Rata del monte, rata de campo, rata 

mezcalera 

X           X   

  Onychomys torridus Raton de campo                 

  Peromyscus eva  Raton de campo, raton             X   

  Peromyscus fraterculus  Raton de campo             X   

  Peromyscus maniculatus Raton de campo             X   
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  Reithrodontomys megalotis  Raton             X   

Canidae Canis latrans  Coyote             X   

  Urocyon cinereoargenteus  Zorra, zorrita             X   

  Vulpes macrotis   Zorrita, zorra voladora                 

Procyonidae Bassariscus astutus Babisuri                 

Mustelidae Taxidea taxus  Tejon X               

  Spilogale gracilis  Zorrillo                 

Felidae Puma concolor Puma, leon de la sierra, lion (sic)       X     X   

  Lynx rufus  Gato lince, gato montes, leoncillo     X       X   

Antilocapridae Antilocapra americana  Berrendo 5             X 

Cervidae Odocoileus hemionus  Venado bura X     X         

Bovidae Ovis canadensis  borrego cimarron X     X   X     

Anatidae  Branta canadensis Branta, ganzo, pato, pato canadiense X               

  Anas cyanoptera Pato X               

  Anas acuta Pato, patito, pato de pozo, pato buzo X               

  Aythya affinis Pato, pato volador X               

  Melanitta perspicillata Pato X               

  Oxyura jamaicensis Pato X               

  Mergus serrator Pato                 

Odontophoridae Callipepla californica  Codorniz, Chacuaca, Godorniz X X             

Podicipediadae Podilymbus podiceps                   

  Podiceps auritus                   

  Podiceps nigricollis                   

  Aechmophorus occidentalis                   

Columbidae Patagioenas fasciata                   

  Columba livia                   

  Streptopelia decaocto*                   

  Zenaida asiatica Paloma pitayera, paloma blanca, 

paloma ala blanca 

X   X           

  Zenaida macroura Paloma, paloma pitayera, paloma 

blanca 

X   X           

Caprimulgidae Chordeiles acutipennis Tapacaminos                 

  Phalaenoptilus nuttallii Tapacaminos                 

Apodidae Chaetura vauxi Golondrina                 

  Aeronautes saxatalis Golondrina                 

Trochilidae Archilochus alexandri Chuparosa, colibri       X X       

  Calypte anna Chuparosa, colibri       X X       

  Calypte costae Chuparosa, colibri       X X       

  Selasphorus rufus Chuparosa, colibri       X X       

  Selasphorus sasin Chuparosa, colibri       X X       
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  Hylocharis xantusii Chuparosa, colibri       X X       

Rallidae Rallus obsoletus levipes                   

  Rallus limicola                     

  Porzana carolina                    

  Fulica americana                   

Haematopodidae Haematopus palliatus Sarapico                 

  Haematopus bachmani Sarapico                 

Charadriidae Pluvialis squatarola Sarapico, Chorlo, tildillo                 

  Charadrius vociferus Sarapico, pajaro de playa, tildillo                 

Scolopacidae Numenius phaeopus Sarapico                 

  Numenius americanus Sarapico                 

  Arenaria interpres Tildillo                 

  Arenaria melanocephala Tildillo                 

  Calidris canutus                   

  Calidris alba                   

  Calidris alpina                   

  Calidris minutilla                   

  Calidris melanotos                   

  Calidris mauri                   

  Limnodromus griseus Sarapico                 

  Limnodromus scolopaceus Sarapico                 

  Tringa solitaria Sarapico, picador                 

  Tringa semipalmata Sarapico, picador                 

  Tringa incana                   

  Phalaropus lobatus                   

  Phalaropus fulicarius                   

Laridae Chroicocephalus 

philadelphia 

Gaviota                 

  Larus heermanni   Gaviota                 

  Larus delawarensis Gaviota                 

  Larus occidentalis Gaviota                 

  Larus livens   Gaviota                 

  Larus hyperboreus Gaviota                 

Sternidae Hydroprogne caspia Gallito de mar, Gallito                 

  Sterna forsteri Gallito de mar, Gallito                 

  Thalasseus maximus                   

  Thalasseus elegans                   

Fragatidae Fregata magnificens Alcatraz                 

Pelecanidae Pelecanus erythrorhynchos Pelicano X               



149 
 

  Pelecanus occidentalis Pelicano blanco                 

Phalacrocoracida

e 

Phalacrocorax auritus  Pato                 

  Phalacrocorax penicillatus Pato                 

Ardeidae Ardea herodias Garza, Garza morena X               

  Ardea alba Garza blanca, Garza                 

  Egretta thula                   

  Egretta caerulea                   

  Egretta rufescens                    

  Bubulcus ibis                   

Treskiornithidae Plegadis chihi Pajaro triste                 

Cathartidae Cathartes aura Aura, zopilote               Servicios 

ambientales al 

limpiar el campo 

de cadaveres 

Alcedinidae Megaceryle alcyon Martin pescador               X 

Cuculidae Geococcyx californianus Churea, correcaminos X X             

Accipitridae Pandion haliaetus Aguila pescadora                 

  Elanus leucurus Aguililla                 

  Circus cyaneus Gavilan, aguililla, gavilan pollero             X   

  Accipiter cooperii Gavilan                 

  Parabuteo unicinctus  Aguililla                 

  Buteo lineatus   Aguililla                 

  Buteo albonotatus   Aguililla                 

  Buteo jamaicensis Aguililla                 

  Buteo regalis Aguililla                 

  Aquila chrysaetos   Aguila real       X     X   

Tytonidae Tyto alba  Lechuza             X   

Strigidae Bubo virginianus Buho, tecolote         X       

  Athene cunicularia Tecolote, tecolotito, Lechuza, tecolotito 

de tierra, tecolotito cuevero 

                

Picidae Melanerpes lewis Pajaro carpintero, carpintero naranjero   X         X   

  Melanerpes uropygialis Pajaro carpintero             X   

  Sphyrapicus varius Pajaro carpintero             X   

  Sphyrapicus ruber Pajaro carpintero             X   

  Picoides scalaris Pajaro carpintero   X         X   

  Colaptes auratus  Pajaro carpintero             X   

  Colaptes chrysoides Pajaro carpintero             X   

Falconidae Caracara cheriway  Quelele, quebranta huesos                 

  Falco sparverius sparverius Halcon                 

  Falco mexicanus   Halcon                 
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  Falco peregrinus  Halcon                 

Tyrannidae Contopus cooperi                   

  Empidonax flaviventris Piedreros, Canaritos, gorrioncito, 

mosquerito 

                

  Empidonax traillii Piedreros, Canaritos, gorrioncito, 

mosquerito 

                

  Empidonax hammondii Piedreros, Canaritos, gorrioncito, 

mosquerito 

                

  Empidonax wrightii Piedreros, Canaritos, gorrioncito, 

mosquerito 

                

  Sayornis nigricans Gorrion, mosquerito                 

  Sayornis saya  Gorrion, mosquerito                 

  Pyrocephalus rubinus                   

  Myiarchus cinerascens Pajaro campesino, pajaro lelo               X 

  Tyrannus vociferans  Gatito, Canaritos                 

  Tyrannus verticalis Gatito, Canaritos                 

  Tyrannus forficatus                   

  Tyrannus melancholicus                   

Laniidae Lanius ludovicianus Alcaudon, come pajaritos             X   

Vireonidae Vireo brevipennis                    

  Vireo bellii                   

  Vireo vicinior                   

  Vireo cassinii                   

  Vireo plumbeus                   

  Vireo philadelphicus                   

  Vireo gilvus                   

Corvidae Aphelocoma californica  Pajaro azul     X X         

  Nucifraga columbiana   Pajaro azul     X X         

  Corvus corax Cuervo   X         X   

Alaudidae Eremophila alpestris  Alondra, titin                 

Hirundinidae Progne subis Golondrina                 

  Tachycineta bicolor Golondrina                 

  Tachycineta thalassina Golondrina                 

  Tachycineta thalassina  Golondrina                 

  Riparia riparia  Golondrina, tijereta                 

  Hirundo rustica Golondrina, tijereta                 

Paridae Poecile gambeli Gorrion                 

Remizidae Auriparus flaviceps Cabecita amarrilla, pajaro amarillo, 

chivito 

            X   

Sittidae Sitta canadensis                   

Troglodytidae Salpinctes obsoletus Matraquita, piedreros, salta pared                 
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  Salpinctes obsoletus  Matraquita, piedreros, salta pared                 

  Catherpes mexicanus Salta pared, piedreritos                 

  Thryomanes bewickii Salta pared, piedreritos                 

  Campylorhynchus 

brunneicapillus 

Matraquita, piedreros, salta pared                 

Polioptilidae Polioptila caerulea Pinzita                 

  Polioptila californica Pinzita                 

  Phylloscopus fuscatus                   

Regulidae Regulus calendula Baloncito                 

Turdidae Sialia mexicana                   

  Sialia currucoides                   

  Myadestes townsendi                     

  Catharus ustulatus                   

  Catharus guttatus                   

  Turdus migratorius Pajaro de lluvia                 

  Ixoreus naevius Calandria                 

Mimidae Toxostoma cinereum  Cuitlacoche, Guirigo                 

  Toxostoma bendirei Cuitlacoche, Guirigo                 

  Toxostoma redivivum r Cuitlacoche, Guirigo                 

  Toxostoma lecontei  Cuitlacoche, Guirigo                 

  Oreoscoptes montanus                   

  Mimus polyglottos Cenzontle                 

Sturnidae Sturnus vulgaris Tordo                 

Ptilogonatidae Phainopepla nitens Carbonero, copeton, chapulinero, 

cardenal negro, cantaleguas 

                

Bombycillidae Bombycilla cedrorum Chinito                 

Passeridae Passer domesticus  Gorrion, Gorrioncito                 

Motacillidae Anthus cervinus Pajaro Guirigo                 

  Anthus hodgsoni Pajaro Guirigo                 

Fringillidae Haemorhus mexicanus  Gorrion                 

  Haemorhous purpurens Gorrion, Pinzon                 

  Haemorhous cassinii Gorrion, Pinzon                 

  Spinus pinus Gorrion                 

  Spinus psaltria Gorrion                 

  Spinus lawrencei Gorrion                 

Parulidae Parkesia noveboracensis                   

  Seiurus aurocapillus                   

  Mniotilta varia Trepador                 

  Oreothlypis peregrina                   

  Oreothlypis celata                   
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  Oreothlypis ruficapilla                   

  Geothlypis trichas                   

  Setophaga ruticilla                   

  Setophaga petechia                   

  Setophaga fusca                   

  Setophaga castanea                   

  Setophaga pensylvanica                   

  Setophaga palmarum                   

  Setophaga coronata                   

   Cardellina pusilla                   

Emberizidae Pipilo chlorurus                   

  Aimophila ruficeps                   

  Melozone crissalis                   

  Spizella pallida Gorrion                 

  Spizella breweri Gorrion                 

  Spizella atrogularis Gorrion                 

  Pooecetes gramineus                   

  Chondestes grammacus                   

  Amphispiza bilineata                   

  Amphispiza belli                    

  Passerculus sandwichensis                    

  Ammodramus savannarum                   

  Melospiza melodia                   

  Zonotrichia querula Gorrion, Gorrion cabeza rayada                 

  Zonotrichia leucophrys Gorrion                 

  Junco hyemalis                    

Cardinalidae Piranga rubra Cardenal     X           

  Piranga olivacea                   

  Cardinalis cardinalis Cardenal     X X         

  Pheucticus melanocephalus                   

  Passerina amoena Pajaro azul                 

  Passerina cyanea                   

  Spiza americana                   

Icteridae Dolichonyx oryzivorus                   

  Agelaius phoeniceus                   

  Sturnella neglecta                   

  Xanthocephalus 

xanthocephalus 

Pajaro pecho amarillo, calandria                 

  Euphagus cyanocephalus                   
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  Quiscalus mexicanus Chanate             X X 

  Molothrus ater                   

  Icterus cucullatus nelsoni Calandria     X X       X 

  Icterus parisorum Calandria     X X         
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Cuestionario diseñado para documentar el conocimiento y uso de la vida silvestre en el Valle de 

los Cirios. 

 

 

CUESTIONARIO SOBRE EL CONOCIMIENTO Y USO DE LA VIDA SILVESTRE EN 

EL VALLE DE LOS CIRIOS 

Este cuestionario forma parte de un proyecto de investigación del Programa de Doctorado en Medio 

Ambiente y Desarrollo. La información que aquí se genere se utilizará de manera confidencial y con  

fines de investigación. Agradecemos su colaboración. 

 

Encuestador________________________________________Folio_____________________________ 

Lugar donde se realizó el cuestionario_____________________________________________________ 

Fecha_______________________________Hora de inicio___________Hora de término____________ 

SECCION 1. DATOS GENERALES  

1. Reside en la propiedad  No (  ) Si  (  ) ¿Hace cuánto tiempo?_____________________________ 

2. Procedencia___________________________________________________________________ 

3. Año en que nació_________________________Teléfono_______________________________ 

4. Dirección 

completa______________________________________________________________ 

5. Nombre del rancho o propiedad______________________ Ejido_________________________ 

 

SECCION 2. CARACTERISTICAS SOCIOECONÓMICAS 

1. Estado civil: soltero (a)  [  ], casado(a) [  ] , unión libre [  ] divorciado (a) [  ], viudo(a)  

2. ¿Qué actividad económica realiza? 

Actividad 
¿Hace cuánto tiempo 

la realiza? 

¿Cuánto gana mensualmente por 

esto? 

Agricultura  (  )   

Ganadería   (  )   

Ecoturismo (  )   

Comercio    (  )   

          Pesca (  )   

Otros (especificar)   

3. Además de éstas, ¿qué otras actividades desarrolla para ganar su 

sustento?__________________________________________________________________ 

4. ¿Recibe algún subsidio o apoyo para desarrollar su actividad? Si (  ) No ( ) (Pasar a pregunta 9) 

5.  ¿Por parte de qué institución?__________________________________________________ 

6. ¿Qué tipo de apoyo y cada cuánto lo recibe?________________________________________ 

7. ¿Considera que estos apoyos son adecuados? Si  (  )  No (  ) ¿Por qué? 

8. ¿Tiene hijos? No (  )   Si (  )  ¿Cuántos hijos 

tiene?______________________________________ 

9. ¿Tiene terrenos propios? No (  )  Si (  ) ¿Cuantas hectáreas?_____________________________ 
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10. ¿Ha vendido total o parcialmente sus terrenos? No (  )  Si (  ) ¿Cuantas hectáreas?___________ 

11. ¿Tiene casa propia? No (  ) Si  (  ) 

12. ¿Cuántas personas viven en su hogar?___________________________________________ 

13. ¿Algún miembro de su familia se ha ido  a trabajar o estudiar fuera de la comunidad?   

No  (  )  Si (  ) Explicar que miembro de la familia es, lugar donde se fue, razón por la que se fue 

y la actividad que realiza. 

14. ¿Con que servicios cuenta? Luz (  ) tipo______    Agua ( ) Teléfono (  ) Internet (  ) 

15. ¿Qué necesidades presenta usted al vivir en el Valle de los Cirios? 

 

SECCION 3. USO  Y CONOCIMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE EN EL APFFVC 

1. En sus propias palabras, ¿Qué es la vida silvestre? 

2. ¿Tiene para usted alguna importancia la vida silvestre? No  (  )  Si (  ) ¿Por qué? 

 

Nota: describir qué es una UMA y después preguntar lo que sigue: 

3. Conoce las UMAS    No (  )   Si (  )  

4. ¿Su predio está registrado como UMA?  No  (  ) Si (  ) ¿En qué año la registró?_____________ 

5. ¿Actualmente su UMA se encuentra operando?   Si  (  )   No (  ) ¿Por qué? 

6. ¿Qué actividad realiza en su UMA?________________________________________________ 

7. ¿Qué especies aprovecha en su UMA? 

8. ¿Qué ingresos mensuales  en pesos  genera la UMA?___________________________________ 

9. ¿Considera que las UMAS son alternativa económica? No (  )  Si  (   ) ¿Por qué? 

10. ¿Cuál de los siguientes usos da usted a la fauna silvestre?  

Nota: Mostrar catálogo fotográfico y llenar formato al final de este cuestionario con las siguientes 

posibles respuestas: 

1) Alimenticio; 2) Medicinal; 3) Mascota; 4) Ornamental; 5) Mágico religioso; 6)  Comercial; 

7) Otros usos (especificar) 

SECCION 4. PROPUESTAS PARA EL USO Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LA 

FAUNA SILVESTRE EN EL APFFVC 

1. ¿Qué especies de fauna silvestre son importantes para usted? Mencione en orden de importancia. 

Nombres 

2. ¿Considera que la fauna silvestre representa una oportunidad de desarrollo para usted?  

No  (  ) Si  (  ) ¿Por qué? 

3. ¿Encuentra algún problema para  usar o aprovechar la fauna silvestre en el APFFVC? No (  ) Si ( 

)  ¿Cuáles? 

4. ¿Qué soluciones propone para hacer un uso sustentable de la fauna silvestre en el APFFVC? 

5. ¿Identifica usted algún riesgo o amenaza para la fauna silvestre en el APFFVC? 

 No ( ) Si (  )¿Cuáles son? 

6. ¿Participaría  o estaría interesado en participar en la conservación de la fauna silvestre del 

APFFVC? ¿De qué forma? 

7. ¿Qué tipo de apoyo (recursos económicos, materiales,  asesorías técnicas) necesitaría para esto? 

8. ¿Sabe usted que pertenece a un Área Natural Protegida? Si (  )  No (  ) 

9. ¿Conoce cuál es el propósito del APFFVC? Si (  )  No(  ) 

10. ¿Conoce el Programa de Manejo del APFFVC?  Si (  )  No (  ) 

11. ¿Está de acuerdo en las acciones y reglamento establecido en el Programa de Manejo? Si (   )   

No  (  ) ¿Por qué? 
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12. ¿Fue consultado o participó en su elaboración? Si (  ) No (  ) (De contestar no, preguntar cuál 

fue la razón). 

13. ¿Qué tanto considera que toman en cuenta sus intereses y necesidades en las decisiones en el 

APFFVC?   Mucho (  ) Poco (  )  Nada  (  ) 

14. ¿Qué tanto considera que toman en cuenta sus intereses y necesidades en las decisiones en la 

federación?   Mucho (  ) Poco (  )  Nada  (  ) 

15. ¿Qué acciones propone usted para que su opinión sea tomada en cuenta? 

SECCION V. CARACTERISTICAS ORGANIZACIONALES 

1. ¿Pertenece a una cooperativa o grupo de trabajo? No (  )  Si (   ) ¿Cuál es su nombre y qué 

actividades realiza? 

2. ¿Su organización realiza actividades para la conservación de la fauna silvestre? No (  )  Si (  ) 

¿Qué tipo de actividad? 

3. ¿Estaría dispuesto a asistir a talleres participativos para elaborar estrategias de uso y 

conservación de la fauna silvestre?  No  (   )  Si  (   )  

4. ¿En qué sitio propondría usted que se realizaran estos 

Talleres?______________________________________________________________________ 

5. ¿De qué manera le gustaría ser informado sobre los talleres y sus 

resultados?____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________________ 

6. ¿En qué dirección, teléfono o correo electrónico le gustaría recibir esta 

información?___________________________________________________________________ 

 

¿Algún comentario que quisiera agregar? 
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Formato de captura de información de entrevista. 
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Apéndice 1 Categorías de riesgo y criterios de selección. 

 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (Red List UICN) 

Extintos (EX) 

Un taxón está Extinto cuando no queda ninguna duda razonable de que el último 

individuo existente ha muerto. Se presume que un taxón está Extinto cuando la realización 

de  prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los momentos  

apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo de su área de distribución histórica, 

no ha podido detectar un solo individuo. Las prospecciones deberán ser realizadas en 

períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón. 

Extinto en estado silvestre (EW) 

Un taxón está Extinto en Estado Silvestre cuando sólo sobrevive en cultivo, en 

cautividad o como población (o poblaciones) naturalizadas completamente fuera de su 

distribución original. Se presume que un taxón está Extinto en Estado Silvestre cuando la 

realización de prospecciones exhaustivas de sus hábitats, conocidos y/o esperados, en los 

momentos apropiados (diarios, estacionales, anuales), y a lo largo de su área de distribución 

histórica, no ha podido detectar un solo individuo. Las prospecciones deberán ser realizadas 

en períodos de tiempo apropiados al ciclo de vida y formas de vida del taxón. 

En peligro crítico (CR) 
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Un taxón está En Peligro Crítico cuando la mejor evidencia disponible indica que se 

considera que se está enfrentando a un riesgo de extinción extremadamente alto en estado de 

vida silvestre. 

En peligro  (EN) 

Un taxón está En Peligro cuando la mejor evidencia considera que se está enfrentando 

a un riesgo de extinción muy alto en estado de vida silvestre 

Vulnerable (VU) 

Un taxón es Vulnerable cuando la mejor evidencia disponible indica que se está 

enfrentando a un riesgo de extinción alto en estado de vida silvestre. 

Casi amenazado (NT) 

Un taxón está Casi Amenazado cuando ha sido evaluado según los criterios y no 

satisface, actualmente, los criterios para En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable, pero 

está próximo a satisfacer los criterios, o posiblemente los satisfaga, en un futuro cercano. 

 

Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres (CITES) 

  Apéndice I se incluyen las especies sobre las que se cierne el mayor grado de peligro 

entre las especies de fauna y de flora. Estas especies están en peligro de extinción y la CITES 

prohíbe el comercio internacional de especímenes de esas especies, salvo cuando la 

importación se realiza con fines no comerciales, por ejemplo, para la investigación científica. 
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En estos casos excepcionales, puede realizarse la transacción comercial siempre y cuando se 

autorice mediante la concesión de un permiso de importación y un permiso de exportación.  

Apéndice II: figuran especies que no están necesariamente amenazadas de extinción 

pero que podrían llegar a estarlo a menos que se contrale estrictamente su comercio. En este 

Apéndice figuran también las llamadas "especies semejantes", es decir, especies cuyos 

especímenes objeto de comercio son semejantes a los de las especies incluidas por motivos 

de conservación. El comercio internacional de especímenes de especies del Apéndice II 

puede autorizarse concediendo un permiso de exportación o un certificado de reexportación. 

En el marco de la CITES no es preciso contar con un permiso de importación para esas 

especies (pese a que en algunos países que imponen medidas más estrictas que las exigidas 

por la CITES se necesita un permiso). Sólo deben concederse los permisos o certificados si 

las autoridades competentes han determinado que se han cumplido ciertas condiciones, en 

particular, que el comercio no será perjudicial para la supervivencia de las mismas en el 

medio silvestre. 

Apéndice III: figuran las especies incluidas a solicitud de una Parte que ya reglamenta 

el comercio de dicha especie y necesita la cooperación de otros países para evitar la 

explotación insostenible o ilegal de las mismas). Sólo se autoriza el comercio internacional 

de especímenes de estas especies previa presentación de los permisos o certificados 

apropiados. 
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NORMA Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-

Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo. 

 

 Probablemente extinta en el medio silvestre (E) 

Aquella especie nativa de México cuyos ejemplares en vida libre dentro del Territorio 

Nacional han desaparecido, hasta donde la documentación y los estudios realizados lo 

prueban, y de la cual se conoce la existencia de ejemplares vivos, en confinamiento o fuera 

del Territorio Mexicano. 

En peligro de extinción (P) 

Aquellas cuyas áreas de distribución o tamaño de sus poblaciones en el Territorio 

Nacional han disminuido drásticamente poniendo en riesgo su viabilidad biológica en todo 

su hábitat natural, debido a factores tales como la destrucción o modificación drástica del 

hábitat, aprovechamiento no sustentable, enfermedades o depredación, entre otros. 

Amenazadas (A) 

Aquellas que podrían llegar a encontrarse en peligro de desaparecer a corto o mediano 

plazo, si siguen operando los factores que inciden negativamente en su viabilidad, al 

ocasionar el deterioro o modificación de su hábitat o disminuir directamente el tamaño de 

sus poblaciones. 

Sujetas a protección especial (Pr) 



162 
 

Aquellas que podrían llegar a encontrarse amenazadas por factores que inciden 

negativamente en su viabilidad, por lo que se determina la necesidad de propiciar su 

recuperación y conservación o la recuperación y conservación de poblaciones de especies 

asociadas. 
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Apendice 2. Articulo 1.- Mamiferos de Baja California, Mexico. 
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Apéndice 3. Catalogo fotográfico de la Vida Silvestre del Valle de los Cirios. 
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   fotográfico 

Universidad Autónoma de Baja California 
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4. Cachora (Gambelia copeii) 

© Joshua Wallace  

©Stan Shebs 

6. Iguana de piedra (Sauromalus ater) 

5. Iguana (Dipsosaurus dorsalis) 



© Imagist 

7. Cachorita (Callisaurus draconoides) 

8. Lagartija de la piedra (Petrosaurus mearnsi )  

9. Camaleón (Phrynosoma coronatum) 
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© Chris Brown  

10. Bejori (Sceloporus orcutti ) 

11. Lagartija (Urosaurus lahtelai)   

12. Lagartija (Uta stansburiana)  



13. Salamanquesa (Coleonyx switaki) 

©Jack Goldffarb 

14. Salamanquesa (Phyllodactylus xanti) 

15. Güico (Aspidoscelis hyperythra)  
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16. Salamanquesa (Xantusia vigilis) 

17. Culebra (Anniella geronimensis)   

© William Flaxington  

18. Escorpión ( Elgaria multicarinata)  
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©texasblonde 

20. Lagarto topo (Bipes biporus)  

©Jack Goldfarb 

21. Culebra ciega 

22. Rosiboa (Charina trivirgata) 



23. Culebrita de arena  (Chilomeniscus stramineus)   

24. Culebra nocturna (Eridiphas slevini)   

25. Culebra nocturna (Hypsiglena torquata) 

©Taipan 
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26. Serpiente real (Lampropeltis getula)   

27 Chirrionera (Masticophis flagellum) 

© Todd Pierson 

28. Chirrionera (Coluber fuliginosus)  



29. Culebrita (Phyllorhynchus decurtatus) 

©William Wella 

30. Topera (Pituophis catenifer) 

31. Coralillo (Rhinocheilus lecontei)  
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32. Culebra chata (Salvadora hexalepis) 

© Dave Beadette 

33. Culebra (Sonora semiannulata)  

© Andreas Kettenburg  

34. Culebrita (Tantilla planiceps)  



35. Culebra de agua (Thamnophis hammdii)   

©Pierre Fidenci  

©Timothy Burkhardt  

36. Víbora sorda 

© Ricardo Ramírez Chaparro  

37. Víbora de cascabel (Crotalus enyo) 
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© R. Matlack  

38. Musaraña desértica  (Notiosorex crawfordi) 

39. Murciélago trompudo  

(Choeronycteris mexicana)   

© Roger W. Barbour 

40. Murciélago magueyero menor  

(Leptonycteris yerbabuenae)  

© Chuy Moreno 
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© B. Taubert 

41. Murciélago orejón de california (Macrotus californicus) 

42. Murciélago pálido (Antrozous pallidus) 

     43.Murciélago  moreno (Eptesicus fuscus)  



© Aldo Guevara 

44. Murciélago pescador (Myotis vivesi)   

45. Murciélago cañonero (Parastrellus hesperus) 

© Aldo Guevara 

46. Murciélago cola libre (Tadarida brasiliesis) © Roberto De Soto 
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47. Liebre de cola negra (Lepus californicus) 

© Cosmicsailor 

48 Conejo del desierto (Sylvilagus audubonii) 

© Brent Miller  

49. Juancito (Ammospermophilus leucurus) 

© J. N. Stuart 



50. Ardilla (Spermophilus atricapillus) 

51. Tuza (Thomomys bottae) 

© Aldo Guevara 

52. Ratón de abazones (Chaetodipus arenarius)  

© Aldo Guevara 
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53. Rata canguro (Dipodomys merriami) 

© Aldo Guevara 

54. Ratón espinoso (Chaetodipus spinatus)



© Aldo Guevara 

55. Rata canguro (Perognathus longimembris) 

56. Rata de campo (Neotoma lepida)  

© 57. Ratón de california (Peromyscus californicus) 
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© Aldo Guevara 

58. Ratón (Reithrodontomys megalotis)  

© Michael Patrikeev 

59. Coyote (Canis la-

60. Zorra  gris (Urocyon cinereoargenteus) 

© Aldo Guevara 



61. Cacomixtle (Bassariscus astutus) 

© Klaus Rudloff 

62. Tejó (Taxidea taxus) 

© Barbara Magnuson / Larry Kimball  

63. Zorrillo manchado(Spilogale gracilis)  
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© Aldo Guevara 

63. Puma (Puma concolor) 

© TaxonConcept 

64. Gato Montés (Lynx ru-

© John C. Avise 

65. Berrendo (Antilocapra americana) 

© Aldo Guevara 
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© Riverbanks 

© Aldo Guevara 
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69. Pato golondrino (Anas acuta) 

© BS Thurner Hof  
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© BS Thurner Hof  

80. Cerceta canela (Anas cyanoptera) 
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82. Pato boludo-menor (Aythya affinis) 

© John C. Avise 

83. Pato tepalcate (Oxyura jamaicensis) 

© Ryan Photographic  

84. Negreta nuca blanca (Melanitta perspicillata) 



85. Vencejo pecho blanco (Aeronautes saxatalis) 

86. Vencejo de Vaux (Chaetura vauxi) 
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87. Zafiro de Xantus (Hylocharis xantusii) 

© Dave Irons  

88. Colibrí barba negra (Archilochus alexandri) 

© Larry Thompson  

89. Colibrí cabeza roja (Calypte anna) 

© Larry Thompson  

http://www.discoverlife.org/ap/copyright.html
http://www.discoverlife.org/ap/copyright.html


90. Zumbador Rufo (Selasphorus rufus) 

© Kusmin 

91. Chotacabras menor (Chordeiles acutipennis) 

© Don DesJardin 

© Dick Daniels 

92. Chorlo gris (Pluvialis squatarola) 
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93. Chorlo nevado (Charadrius alexandrinus) 

© Christodoulos Makris 

94. Ostrero americano (Haematopus palliatus) 

© Juan Pedro Paz-Soldan  

95. Playero pihuiui (Catoptrophorus semipalmtus) 

© Brian Berchtold 



96. Vuelvepiedras rojizo (Arenaria interpres) 

© Jari Peltomäki 

97. Playero canuto (Calidris canutus) 

© Jari Peltomäki 

98. Costurero pico corto (Limnodromus griseus) 

© Eduardo López 
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99. Falaropo cuello rojo (Phalaropus lobatus) 

© Ómar Runólfsson 

100. Gaviota de Bonaparte (Larus philadel-
© T. Grey 

101. Rayador (Sterna caspia) 

© Jeff Poklen 



102. Garza morena (Ardea herodias) 

© Dave Pape 

103. Garza blanca (Casmerodius albus) 

© J.M.Garg 

104. Ibis cara blanca (Plegadis chihi) 

© Peter LaTourrette  
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105. Aura (Cathartes aura) 

106. Paloma ala blanca (Zenaida asiática) 

© Hondurasbiologica 

107. Martin pescador norteño (Megaceryle alcyon) 

© Frank Shufelt 



108. Correcaminos norteño (Geococcyx californianus) 

© Tadeusz Stawarczyk 

109. Gavilán rastrero (Circus cyaneus) 

© Jari Peltomäki 

110. Águila real (Aquila chrysaetos)   

© Jari Peltomäki 
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111. Caracara (Caracara cheriway) 

© Josep del Hoyo  

112. Halcón mexicano (Falco mexicanus)   

© UASLP 

113. Codorniz de california (Callipepla califórnica)  

© John C. Avise 



114. Colimbo mayor (Gavia immer) 

© Marco Valentini 

115. Rascón limícola (Rallus limícola)   

© Planet of Birds 

116. Pibí boreal (Contopus cooperi) 

© Anahuac 
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117. Mosquero (Empidonax flaviventris) 

 ©Mike Danzenbaker  

118. Papamoscas negro (Sayornis nigricans) 

© Alan D. Wilson  

120. Papamoscas cenizo (Myiarchus cinerascens) 

© Terry Sohl 



121. Tirano pálido (Tyrannus verticalis) 

© Linda Tanner 

122. Verduguillo (Lanius ludovicianus) 

© Peter LaTourrette  

123. Vivero pizarra (Vireo brevipennis)  
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124. Chara (Aphelocoma califórnica)  

©Steve Duncan 

124. Cuervo (Corvus corax) 

©Drow male 

125. Alondra cornuda (Eremophila alpestris)  

© Ron Wolf 



126. Golondrina azulnegra (Progne subis) 

128. Golondrina bicolor (Tachycineta bicolor) 

© Naeomi 

127. Golondrina tijereta (Hirundo rustica) 
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129. Carenero ceja blanca (Poecile gambeli) 

© naturspesialisten 

130. Baloncillo (Auriparus flaviceps) 

© Jhon Snow 

131. Sita canadiense (Sitta canadensis) 



132. Matraca del desierto (Campylorhynchus brunneicapillus) 

© Bernard Gagnon 

132. Chivirín (Catherpes mexicanus) 

© Tumamoc 

133. Perlita (Polioptila caerulea) 

© Larry Bond 
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134. Reyezuelo 

135. Azulejo (Sialia mexicana) 

©Jamie Chavez 

136 Zorzal (Turdus migratorius) 

© Guy Poisson 



© Punkbirdr 

137. Zorzal pinto (Ixoreus naevius) 

138. Cuitlacoche (Toxostoma cinereum) 

© Kendall Brown 

139. Tordo (Sturnus vulgaris) 

© Britain 
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140. Motacilla cervina (Anthus cervinus) 

141. Capulinero negro (Phainopepla nitens) 

142. Chipe de coronilla (Vermivora ruficapilla) 



143. Chipe amarillo (Dendroica petechia) 

© Brian Berchtold 

144. Chipe flameante (Setophaga ruticilla) 

145. Chipe Charquero (Parkesia noveboracensis) 

© Steven Mlodinow 
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146. Chipe trepador (Mniotilta varia) 

© AJ Hand 

147. Tángara roja (Piranga rubra) 

148. Toquí cola verde (Pipilo chlorurus) 

© Alan And Elaine Wilson 



149. Gorrión (Spizella breweri) 

© Greg Lasley  

150. Gorrión corona blanca (Zonotrichia 
© Mike Ross 

151. Cardenal rojo (Cardinalis cardinalis) 

© Javier Garcia 



A
V

E
S

 

152. Colorín azul (Passerina cyanea) 

© Lee Hunter 

153. Tordo arrocero (Dolichonyx oryzivorus) 

© William Hull 

154. Tordo cabeza amarilla (Xanthocephalus xanthocephalus) 

© Ecobirder 



155. Zanate mexicano (Quiscalus mexicanus) 

© Ferran  

156. Bolsero tunero (Icterus parisorum) 

© Joe Fuhrman 

157. Pinzón (Carpodacus cassinii) 

© Blair Wainman 
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158. Gorrión casero (Passer domesticus) 

© Georges Olioso 

159. Pelicano pardo (Pelecanus occidentalis) 

© Exfordy 

160. Cormorán (Phalacrocorax auritus)  

© Jhon C. Avise 



161. Fragata magnifica (Fregata magnificens) 

© Marco M. 

163. Carpintero mexicano  

(Picoides scalaris) 

© Jared Hughey 
© Alan And Elaine Wilson 

    162. Carpintero del desierto  

(Melanerpes uropygialis) 
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164. Achichilique (Aechmophorus occidentalis) 

165. Búho Cornudo (Bubo virginianus) 

166. Tecolotito (Athene cunicularia) 

© Nunes D´Acosta 



167. Lechuza (Tyto alba) 
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